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PROLOGO 

Muchos son los investigadores, nacionales y extranjeros, que 
constantemente vienen a consultar los ricos e interesantes fondos 
que alberga el Archivo de la Catedral de Segovia. Pero entre todos 
estos visitantes ha habido uno que me llamó poderosamente la 
atención. Se trataba de un niño, de doce años de edad, quien un 
buen día se presentó en el Archivo y con toda seriedad, como lo 
pudiera hacer el más veterano y experimentado investigador, me 
pidió autorización para trabajar en él en un estudio que estaba 
realizando sobre el Alcázar segoviano. 

Ante un caso tan insólito mi primera reacción fue de extrañeza 
y al mismo tiempo de indulgente simpatía, no exenta, tengo que 
confesarlo, de un lógico escepticismo ante la pretensión de un 
investigador tan excepcional, del que cabía sospechar si todo ello 
no sería más que un capricho ingenuo, propio de sus pocos años. 
Sin embargo pronto pude darme cuenta, al ver con qué interés, 
constancia y entusiasmo se entregaba desde el primer día a leer 
documentos, tomar notas, sacar apuntes, etc., que sus deseos no 
eran caprichosos y que en aquel niño había una vocación de inves­
tigador, no por precoz, menos verdadera y auténtica. 

Excusado es decir que no solamente le dí toda clase de facili­
dades para realizar su intento, sino que le animé y estimulé para 
que siguiera adelante y cultivara sus indudables aptitudes 
investigadoras. 
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Y de que no me equivoqué en mis pronósticos es prueba evi­
dente el presente trabajo, al que me siento muy honrado prologar. 
En efecto, desde el día en que aquel niño, Juan Antonio del Barrio 
Alvarez, se hacía presente en el Archivo de mi cargo y me exponía 
sus deseos de trabajar en él, han pasado dos años, a lo largo de los 
cuales ha leído y consultado libros y documentos y ha trabajado 
incansablemente en los Archivos de la Ciudad, y como fruto de su 
trabajo hoy puede presentar este libro, «Estudio sobre el Alcázar 
de Segovia» que ve la luz gracias al mecenazgo del Patronato del 
Alcázar, a quien expreso mi felicitación y aplauso por haber que­
rido subvencionar la publicación del Estudio llevado a cabo por 
Juan Antonio del Barrio Alvarez. Con ello este Patronato, al mismo 
tiempo que contribuye a dar un conocimiento mayor del monu­
mento, alienta y apoya la precoz e ilusionada vocación de este 
joven segoviano por la investigación histórica, de la que el pre­
sente libro es ya fruto logrado, y sobre todo, promesa segura de 
mayores y más fecundos logros en un futuro, que por la edad del 
autor y por su capacidad y entrega ilusionada a su trabajo, no es 
difícil presagiar de largo y fecundo. 

No es mi propósito hacer un prolijo y detallado recorrido por el 
libro de Juan Antonio del Barrio. Prefiero dejar esta grata tarea a 
los posibles lectores, quienes seguramente sabrán apreciar los 
valores del libro y el meritorio trabajo de su autor. 

Solamente quiero señalar que a lo largo de doce capítulos, 
Juan Antonio del Barrio, con notable rigor científico, impropio de 
su edad, nos va describiendo minuciosamente cuantos datos y 
detalles ha ido descubriendo en el célebre Monumento, a través 
de una seria y documentada investigación, más meritoria y más 
digna de alabanza al tener que compaginar su trabajo con sus 
tareas escolares de E. G.B. y 1.º de B. U.P., posteriormente. 

La situación estratégica del Alcázar, su contorno, el paisaje 
incomparable, que ha sido motivo tantas veces de encendidos elo­
gios de escritores y de poetas, los subterráneos, cuevas y pasadi­
zos, la capilla, y los distintos patios, salas y dependencias que 
tantos tesoros artísticos e históricos encierran, los locales que 
actualmente ocupa el Archivo General Militar, etc. , etc., todo ello 
ha sido objeto de un estudio detallado, utilizando no solamente la 
amplia Bibliografía, ya existente, sino también documentos y 
materiales de primera mano y los que le proporcionaba su propia y 
personal observación, con deducciones e hipótesis más o menos 
fundadas, pero todas verosímiles y reveladoras de la rara capaci-
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dad crítica de un joven, casi un niño, como es Juan Antonio del 
Barrio Alvarez. 

El libro contiene, además, una interesante relación de docu­
mentos existentes en los diversos Archivos de la Ciudad, que de 
alguna manera se refieren al Alcázar, con la Bibliografía sobre el 
Monumento que el autor ha conocido y consultado. 

Mi enhorabuena más cordial y sincera a Juan Antonio del 
Barrio Alvarez por esta su primera y feliz aparición en el difícil pero 
apasionante campo de la investigación histórica y que en esta 
tarea, comenzada con tan buenos augurios y a la que tan ilusio­
nada y apasionamente se ha entregado, nuevos y amplios horizon­
tes se le vayan abriendo cada día a lo largo de toda una vida que 
tiene por delante, y a la que Dios quiera conceder muchos éxitos y 
satisfacciones. 

Hilario Sanz y Sanz 
Arcipreste y Canónigo archivero de la 

Santa Iglesia Catedral de Segovia. 
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«Otoño con dos ríos ha dorado 
el cerco del gigante centinela 
de piedra y luz, prodigio torreado 
que en el azul sin marca se modela» 

Antonio Machado. 
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Acuarela: Dolores Alvarez Fernández 





A MODO DE PRESENTACION 

Este pequeño estudio sobre el Alcázar, nace, como todas las 
cosas pequeñas, de un sentimiento de fondo. Su origen es la 
admiración por un monumento, tan difícil de definir dentro del arte 
español, como es nuestro castillo. Sólo quisiera dejar constancia 
de que ésta ha sido una experiencia interesante para mis doce 
años, y también para mi vida, y que mi trabajo, aunque sea incom­
pleto, -porque nunca nadie podrá decir la última palabra sobre la 
historia de un monumento-, creo que puede resultar curioso, al 
menos curioso. 

Poéticamente hablando, se puede descubrir ya en al Alcázar 
segoviano todo un diván de sensaciones bellas. Y éste fue el prin­
cipio de mi interés, de mi trabajo, de mis imaginaciones, de mis 
hipótesis acaso infundadas, posiblemente aventuradas, sobre un 
monumento sin duda alguna tan misterioso como el origen de esta 
ciudad de Segovia, tan familiar y acogedora, tan de todos los días y 
tan increíble. Creo que son los contrastes los que llevan a un 
cariño profundo que se va formando en torno a la ciudad donde 
uno nace, donde uno vive, donde uno comienza a comprender lo 
que significa la palabra belleza. 
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Cada piedra, cada camino, cada monumento, cada vieja ruina 
perdida en medio del campo o el bosque, cada castillo, tienen $U 
intrahistoria, su intento de historia pequeña, difícil de descubrir, 
cargada quizá de sorpresa_s, de dudas, de misterios o de luchas, 
pero seguramente interesante, reveladora de los umbrales, 
incluso de las verdaderas entrañas de la gran historia, de la histo­
ria de los libros. 

He querido moverme dentro de la humildad y austeridad de la 
historia de nuestro castillo, recorriendo la sutileza de lo bello, de lo 
antiguo, de lo legendario, que a mi edad, era aún más, motivo y 
estímulo de curiosidad. 

Creo que no tengo más que decir. Sólo advertir que hace cinco 
años que escribí este libro. Que mi edad era de doce años cuando 
realicé las primeras indagaciones y las averiguaciones que aquí 
me atrevo a ofrecerles. Confío en que sepan comprender que el 
riesgo de crecer también comprende la seguridad bonita de evolu­
cionar, de pensar de otra forma, o de aprender a expresarse de 
una manera más clara, más madura si cabe. A pesar de mi intran­
quilidad por este problema cronológico, he querido dejar mi tra­
bajo casi intacto, casi igual que como lo redacté la primera vez. Les 
ruego que perdonen mi falta de precisión en algunos aspectos, así 
como mi excesiva preocupación por otros, que quizá no sean tan 
importantes. 

Quisiera acabar diciendo que la historia está abierta a noso­
tros, pero no para sufrirla o negarla, sino para vivirla. Y que la 
historia de los libros depende de nuestras pequeñas intrahistorias. 
Tenemos en la mano la oportunidad indudable de modificar su 
curso para el bien de todos, de hacerla más justa, o más veraz, 
menos violenta y más racional. Debemos aportar nuestro apoyo 
incondicional a la cultura, desde nuestra ciudad, desde la admira­
ción de nuestros monumentos, desde el cariño activo a nuestra 
tierra, cuyo despertar artístico, cultural y científico, veamos madu­
rándose día tras día, para tranquilidad de los que quisieron traba­
jar un día, perdidos en la historia, y no fueron escuchados, y para 
alegría y satisfacción de toda la comunidad. 

El Autor. 
Octubre 1985. 
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El Alcazar de Segovia después del incendio 

6 de Marzo de 1 862 

Grabado de E. Vilardell 



-
-

-



CAPITULO l. 

1. SITUACION

a) Geográfica

El Alcázar de Segovia consta de la siguiente y detallada situa­
ción geográfica, deducida de los planos que se citarán: 

- Coordenadas:
1. Geográficas: De 40° 57' 09" a 40º 57' 13" Lat. Norte.

De 4° 07' 54" a 4º 07' 56" Long. Oeste. 
2. UTM: 45 34' 32 Latitud.

4 04' 70 Longitud. 
3. Lambert: 706' 6 Latitud.

562' 5 Longitud. 

b) Topográfica

Como estudiaremos después, el Alcázar de Segovia está
situado sobre una gran roca caliza que se prolonga por todo el 
casco viejo de la ciudad, rodeada por el río Eresma que la baña por 
el Norte, y por el arroyo Clamores que la baña por el Sur. El Alcá­
zar se halla en una notable eminencia del terreno, que favorece 
sus defensas estratégicas y que indujo a los pueblos primitivos a 
poblar la roca. 
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c) Situación con respecto a Segovía

El Alcázar está situado al Noroeste de Segovia; rodeado por el
Norte, como ya dejamos dicho, por el río Eresma, forma a sus 
pies la denominada Alameda del Parral. Linda este valle del 
Eresma con el pintoresco de San Marcos. Por el Sur, el arroyo 
Clamores forma el valle de su mismo nümbre que linda con la 
llamada según la tradición, Cuesta de los Hoyos, debido a los 
enterramientos judíos allí descubiertos. 

Con dirección a la ciudad tiene el Alcázar una plaza de entrada 
o explanada que más adelante estudiaré, que limita con el Paseo
de D. Juan 11 y deja enfrente suyo las famosas calles de Daoíz (que
sube a la Plaza Mayor) y Velarde.

Y en dirección contraria, es decir, en dirección a Santa María 
de Nieva, forma el llamado «Pico del Alcázar», tanto en la cons­
trucción como en la roca de su basamento, que deja a sus pies la 
confluencia de las dos corrientes citadas y deja por frente la Ala­
meda de la Fuencisla, bajo las Peñas Grajeras, calizas como las 
del Alcázar. 

2. CARACTERISTICAS PRINCIPALES

El Alcázar tiene una longitud de construcción, total y aproxi­
mada, según escalas de diversos planos, de 132 metros. Un ancho 
en la entrada o en la fachada principal que da al Parque de 
Entrada, de 64 metros. Su ancho, en el Patio del Reloj, que es 
donde comienza a estrechar sus muros para formar el Pico, es de 
36 metros. Para dar una idea aproximada de la altura total desde 
el río Eresma o el arroyo Clamores (1), hasta el pico del Alcázar, 
diré que según diversas crónicas y planos, es de 80 metros; exac­
tamente 80,2464 metros. 

La altura en la entrada del Alcázar sobre el nivel del mar es de 
980 metros; En la Plaza Mayor es de 1 . 005 metros, pues el reco­
rrido desde ésta al Alcázar por la calle de Daoíz tiene, al menos, un 
desnivel de 25 metros. 

El ángulo de quilla o ángulo que forma el Pico en lo construc­
ción, no en la roca, tomado desde la Terraza de Reyes, es de 45º , 
aproximadamente. Desde la Alameda de la Fue r --:,,:,ia se puede 

(1) Normalmente es la misma altura. excepto en algún lugar en que el arr0,o Clamores está algo más 
elevado que el Eresma. 
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observar algo curioso con re,specto a ésto que siempre ha defrau­
dado el sentido de la estética y de la orientación y hasta ha hecho 
dudar a muchos pintores; consiste en que si hallamos la bisectriz 
de ese ángulo de 45° , nuestro Alcázar no se divide en dos partes 
iguales; queda con más superficie, a lo que el ángulo se 
refiere, más apertura, en el lado Norte que en el Sur, de donde 
deducimos que el Pico está orientado ligeramente hacia el Norte. 
Es decir que el Alcázar se desvía. Produce esto una sensación, 
como he dicho, que hace dudar de la capacidad óptica del que lo 
observa, pareciendo así una ilusión que no es tal, porque es per­
fecta y nunca mejor demostrada realidad (2). 

Hemos de decir, como característica general, que toda la planta 
baja se halla más o menos a la misma altura sobre el nivel del mar, 
excepto dos o tres escalones entre algunas estancias. Todos los 
muros del edificio, en su parte exterior y las paredes interiores de 
la Sala de la Galera, al haber desempeñado en la antigüedad esta 
Sala la función de terraza al Eresma, están adornados con trncitos 
de escoria, cuya procedencia, evidentemente en grandes cantida­
des, desconocemos. 

La parte más alta del edificio es la Terraza de la Torre de D. 
Juan 11, de la que hablaré más adelante; y el segundo punto más 
alto es la Torre del Homenaje, que forma uno de los ángulos de 
quilla, que en su planta baja contiene la Sala del Tesoro, contigua 
a la Armería, y que en sus pisos altos aloja las dependencias del 
Archivo General Militar. 

Así como tratamos las partes más altas del edificio, trataremos 
también las más bajas, que se pueden considerar los pasadizos o 
subterráneos de la parte Norte. Hablaremos de ellos más adelante, 
pero hay que tener en cuenta que pueden profundizar solamente 
unos 20 metros, desde el piso del Alcázar, pues la roca alfara muy 
pronto a la superficie, con lo que el edificio desaparece dejando 
paso a la abrupta caverna horadada en la roca. Las partes que por 
el exterior de ia construcción ganan más terreno a la roca son las 
Caponeras Norte y Sur del foso, junto con el Pico del Alcázar; 
aunque la roca, en el interior de la construcción, ya está 
acechando. 

(2) (En el Capítulo dedicado a la Topografía este hecho está demostrado). 
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CAPITULO 11. ESTUDIO DE LA ROCA 

Todos sabemos o debíamos saber como segovianos, que el 
Alcázar y todo el casco antiguo de Segovia, se apoya sobre una 
gran roca caliza que se asemeja a un navío de piedra, cuya quilla 
es, precisamente, nuestro castillo; como comparan numerosos 
autores, entre los que cabe destacar, desde D. Luis-Felipe de 
Peñalosa y Contreras, en su «Navío de piedra» , hasta una de las 
más ilustres personalidades de la poesía española, perteneciente 
a la generación del 98, D. Antonio Machado, en aquellos inolvida­
bles versos: «Otoño con dos ríos ha dorado el cerco del gigante 
centinela de piedra y luz, prodigio torreado que en el azul sin 
marca se modela» . 

Este capítulo está dedicado al estudio de la roca sobre la que 
está construído el Alcázar, aunque a veces tenga que ampliar el 
mismo a la roca de la ciudad, que es en definitiva la misma del 
castillo. 

1. SITUACION Y DIMENSIONES

La roca sobre la que está construído el Alcázar fue descrita por 
Diego de Colmenares en su «Historia de Segovia» (Cap. 1), diciendo: 
« . . .  su circunferencia es de cuatro mil pasos (1) en su corona; y su 

11) 4.000 pasos es igual a 2.229,01 metros, de perímetro de la roca. 
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elevación sobre las orillas del Eresma que baña por el Norte, y el 
arroyo Clamores, que corre por el Mediodía, es de trescientos 
pasos ó seiscientos pies, que componen doscientas varas caste­
llanas (2)» . 

Asímismo, tenemos unas medidas de la roca de toda la ciudad 
y específicamente del Alcázar. Según los mapas consultados, he 
podido comprobar por medio de la escala, que la longitud mayor de 
la roca, desde el Alcázar al Postigo de San Juan, al otro extremo de 
la zona amurallada, supone 1. 500 mts. aproximadamente, y que la 
anchura máxima, desde la Puerta de San Andrés hasta la Ala­
meda del Parral, en su comienzo, atravesando por la Plaza Mayor, 
es de 450 m. aproximadamente. No sé desde dónde Colmenares 
mediría esa elevación de 1 67 m. o 200 varas, hasta las corrientes 
que rodean Segovia; desde luego no coincide con mis apuntes 
topográficos, pues desde el punto más alto de la Ciudad que es la 
Plaza de las Arquetas, hoy de la Reina D.ª Juana, hay aproxima­
damente un desnivel de 120 mts. aproximadamente hasta el río 
Eresma y el arroyo Clamores. 

La roca del Alcázar, según nuestros datos tiene una altura de 
unos 80 mts. Su longitud, desde el foso hasta el pico del Alcázar 
es de 150 m. aproximadamente, y su anchura en la fachada es de 
unos 80 m. 

2. EDAD

Teniendo en cuenta todas sus características, que siempre son
importantes para determinar su antigüedad, se calcula que data 
del período cretácico (3), englobado en la Era Terciaria, con apro­
ximadamente 135 millones de años de edad. 

3. CONSTITUCION Y FORMACION

La roca del Alcázar es de constitución predominantemente
caliza, con algunos matices arcillosos en el interior de sus caver­
nas. Se formó por la gran tarea de erosión de las aguas que la 
rodean, pero además, es obvio que intervendría también algún 
hundimiento o levantamiento; en cualquier caso, algún movi­
miento epirogénico, que produjo la elevación del terreno, ascen­
diendo así la roca a tan alto baluarte. 
(2) 200 varas castellanas equivalen a 167 m. 
(3) Así también opina José M. Avrial y Flores en su «Albúm cromolitográfico del Alcázar de Segovía•, 
incluido en su obra «Segovia pintoresca y el Alcázar de Segovia•, diciendo que la roca data del período 
cretáceo. 
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4. ESTRATIGRAFIA

Se han formado en la roca estratos superpuestos con una 
potencia, entre 0, 5 y 2 cm. en algunos lugares, pero normalmente 
los estratos no ap arecen muy diferenciados (pru'eba evidente de 
que la erosión ha corroído la roca por su parte exterior); es decir, los 
estratos están difusos excepto en zonas determinadas. Estas 
zonas se centran principalmente en el interior de la roca y las he 
podido observar por medio de la investigación de las cuevas o 
pasadizos que surcan la gran mole de piedra. 

5.  CUEVAS U OQUEDADES 

Existen bastantes cuevas alrededor de toda la roca. Describi­
mos aquí todas las cuevas que consideramos de interés y de las 
que poseemos algún conocimiento. 

En el lado del arroyo Clamores podemos destacar las 
siguientes: 

Cueva del árbol. -Ta mbién llamada por la tradición segoviana 
«cueva del tanque» . Está situada en la mitad de la roca con res­
pecto a la longitud del Alcázar; aproximadamente a 1 O mts. sobre 
el arroyo Clamores, proyectada verticalmente en la pared caliza 
que nos ofrece dos entradas de 2, 5 mts. de altura cada una. Esta 
cueva recorre la roca por debajo del Parque Sur, hasta el río 
Eresma, donde proyecta tres salidas muy pequeñas, situada s a 20 
mts. sobre el nivel del Eresma, justo encima del cilindro que se 
estudiará en el apartado de abastecimiento. Como se puede 
observar, esta cavidad presenta, más o menos, un desnivel de 
elevación desde el lado del arroyo. al del río Eresma. Su recorrido 
va desde su entrada del lado del Clamores, avanzando en un 
ángulo de 45° , con respecto a dicho lado. Hay que destacar la 
existencia de arena finísima en el suelo, sin ninguna roca des­
prendida. También se observan en sus paredes capas de arcilla 
húmeda que se denominan en Geología restos de colmatación. En 
esta cueva la presión es muy alta. 

Cueva del jardín del Mediodía. -Está situada 1 O mts. más a la 
derecha de la planta ovoidal más baja de la ga rita que se encuen­
tra en el segundo cuerpo o inferior de la Terraza de Reyes. Dicha 
garita es la que forma el pico. La cueva tiene una entrada en la 
pared artificial por estar proyectada en esta pared, es artificial y 
podía servir como pasadizo secreto. No he podido recorrerla por­
que el acceso a la parte de arriba del Jardín del Mediodía o Parque 
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Sur, está totalmente cerrado desde el interior del Castillo. Además 
esta cueva ha sido recientemente inutilizada por haberse tapado 
su entrada. 

Cueva de la Terraza de Reyes. -Está situada en el término 
inferior de las escaleras de esta Terraza, a la izq uierda, según se 
mira a la Torre del Homenaj e, a una altura de 1 , 90 mts. del suelo. 
Tiene u na entrada cuadrada de O ,  70 mts. de l ado, formada por 
sillares de granito de pequeño tamaño a su alrededor. Es, induda­
blemente, artificial por estar construída en la misma pared del 
Castillo. Proyecta una subida bastante inclinada, en dirección al 
primer cuerpo de la Terraza de Reyes. 

Cueva de la Casa de la Química.-Esta cueva se encuentra en 
el patio de la parte de atrás de dicha Casa. Está formada por una 
oquedad que se abre en el suelo verticalmente, a manera de bro­
cal de pozo, descendiendo unos 1 O mts. de altura para desembo­
car en una salid a horizontal. No he encontrado explicaciones a la 
utilidad de esta cueva. 

En el lado del Eresma podemos destacar las siguientes: 

Cueva de la Reja.-Está localizada en la roca de la quilla del 
Alcázar, a 1 O mts. más abaj o de la Terraza de Reyes. Tiene una 
entrada de 2 mts. de altura, aproximadamente y está obstruída por 
una rej a compuesta de tres o cuatro barrotes que le sirven de 
cierre al precipicio. Esta cueva se puede observar muy bien desde 
el arrabal del Eresma y San Marcos. De haber alguna entrada en 
el lado del Clamores que comunique con esta sal ida, debe encon­
trarse cerca de la verdadera muralla, a la altura de la Terraza de 
Reyes. Por su difícil situación esta cueva es inaccesible desde el 
exterior. 

Cueva del árbol.-Dan a este lado las tres sal idas mencionadas 
en el relato hecho de esta misma cueva en el lado del Cl amores. 
Estas tres salidas son muy pequeñas y en sus paredes se pueden 
encontrar innumerables restos fosilizados. 

Además de las citadas, existen numerosos pasadizos de acceso 
interior, que servían como entradas secretas para el abasteci­
miento en los asedios. Sin duda, muchas de las cuevas existentes 
en las entrañas de la roca qued an aún por descubrir. Recordemos 
que después del incendio del 6 de Marzo de 1862, se restauró todo 
el Alcázar y se dieron órdenes de cubrir con cemento y ladrillos 
todos los pasadizos ó cuevas que comunicaran con el edificio prin-
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cipal, y que daban un carácter misterioso al monumento; así pues, 
muchas fueron tapadas para dar más sobriedad y solidez al 
mismo. 

O liver-Copons en su monografía sobre el Alcázar dice: «En mis 
investigaciones en los meses de Enero a Mayo de 1915 por las 
cuevas y subterráneos que atraviesan el corazón de la peña a 
alturas inaccesibles no pude ver ninguna que saliese de esta 
peña» . P or guías y crónicas he podido observar que había algún 
pasadizo que atravesando el arroyo Clamores, por debajo, llegaba 
al Valle de Tejadilla o a la Ciudad. Copons desmiente todas estas 
habladurías. 

De lo que estamos seguros es de que la mayoría de los pasadi­
zos tienen acceso solamente interior (4). 

(4) No queremos con este capítulo hacer un inventario exacto de las cuevas existentes en la roca del 
Alcázar, sino introducir al lector en la idea de la tremenda complejidad geológica de la roca, a la vez que
demostrar un poco con los hechos que nuestro intento era el de analizar en profundidad todas las partes 
de dicha roca, proyecto que es casi imposible de realizar. 
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CAPITU LO 1 1 1 . PARQUES 

Existen tres parques exteriores alrededor del Alcázar que son: 
Parque de entrada, Parque del Norte y Parque del Sur o del Medio­
día, que pasamos a describir a continuación. 

A) PARQUE DE ENTRADA

También llamado Explanada del Alcázar. Este parque está
situado enfrente de la fachada principal del Alcázar. Todo el par­
que está rodeado de unos pretiles por ambos lados (del Clamores y 
del Eresma). 

José Losáñez , en su libro «El Alcázar de Segovia» , dice de esta 
plaza que mide 112 mts. de larga y 52 mts. de ancha. La verj a 
colocada en la entrada del parque es de hierro y fue forj ada, según 
indica la fecha, que se ve en el centro de la puerta principal, en 
1817 y mandada construir por Fernando VI I .  Sobre esta rej a existe 
mucha información en la Sección H istórica del Archivo General 
Militar, que hemos consultado. 

La plazuela es un rectángulo irregular de catorce lados exac­
tamente, contando el de entrada al Alcázar y el de salida del par­
que. Los muros sobre los cuales se apoyan los pretiles son prolon­
gaciones de la muralla por ambos lados. 
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Esta explanada, citan algunos documentos (1 ), « . . .  está ocu­
pada en gran parte por un grande aljibe subterráneo» , del q ue no 
tenemos más noticias. 

En esta plaza se alzaba la antigua Catedral románica, frente al 
Alcázar, que fue destruída en la Guerra de las Comunidades (2), y 
de la que se conserva el claustro en la actual Catedral. 

Siguien do con el tema de la antigua Catedral, sé que al profun­
dizar en el centro del parque para cimentar el Monumento a Daoíz 
y Velarde, de D. Aniceto Marinas, en 1908, se encontraron unas 
escaleras q ue bajaban a unos túneles, de los que dice Oliver­
Copons en su libro sobre el Alcázar, que no se tuvo la «delicadeza» 
de sacar algunas fotografías. Estos extraños pasadizos podían y 
pueden formar parte de la cripta de la antigu a Catedral. Esto 
puede ser materia para un estudio a fondo, pues se contradice con 
lo que se sabe del aljibe situado aproximadamente en el centro de 
la plaza, por no hallarse el agua contenido en él cerca de los muros 
de la plaza; aunque cabe la posibilidad de que el aljibe esté situado 
a una profundidad mayor por debajo de la posible cripta. Sobre 
este tema no hay nada demostrado, pues para hacerlo se deberían 
hacer unas excavaciones justo debajo del monumento a Daoíz y 
Velarde, trasladando dicho monumento a otra parte de la Ciudad, 
hecho q ue costaría no sólo mucho capital, sino también mucha 
mano de obra y podría perjudicar al Monumento, a parte de ser 
una postura «a priori» irrealizable. 

Otro punto a destacar en el estudio de esta plaza es que por 
esta explanada atravesaba y posiblemente atraviesa el canal o sus 
restos ¿medievales ó romanos? (3), que desde el Acueducto , a 
través de la Plaza de las Arq uetas ó de la Reina Dña. Juana, 
pasando por la Plaza Mayor, calle de los Leones (4) y la calle de 
Daoíz, llegan al Alcázar atravesando esta plaza por el lado derecho 
del Monumento (5). Este canal al atravesar la plaza se encuentra a 
977, 85 m. sobre el nivel del mar. (6). 

( 1 )  Ver apéndice de documentos, en especial de los documentos de la Delegación de Hacienda, el n.º 64. 
(2) Garci Ruiz de Castro, en sus •Comentarios sobre Segovia• del Archivo de la Catedral, nos dice: •la 
iglesia fue derribada por el Rey don Enrique dice su crónica en el capítulo 1 44 . . .  •. Este documento se 
refiere al Rey Enriqu,;, IV, pero no he encontrado n ingún dato sobre el Alcázar en el Capítulo 1 44 y 
aunque en otros sí, no tienen nada que ver con el derribo de la Catedral, citado por Ruiz de Castro.
(3) De ello se tratará en el Capítulo de Abastecimiento. 
(4) Actualmente: Cal le del Marqués del Arco. 
(5) Según mapa o p lano de Segovia publicado por D. Aurelio Ramírez Gallardo en «Supervivencia de una
Obra Hidráulica, El  Acueducto de Segovia•, 1 975, páginas 1 6- 1 7, lámina 23.
(6) Según el perfil de la conducción publicado en la obra a nterior, página 1 4- 1 5, lá mina 22.
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Para el mejor estudio de esta p laza es conven iente estud iar por 
separado los e lementos de la m isma .  

CASA DE LA OUIMICA 

Es e l  casón situado en e l  lado izq u ierdo de la Plaza m i ra ndo a la 
fachada pr inc ipa l  del Alcázar .  Este edif ic io h a  pasado a ser desde 
laborator io  de q u ím ica q ue le da el nombre, donde tra bajó D. Luis
Proust (7), hasta C uartel de la Benemér ita en este s ig lo; ha s ido
dependencia del a nt iguo Colegio de l  Arma de Art i l ler ía ,  que se
dedicó a G i m nas io, de donde le v iene el nombre, ta mbién usado
en a l g u nos documentos, de Pabel lones. En otros documentos es
l l a mado Maestranza . H oy es una  de las depe ndencias del Archivo
Genera l  M i l itar .

Tenemos var ias medidas del edif ic io, creemos que las precisas, 
tomadas del Doc u mento n .º 64 de los del Arch ivo de la Delegación 
de Hacienda de Segovia :  (9)  

- La fachada t iene u na long itud de 5 9  m.  y 40 cm.
Tiene tres puertas de entrada q ue t ienen estas f ina l idades:
1 .ª Paso de los a ntig uos Pabel lones y Cuartel .
2 .ª Gab i nete de F ís ica .  Ten iendo esta u na porta de p i l astras,

s i l ler ía con capiteles del  orden jón ico y sobre e l l a  un 
escudo de armas de p iedra ca l iza ( 1 0) .  
3 .ª Para e l  serv ic io del  q ue fue Picadero (11) y g i m nasio.

- S u perf ic ie :  3 . 1 79 m2 y 1 4  cm2 , de los cua les 23 1 m2 y 40
c m2, forman u n  corra l .  1 1 6  m2 otro corra l  para e l  a ntiguo
p uente del  p iojo  ( 1 2); 1 . 1 22 m2 m ide otro corra l  para fundir
m eta les:  64 m2 y 77 cm2 •

Forman u n  cuarto: 33  m2 y 54 cm2 .

Jardín :  1 72 m2 y 43 cm2 .

Otro corra l :  9 1  m .
Parte edif icada : 1 .446 m2 y 3 1  cm2 .

Piso bajo :  767 m2 y 2 1  cm2 .

(7) Ver apéndice de documentos; hay uno curiosísimo consultado en la Biblioteca de la Academia de 
Artillería de Segovia. sobre un ensayo aerostático dirigido por el profesor y químico. D. Luis Proust. 
(8) No confundamos este Andrés Gómez de Somorrostro con el otro, del mismo nombre, estudioso del 
Acueducto, que fueron personajes distintos a unque relacionados los dos con la Historia de Segovia. 

(9) Ver apéndice de documentos. 
( 1 0) Es la puerta principal, porque fijándose bien, sobre ella se puede ver un escudo con la inscripción
muy deteriorada, labrada en caliza que tiene por epígrafe: «COLEGIO DE ARTILLERIA». Hoy muchos de

estos restos arqu itectónicos se hallan abandonados en los patios traseros de la Casa.
( 1 1 )  Esto nos añade otra nueva utilización del edificio, la de Picadero.

( 1 2 )  El Puente del Piojo es e l  puente, hoy derruído, que se encuentra en el  Valle del Clamores y al que se

llega bajando por el Portillo del Obispo; más adelante hablaremos de él.
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Planta subterránea: 44 m2 y 20 cm2 . 
Entresuelo: 51 m2 y 38 cm2 . 
De los 679 m2 y 1 O c m2 que restan, pertenec en: 102 m2 y 7 0  
cm2 al salón que linda c on el Pic adero; 462 m2 y 8 8  cm2 al 
Picadero y 113 m2 y 52 cm2 a otra habitac ión que tiene patio 
baj o y entresuelo. 

La mampostería de este edific io es ordinaria y c onsta de 
ladrillo c on mortero. Sería preciso y nec esario visitar la Casa de la 
Químic a para demostrar estos datos y completar el Capítulo. Cabe 
destac ar también c omo elementos o dependenc ias de esta Casa 
los pequeños edific ios que c ita este mismo documento: «Las gari­
tas que se hallan delante de esta finc a y en una de las c uales hay 
un pozo que . . .  ? de las aguas de la Ciudad (así c omo las fuentes que 
están den tro de la misma) pertenec en a este edific io» ( 13). 

A prop ósito de l os distintos usos de la casa, hay que citar que 
hay noticias de la antigua existenc ia de un pequeño museo o 
Gabinete de Mineralogía, donde se enc ontraban alguna s de las 
lápidas romanas que se hallaron en Segovia y en espec ial en los 
alrededores del Alcázar, según D. Andrés Gómez de Somorrostro, 
en su disertación sobre el Acueducto. 

MONUMENTO A DAOIZ Y VELARDE 

Dicho Monumento está enc lavado en el centro, aproximada­
mente del Parque de Entrada. Su primera piedra fue c oloc ada el 6 
de Mayo de 1908, c elebrándose por aquellos días el primer Cen­
tenario del 2 de Mayo del siglo anterior (14). 

U na vez devuelto el Alc ázar al Cuerpo de Artillería, se empezó a 
trabaj ar en la construcc ión de «un sencillo aunque majestuoso 
monumento militar», en honor a D. Luis Daoíz y a D. Pedro 
Velarde, en la Plaza de dic ho Alc ázar. El monumento se enc uentra 
limitado por una verj a, en cuyas esquinas se levantan c uatro pilas­
tras; dicha verja fue proyectada por D. Anic eto Marinas, al igual 
que todo el Monumento, y fundida en la fábrica de Trubia. En el 
c entro del recinto hay una amplia plataforma y c uatro gradas de 
piedra granític a de Las Nieves (15). Sobre estas gradas se afza la 

( 1 3) Este asunto se tratará en el Capítulo de abastecimiento de agua. 
( 1 4) En el  apéndice de documentos podría haber mucha información sobre la ina ug uración del Monu­
mento, pero no la hemos incluído (Arch. Gral. Militar). 
( 1 5) Debe tratarse de la antigua cantera que se encontraba cerca de donde hoy se sitúa la calle de las 
N ieves, en el vecino Barrio de San Lorenzo, de donde también se cree fue extraída la piedra granítica o 
berroqueña con la que se construyó el Acueducto. 
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majestuosa mole del monumento. 0 liver-Copons dice de él: 
«Consta de un plinto rectangu lar y varias gradas sobre las que se 
eleva el robusto cuerpo que sirve de base al pedestal , en torno al 
cual, relieves modelados p or Mari nas, representan el memorable 
y trágico suceso del 2 de M ayo de 1808» . 

PORTILLO DEL OBISPO 

Es un portillo llamado también del Alcázar, situado en el 
extremo iz quierdo de la Pl aza, a la derech a de la Casa de la Quí­
mica. Este portillo, situado en lo que antiguamente se denominaba 
Galería de Moros, daba paso a unas largas escaleras que por 
medio de un camino cruzaban el arroyo Clamores en el hoy 
derruído « Puente del Piojo» y llegaba a la Cuesta de los Hoyos. El 
portillo fue reconstruído como todo el Alcázar, después del terrible 
incendio de Ma yo de 1862. I gnoro el porqué de su nombre, pues 
en todas l a s  crónicas se le denomina así. 

CUBOS DE LA MURALLA EN LA PLAZA 

Hay varios cubos a lrededor de este Parque, pero destacamos 
únicamente el siguiente: Como he dicho anteriormente los muros 
que delimitan el Parque con prolongaciones de la muralla, en los 
que cabe destacar este cubo, situado en el extremo derecho de la 
plaza, es decir, en el lado del río Eresma, haciendo esquina con el 
foso. Dicho cubo tiene forma cuadrangular en su base y adquiere 
forma circular a partir de los 2 mts. de altura de sus paredes; tiene 
una entrada en su p arte inferior que comunica con el Parque 
Norte y que fue utilizada por los Nobles y la R ealez a para presen­
ciar en el Parque los torneos medievales. Entrando por esta puerta 
se descubre una salita de unos diez metros de alta (altura del 
cubo) , que en su parte izquierda, a 1, 5 mts. del suelo, aproxima­
damente, tiene una oquedad con una inclinación notable, que 
sube en dirección al foso o dirección Sur. En esta pequeña sala 
hay otra puerta, donde el nivel del piso aumenta unos 30 cms. al 
haber dos escalones, que conduce a un pasillo (1 6) , de unos 1 O 
mts. de longitud que comunica con el resto del Alcázar, en el cual 
existe una nueva puer ta en el suelo que debe dar paso a los oscu­
ros sótanos del lado Norte. Este pasillo es el edificio llamado 
«Caponera» , como dice D. Andrés Gómez de Somorrostro y Martín 

( 1 6) Oliver-Copons dice de 2ste cubo en su Monografía: «La puerta que hay en el centro del corredor de 

este cubo de la mural la baja por un ramal al foso y por varias escaleras a muchos subterráneos•. Se 
refiere a la puerta que hay en el suelo, citada anteriormente. 
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en su «Manual del v1 a1 ero en Segovia» : «El foso por la derecha 
termina en una fortificación llamada Caponera, que da paso al 
Parque Norte . . .  » .  Así es que más bien, la Caponera es una parte 
del foso. 

La vegetación de esta Plaza está compuesta por álamo negro, 
segú n el documento n. º 1 O de los del Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Segovia; en la actualidad esta Plaza está adornada 
por bellos y cuidados jardines que la hacen ser el más cuidado de 
los Parques. 

Por ú ltimo, citar que hay antecedentes y documentos que 
denominan este Parque, Huerto del Rey. 

B) PARQUE N O RTE

Es el parque situado en el lado del río Eresma, o lado Norte que
le da el nombre. Está delimitado por una tapia de once pies de 
altura (17) que arranca de la muralla, paralelamente a la reja 
construída por Fernando VI I en el Parque de Entrada. Esta tapia 
baja a lo largo de lo que antiguamente se llamaba «Puente Caste­
llana» ó «Ladera del Pozo de la Nieve» (18), hasta lo que llamamos 
« La R onda» (19), donde se abre en una puerta carretera de verja 
verde adornada con escudos de Segovia y del Colegio de Artillería. 
Aquí la tapia da un giro aproximado de 90º y sigue a la izquierda 
del curso del río Eresma, nunca atravesándolo, hasta un cilindro 
de rica construcción, con un pie o base de dos metros de altura, 
formado por piedra berroqueña (20) y una pared superior, por 
encima de la base de piedras trabajadas en caliza, bastante ero­
sionadas. Tiene una altura total de 15 mts. y una anchura de 
14, 50 mts. Pasemos a describir detalladamente sus dos partes: 

a) La parte inferior o base tiene una altura de 2 mts. y está
formada por cubos de granito que aunque de tamaño menor, 
recuerdan los sillares del Acueducto. Están simplemente tallados, 
y sus esquinas están redondeadas. No se observa ningú n tipo de 
argamasa. 

( 1 7) 1 1  pies = 3,059394 m. de altura. Debe ser una medida aproximada media, pues lo verdaderamente 
cierto es que por e l  paraje titulado «Bajada del Pozo de la N ieve•, ó •Puente Castellano•, la altura 
disminuye; esta medida está tomada del Documento n.º 55 de los consu ltados en el Archivo de la 
Delegación de Hacienda. 
(1 B) Se denomina así esta ladera porque en el la existió un pozo, que quizás exista aún en la casa situada 
en lo alto de la Cuesta, donde se conservaba la nieve fresca recién traída de la sierra en verano. 
( 1 9) «La Ronda• es el comienzo del actual Paseo de San Jua n de la Cruz. 

(20) La piedra berroqueña es lo mismo que el granito, en términos vulgares.
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b) La parte superior o cuerpo, con una altura de 13 mts. aproxi­
madamente (21 ); está formada por cubos de caliza tallados y sin 
argamasa. 

La parte interior del cilindro es consecuentemente circular. 
Hemos estudiado este cilindro, únicamente, desde las salidas de 
cuevas situadas por encima de él, de las que hablé en el Capí­
tulo correspondiente. Desde allí he podido observar unas muescas 
que hacen suponer la antigua existencia de unas escaleras en la 
parte interior que subían a la superior, en la pared que linda con el 
río (22). Las piedras son bastante gruesas. La planta del cilindro 
tiene superficie plana, hoy repleta de maleza. 

Las medidas que he podido sacar a partir del mapa- plano a 
esca la 1 : 1 000 (23) son: 

- Superficie de la base = 12, 56 m2, exceptuando el brocal.
- Superficie total = 477, 28 m2 . 
- Volumen total = 753, 60 m3 . 

El grosor del brocal es de 3 mts. en la parte del balconcito. Otra 
cosa importante a tener en cuenta es que desde dentro del cilindro 
sale al exterior un balconcito con rejería simple de hierro, ya oxi­
dado, con una altura de 0, 50 mts. y un ancho semejante; detrás 
del balcón se abre una entrada que penetra en el cilindro, cuya 
altura es de 2 mts. hasta el río, que se encuentra debajo del bal­
cón. En el capítulo de abastecimiento se hablará de la utilidad de 
este cilindro. 

En el documento ya citado, «Comentarios sobre Segovia» de 
Garci R uiz de Castro (24), me ha llamado la atención esta expre­
sión, porque pensé que pudiera tener algo que ver con dicho cilin­
dro: « ay alas spaldas corto castillo con corta puente levadiza» (25). 
El probl ema al interpretar esta frase es que, como se explicará 
más adelante, las crónicas dicen que este edificio se construyó en 
tiempo de la Guerra de las Comunidades de Castilla, pues, dicho 
documento de R uiz de Castro data de 1441 y la Guerra comenzó 

('2 1) Para sacar estas medidas he utilizado las escalas de varios planos entre ellos el que adjunto a este 
estudio, obtenido por fotocopia del original que se encuentra en el Archivo de la Delegación de Hacienda, 
procedente de la Sección del Patrimonio. 
(22) Teniendo en cuenta que este cilindro se utilizaba para sacar agua del río en tiempo de asedio, estas 
escaleras servirían para que un hombre vigilara, mientras otro cogía el agua del río por el balcón. 
(23) Plano citado. 
(24) Obra citada que se encuentra en el Archivo de la Catedral. 
(25) No se distingue bien entre las palabras •corta» u «otra», en cuyo caso la primera puente levadiza 
sería la del Alcázar. Se refiere a las espaldas del Alcázar, es decir detrás de él.
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en el año 1519 , aunque cabe la posibilidad, de que el edificio ya 
estuviese construído. Dicho edificio fue utilizado para abastecer 
de agua al Alcázar durante el famoso asedio com unero (26). 

Otro inconveniente para que «el castillo corto» al que se refiere 
el documento, sea este cilindro, es que tuviese puente levadizo, 
aunque pequeño no sería de mucha utilidad, pues desde el bal­
concito al suelo no hay gran altura, salvo que se utilizara como 
embarcadero para cruzar el río. 

Este Parque está totalmente cubierto de chopos y álamos (27) y 
surcado por pequeñas sendas o senderos repartidos por toda su 
superficie. El camino principal, llamado en algunos documentos 
«Calzada Real» , arranca o nace en la puerta carretera de verja 
verde en el Paseo de la Ronda, y es el que nos lleva a toda la parte 
baja del Parque; de éste es de donde salen todos los demás que 
suben a la parte superior (2 8) y que luego explicaré. Por este 
camino se llega al cilindro que proyecta una entrada por su lado 
izquierdo, hoy enrejada. En la parte baja del Parque hay varias 
fuentes; una de ellas, la más grande, con 3 mts. de radio, de 
construcción neoclásica, al igual que el pequeño escenario cerca 
de esta fuente, formado por una planta rectangular de piedra 
de unos 4 mts. de larga por 2 mts. de ancha, delim itada por cuatro 
columnas dóricas, una en cada ángulo, dedicado a la representa­
ción de comedias teatrales al aire libre. 

Los senderos que suben a la parte superior nos llevan a la 
entrada del cubo de la muralla que ya describí en el Parque de 
Entrada; pero siguiendo por este sendero se llega al canal de desa­
güe del foso que dir igía al río Eresma sus aguas sobrantes 
cuando el foso estaba lleno. Este canal, para que se sitúe el lector, 
está justo debajo de la Caponera de este lado del foso. Siguiendo 
por este sendero, se llega a la verdadera quilla del Alcázar, donde 
hay una mural lita con cuatro almenas; la altura de esta muralla es 
de 4 mts. ; está muy mal conservada y sirve de separación de los 
Parques Norte y Sur. Se apoya por un lado en la roca caliza sobre 
la que reposa el Alcázar, y por el otro en una gran roca granítica 
que ignoro por qué se encuentra allí; al mismo tiempo tiene este 

(26)  Copons dice que este Parque fue ut i l izado como escombrera del derribo de la Catedral vieja o 
románica en dicha G uerra. p lantándose después su exuberante vegetación. 

(27) Seg ún algunos documentos más precisos con ála mos negros, a lg unos nogales y chopos. Ver
apéndice de documentos de la Delegación de Hacienda de Segovia, en especial el n�  1 O.
(28) Por el mapa topográfico que hemos uti l izado, el número de curvas de nivel, desde e l  punto donde
comienza la roca, bajo el Alcázar, hasta e l  río E resma, es de tres o cuatro, lo que supone un desnivel de
60 ó 70 m.
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fragmento de muralla, por el lado que corresponde al Parque Sur, 
una extraña inscripción de la que hablaré en dicho Capítulo. Así 
mismo existen otras dos incripciones más en el Parque Norte, 
incrustadas en la roca dos metros más arriba de lo más alto de la 
muralla: 

1 .ª Está incrustada en la roca y es de roca caliza de otra tonali­
dad más anaranjada. Tiene tallada una espiral muy extraña que he 
comparado con otras inscripciones ya publicadas y es igual a la 
inscripción hallada en la sepultura n. º 2 (29) de las excavaciones 
de Ventosilla y Tejadilla, que se pueden observar en la lámina 
XCIX ,  figura n. º 2, pieza n. º 2365, del Libro editado por la Comi­
sión General de Excavaciones Arqueológicas de la Dirección 
General de B ellas Artes del Ministerio de Educación y Ciencia, en 
1971, titulado «Aportaciones de las Excavaciones y Hallazgos 
Casuales (1941- 1959) al Museo Arqueológico de S egovia» , 
memoria redactada por Antonio Molinero Pérez, y forma parte de 
la colección «Excavaciones Arqueológicas en España» , con el n. º 
72. Esta inscripción se puede observar además en el zaguán de
entrada del Torreón de Lozoya.

2.ªAI lado de la anterior se encuentra ésta, también inscrutada
en la roca, con una inscripción ilegible, pues la altura es dema­
siada para poder leerla y porque además sus letras no están bien 
talladas; la erosión ya ha hecho su faena (29 bis) . 

Ninguna de estas dos inscripciones están registradas en nin­
gún libro sobre inscripciones segovianas. 

(29) Se trata de una estela sepulcral bisoma, del depósito de Don Francisco Matesanz Pérez. 
(29 bis) Estas dos estelas de las que hablo están conservadas en una situación muy extraña, pues se 
hal lan directamente incrustadas en la roca, con lo cual podemos sospechar que datan, no sólo por su 
construcción, en forma de lápidas funerarias, sino también por su colocación, de la época de la domina­
ción romana.
Respecto a la pobre cantidad de material romano recogida en las excavaciones o casuales encuentros en
la parte alta de nuestra ciudad, tengo que decir que me parecen insuficientes los restos romanos
encontrados en nuestra ciudad y en la roca que siempre he supuesto como enclave romano, (como 
mínimo, a nivel de campamento mi l itar). como demuestra la existencia del Acueducto la inexistencia de 
otros restos no tan monumentales como el Acueducto, pero sí  importa ntes, aclararía de una vez por 
todas la duda y negaría la hipótesis arriesgada, pero no por e l lo irracional ,  de que debe haber un motivo 
mayor en la roca de la ciudad vieja, para la construcción del puente segovia no, y más, si la escasez de 
material romano es tan misteriosa. Hasta que una investigación organizada y planificada en el casco alto
de la ciudad no se lleve a cabo, no podremos saber si hay algo más escondido en las entrañas de nuestra 
ciudad; sé que ésto que digo es muy aventurado, pero estoy convencido de que todavía queda un halo de 
misterio arqueológico importante, en torno a la ciudad romana de Segovia, a sus restos, a sus motivos 
que debieran ser tan vita les. Consideremos sólo el trabajo que supol'\e traer en una conducción subte­
rránea agua para un enclave situado a u nos 1 O kms. de la toma del río Acebeda o Río Frío. Este 
problema, pues para mí lo es, no tiene todavía una respuesta científica, y por tanto, encierra la posibili­
dad de las h ipótesis infundadas muchas veces, o de las verdades que se creen archidemostradas, y no
son más aue ouras verdades o realidades de costumbre, y no hechos probados por la historia.
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El Parque Norte es llamado vulgarmente «Parque de los Pavos» , 
porque no hace muchos años había allí pavos reales cuidados por 
los soldados, que cobraron mucha tradición en Segovia. 

La superficie de este parque es de 38. 350 m2 , equivalentes a 
3, 835 Has. 

C)  PARQUE S U R  

Este parque se encuentra al Sur del Alcázar, es decir en el lado 
del arroyo Clamores. También es llamado «Jardín del M ediodía» . 
Lo he dividido en dos partes, para su mejor estudio, que son: 

1 .ª Parte superior. - Desde la última garita que se encuentra en 
la parte baja de la Terraza de Reyes se puede observar bien esta 
parte del parque. Está cercada por una muralla, (30) y tiene abun­
dantes jardines. Esta parte linda con la pared d e  roca caliza que 
aflora ya a esa elevada altura, donde proyecta una cueva de la que 
hemos hablado en el capítulo correspondiente (31 ). Este jardín se 
puede aún subdividir en dos partes que están delimitadas por una 
nueva murallita que constituye tres o cuatro metros más arriba el 
pasillo que comunica en la parte baja de la Terraza de Reyes con la 
última garita que hablé antes; pues bien, en esta murallita hay un 
paso, o mejor dicho, un arco apuntado que abre al otro jardín de la 
parte derecha. El jardín de la izquierda es el que verdaderamente 
forma la quilla del Alcázar. El de la derecha es el más amplio y se 
puede entrar en él por la puerta que se encuentra al lado del 
portillo del obispo; por lo tanto este jardín se encuentra paralelo a 
la silueta del Alcázar por su lado del Clamores. 

2.ª Parte inferior. - Está también rodeada por una murallita de
un metro de grosor, aproximadamente, de piedra caliza, con 1, 5 
mts. de altura. El desnivel existente entre la parte superior y la 
inferior es de diez o doce metros. Esta parte se abre al exterior por 
una puerta situada en la muralla o tapia que delimita el parque 
cerca del puente del piojo, doce o trece metros más arriba; la 
tapi a, digamos que no cierra todo el parque inferior, sino que 
ocupa la que podíamos llamar parte de la izquierda, quedando sin 
cercar toda la extensión que va desde esta puerta o salida hasta la 
prolongación de la verja del Parque de Entrada que en tiempos se 
prolongaba hasta el arroyo Clamores (32). En la parte de la 

(30) Esta es la mural la o prolongación de la verdadera mural la de la C iudad.
( 3 1 )  Esta cueva ha sido recienteme nte obstru ída en su e ntrada por una pa red de cemento.
(32) Fija rse en el  Pla no; la reja cont in uaba en una perfecta línea recta a través del precipi­
c io hasta e l  arroyo Cla mores.
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izquierda son de destacar restos de una antiquísima muralla que 
debe datar de la pr imitiva construcción del Alcázar por Alfonso VI ; 
quizás de épocas anteriores. 

José Losánez en su «Alcázar de Segovia» dice que hay cubos en 
esta muralla que son romanos. En efecto he visto que hay diez 
cubos de forma circular de unos 0, 5 mts. de radio; todos en muy 
mal estado. El Marqués de Lozoya dice de estas murallas: «Aten­
ción, el arqueólogo podrá estudiar vestigios de las más antiguas 
fortificaciones del Alcázar, en la parte del Mediodía» (33). La parte 
derecha del Parque Sur está totalmente cubierta de mal eza, con 
algunos árboles, pero en menos cantidad que el parque Norte. La 
tapia que delimita la parte izquierda del Parque Sur tiene unos 2 
mts. de altura y recorre toda la amura de babor, es decir en direc­
ción a la quilla del Alcázar, hasta que llega al pico; entonces da un 
giro de 45° y sube diez metros paralela a unas escaleras hasta 
llegar a unirse al fragmento de murallita del que hablamos en el 
Capítulo del Parque Norte, donde había por esta parte una extraña 
inscripción; pues bien esa inscripción se halla incrustada en la 
pared de la muralla, en la parte baja de la misma; se trata de un 
sillar de granito donde se lee perfectamente la palabra «DEALCA» , 
de la que hasta ahora ignoro el significado, a pesar de las numero­
sas consultas realizadas. 

Al hablar del Parque Sur, aunque está fu era de los terrenos del 
Alcázar, debo hablar del Puente d el Piojo, que se encuentra hoy 
derruído en el arroyo Clamores, paralelo, para situarnos, a la 
salida del Patio de Mora en el Alcázar. Servía para llegar a la 
Cuesta de los Hoyos, desde el Alcázar; pero dudo de que este 
Puente sea el que lleg aba del Portillo del Obispo, pues si se mira el 
mapa y se localizan el Puente del Piojo y el Portillo del Obispo, 
para llegar al Puente desde el Portillo hay que dar una curva muy 
amplia; creo que existí an dos puentes distintos, uno a la altura del 
Portillo del Obispo y el Puente del Piojo. 

Si observan algú n mapa antiguo de Segovia, en el espacio del 
arroyo Clamores a su paso por el lado del Alcázar verán dos puen­
tes y no uno. El primero, paralelo al Portillo y el segundo cerca de  

· la quilla del Castillo.

En el documento n. º 55 de los del Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Segov ia; al hablar de este parque dice: « . . .  el del Sur 
cercado con sus antiguas murallas y cubos y es mediante un 

(33) En su l ibro «El  Alcázar de Segovia•.
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puente que ha recordado hasta muy poco tiempo ha, el que existió 
primitivo llamado a facilitar la entrada condicional en la fortaleza 
desde su origen»; es evidente que este documento afirma la exis­
tencia, aunque a destiempo uno de otro, de dos puentes. S e  ignora 
cuál es el más antiguo, pero se sabe que del Puente del Pioj o se 
conservan las ruinas; del otro, por más que he inspeccionado la 
zona no he encontrado ni rastro (34). Debaj o j ustamente del 
Puente del Pioj o, está la cueva que l leva por nombre «El Tanque» , 
de la que traté en el apartado correspondiente. 

(34) Ver la obra pictórica de David Roberts y observa r el pue nte que por supuesto no es el
del Piojo, a unque sí baja del Porti l lo  del Obispo; a unque no se puede aseg urar a lgo,
teniendo ú nicamente como prueba una p intura romántica, he considerado suficiente la
misma para l legar a la  conclusión de que se trata de dos puentes dist i ntos. Otras obras
pictóricas de autores romá nticos declaran la  existencia basta nte improbable, por otra pa rte,
de otro pue nte que tendría origen en el pico del Alcáza r.
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CAPITU LO IV. EL FOSO 

El foso del Alcázar está delante de la fachada principal del 
mismo; no ocurre en este Castillo lo que normalm ente sucede en 
otras fortalezas, en las que el foso o cava se encuentra rodeando 
el edificio; ésto es consecuencia de hallarse el Alcázar sobre una 
roca que deja a sus lados un abrupto precipicio. 

Podemos subdividir este foso en dos zonas: La de la izquierda o 
zona Sur y la de la derecha o zona Norte, ambas separadas por un 
puente construído por Francisco de Mora, en tiempos de Felipe 11, 
del que hablaré más adelante. Sobre las dimensiones del foso hay 
algunas contradicciones; André s Gómez de Somorrostro y Martín, 
en su «Manual del Viajero en Segovia» dice que el foso mide 92 
pies de profundidad y 207 de longitud (35). José Losáñez en su 
obra dedicada al Cuerpo Nacional de Artillería, «El Alcázar de 
Segovia» , dice que mide 25, 634 mts. de profundidad y 57, 677 mts. 
de longitud y un ancho por el puente de 22, 1 76 mts. , cuyas medi­
das son semejantes a las que facilita Somorrostro. Joaquín de 
Góngora, en su «Descripción de Segovia» dice que el foso mide 25 
varas de profundidad (36). Francisco I gnacio de Cáceres y B lanco, 
en su libro «El Alcázar de Segovia. Vida y aventura de un Castillo 
famoso» , dice que el foso mide 26 mts. , de profundidad, 64 mts. de 

(35) 92 pies = 25,6342636 metros. 207 pies = 57, 677093 1 metros.
(36) 25 varas = 20,8975 metros.
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longitud (37) y 24 mts. , de anchura máxima. En efecto, las dimen­
siones reales del foso son aproximadamente las citadas por 
Cáceres. 

La escarpa o talúd (38) del foso tiene más desnivel que la 
contraescarpa (39). La cuneta del fondo del foso (40) es de 0, 30 
mts. , por 0, 30 m2 de sección aproximada y atraviesa todo el foso 
para desembocar por el extremo Norte del mismo, bajo la capo­
nera, en el canal de desagüe, que ya mencioné, formado por losas 
enterizas de granito y paredes calizas con una longitud total de 
17, 70 mts. y con 1, 97 mts. de altura y 0, 95 mts. de ancho. Este 
canal no sólo sirve para desaguar las lluvias, sino también para 
conducir al río Eresma el sobrante de las aguas cuando el foso 
estuviese lleno (41 ). 

La plaza de entrada se unía con el Alcázar mediante un entabli­
llado, que pudo formar parte en algún tiempo del puente levadizo, 
hasta que se hundió y F elipe 11 mandó construir el cordón (42) 
actual y el puente que separa las dos zonas en rígido herreriano 
como el Patio de Honor; puente de 24 mts. de altura, 1 O mts. de 
longitud y 5 mts. de anchura, formado por un arco grande en su 
parte baja y por otro encima de éste, más pequeño, que a su vez 
tiene a su lado, otro adintelado. Aprovecharon la oportunidad para 
aumentar el volumen total del foso; todo bajo los planos de F ran­
cisco de Mora. 

Algo que quiero resaltar es la existencia de varios sillares 

(37) La fachada del Alcázar mide lo mismo.
(38) Parte de una cava o foso que se encuentra en la fachada del Castil lo, es decir, una prolongación de
la misma por debajo del nivel del suelo que forma una pared del Foso.
(39) Es lo contrario de la escarpa; se encuentra en la pared de enfrente, es decir, en la pared que no
pertenece al Castillo.
(40) La cuneta es un pequeño canal que hay en el fondo del Foso y que sirve para desaguar la l luvia .
(41 ) La «Descripción del Acueducto» de 1 868, en el «Almanaque religoso, astronómico, h istórico y 
estadístico de Segovia y su Provincia, dispuesto para el año 1 868, dedicado a la Diputación de la 
Provincia, para utilidad de los establecimientos de beneficencia». Segovia. Imprenta de D. Pedro Ondero,
cal le Rea l ,  42, dice textualmente, refiriéndose a l  Canal del Acueducto: « ... la madre del agua (Ba . Canal
del Acueducto deltro de la Ci udad) se dirige por las Plazuelas del Semina rio ( Este paraje es el más
elevado del interior de la Ci udad) y las Arquetas (Bb. actualmente la plaza de la Reina Dña. J uana), calle
de los Huertos y Ancha (Hoy Colón), Plazuela de la R ubia; Cuatro Cal les (Bc. Cruce de Cronista Lecea con
Herrería y Cabritería), Plaza de la Constitución (Bd. Hoy Plaza Mayor), calle de los Leones (Be. Hoy
Marqués del Arco) y Canonjía Nueva (Bf. Hoy calle de Daoiz), hasta la verja del Alcázar, en cuyas
inmediaciones se vierte el agua sobrante por la mural la y parque contig uo, para unirse al Eresma, más

abajo del Puente Castel lana•. Se puede interpretar esto pensando que el ca nal de desagüe del Foso
fuese también el que desaguaba la «madre de agua•, pero también se puede pensar que existe otro
canal . Será tratado en el Capítulo de abastecimiento.
(42) E l  cordón es la franja de tierra que une el suelo firme con el Castillo cuando deja de uti l i zarse el
puente levadizo.
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almohadillados, labrados en granito semej antes a los del Acue­
ducto (43) . 

Somorrostro en su «Manual» dice: «El foso por la derecha ter­
mina en una fortificación llamada Caponera, que da paso al Par­
que Norte (44) ,  y a la izquierda por un puente que va a una falsa 
braga o galería baja, que conduce al Gimnasio (45) y «entradas de 
los sótanos del Mediodía . . .  » Joaquín de Góngora en su «Descrip­
ción de Segovia» , dice que «hay cuentas voluminosas en el Archivo 
del Alcázar desde el año 1570 al de 90 con toda clase de artesa­
nos . . .  » (46) . Algunas de esas cuentas las copió en su Crónica; y 
son referentes al foso las siguientes: 

«Abril 1586: Las dos cruces de los cubos sobre la cava importa­
ron 41.140 maravedís, (47) ,  peso de 484 libras a 85 maravedís y la 
arena dura de los capiteles importó 74. 800 maravedís. 

Primer trimestre de 1589 fue al continuar la cava (48) y traba­
j aron por semanas 664 oficiales canteros y 1 80 personas, a que­
llos a 4 1 / 2  reales y éstos a 2 reales al día y cada uno. Este 
rompimiento fue de 72 pies de profundidad y 8 de ancho desde el 
puente al mirador (49)» . 

H ay en el foso actualmente un buen número de árboles y gran 
cantidad de maleza que le dan un aire de crudeza al lugar de tan 
odiado destino para los enemigos de Segovia en el Medievo. 

(43) José Losáñez en su l ibro sobre el Alcázar, dice: •Para la reedificación del Alcáza r por Alfonso VI se 
debieron acumular materiales y los cogieron no sólo de los a nteriores muros, sino también, de piedras
del derribo de los primeros arcos del Acueducto. Las piedras con i nscripciones y señales son del 
Acueducto».
(44) Descrita en el Parque Norte.
(45) Dij i mos que el  G imnasio era la Casa de la Química, en tiempos del Colegio de Artillería; ahora éste 
ocupará otro lugar diferente dentro del Castil lo.
(46) No sé a qué arch ivo se refiere Góngora, pues en el  Alcázar sólo hay u no, el Archivo General M i litar
y a pesar de haber examinado los documentos más interesantes de la  Sección Histórica del mismo no los 
he encontrado; creo que como tantas otras cosas desaparecieron en el  incendio del 6 de Marzo de 1 862. 
(47) La equivalencia del maravedí de plata de los Reyes Católicos, que es el más probable al que se 
refiera, es de 20 reales de peseta. 
(48) El Foso debía ser muy pequeño, hasta que Fel i pe 11 decidió ampl iarlo, porque si  le ampl ió 72 pies de 
profundidad = 20,06 1 5976 mts. y 8 pies = 2,3890664 mts. de a ncho desde el  puente al mi rador, el Foso 
sólo mediría 5 mts. de profundidad y es, evidentemente un grave error pues los cronistas a nteriores a 
Felipe 1 1 ,  hablan de un Foso muy profundo, como Garci Ruiz de Castro que dice en sus •Comentarios
sobre Segovia»: «Por la puerta desde castil lo está un foso o cava muy hondo l leno de agua con un puente
levadiza de madera que se alza de noche . . .  • Aunque cabe la posibilidad de que Góngora escribiese esto 
con un carácter totalizador, es decir, citando ya sumada la a ltura a nterior del foso con la que se 
profundizó en aquel caso, a unque a lgo meng uada comparándola con la actual de 26 m. Pudo más tarde 
haber otra profundización.
(49) Medidas citadas. E l  mirador es la parte de arriba del Cordón. Se l lama puente a los arcos y mirador a 
la entrada del Alcázar, desde donde se puede ver todo el foso.
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Es de destacar una puerta en e l  lado norte que debe ser la 
sal ida al foso por la puerta que Copons decía que había en e l  
centro del corredor de la Caponera, «que baja por un ramal al 
foso . . .  ». 

Por procedimientos matemáticos basados en el rel leno del 
Foso, imaginariamente, por supuesto, de dos tetraedros y un 
prisma rectangular he conseguido cubicarlo en un total de 
1 4.040.000, dm3 con lo que se consigue una capacidad de 
1 4.040.000, l itros, que caben en el foso estando lleno. 
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CAPITU LO V. PATIOS INTERIORES 

Será n descr itos en  este Capítu lo  los tres pat ios pr i ncipa les 
l la mados «Pat io  de Honor», «Pat io  ó Terraza de Reyes» y el «Pat io
del Reloj» .

A) PATIO DE HONOR 

Lla mado ta mbién Pat io de Armas del Alcázar ,  está s ituado en 
e l  f ina l  del  zaguán  o pasi l l o  de entrada . S u  i nconfundib le est i lo  es 
e l  herrer ia no, constru ído por Fra ncisco de Mora entre 1587 y
1598, bajo el rei nado de Fel i pe 1 1 .  Es de pla nta recta ngu lar  con u na
fuente circu la r  de 1, 50 mts. de d iá metro aproximadamente, en  su
centro; d icha fuente era s u rt ida, d ice Góngora, e n  su «Descr ipción 
de Segovia», por e l  Canal Madre: «Su rte a l  Alcázar e l  Canal Madre 
con dobla y media  ( 1 ) pa ra tres fuentes del  Pat i o  de H onor». De e l lo  
hab laré e n  el capítu lo  de a basteci m iento. De este pat io  d ice Gón­
gora : 

«En  el Patio de Honor está enterrada y p uesta por señal  en 
solado la l etra T donde se ha l l a  l a  taza de 1 4  p ies de d iámetro (2) y 

( 1 )  Medida antigua de capacidad de la que sólo he podido averiguar que es una cantidad de líquido, cuya 
validez en dinero era de diez pesetas y que un millón de doblas equiva lían a una cuenta. 
(2) 14 pies de día metro es = a 3,9008662 metros; debió haber una fuente más amplia, pero no encuentro 
ningún otro documento que lo testifique, al igual que la existencia de la estatua de un pequeño genio, 
q ue por ello, me suena a fantástico.
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dentro de ella el busto de un pequeño genio con el cuerpo de la 
abundacia; y son correspondientes a una gran fuente que estuvo 
en medio de este patio y fue quitada a poco de establecerse el 
Colegio de Artillería. Las otras dos fuentes están en la pared 
labradas» . 

En efecto hay otras dos fuentes en el lado izquierdo según se 
entra, pero ignoro el por qué de ese pequeño genio; sabiendo que 
muchos autores lo apuntan en sus obras. Este patio está rodeado 
por unos soportales laterales que tienen en total 1 6 arcos abiertos 
y siete cerrados (3), todos de estilo herreriano. 

De este patio salen unas escaleras que nos llevan a las depen­
dencias del Archivo General Militar. 

La piedra utilizada por Mora para la construcción de este patio 
es el granito, pero es curioso destacar en su monotonía gris, dos 
arcos románicos y otro, del que sólo se ve la mitad, también romá­
nico, descubiertos hace cuatro años en el lado que forma ángulo 
recto con el lado de entrada el Archivo General Militar o lado de 
las Caballerizas. Están muy deteriorados y son de piedra caliza, 
por lo que destacan en el patio; ésto me hace suponer que son de 
la época de la primitiva construcción del Alcázar en tiempos de 
Alfonso VI I I .  Este lado del patio, antes de que Mora construyera el 
mismo, estaba dedicado a Caballerizas y abrevaderos (4); esta 
parte del Alcázar no ha guardado nunca estancias reales, sino 
habitaciones para la servidumbre. En este mism o lado del patio 
están las dos fuentes citadas anteriormente, que son rectangula­
res y están pegadas a la pared; y un escudo de Felipe 11 y Feli pe 111, 
respectivamente. Alguna inscripción de la época romántica o de la 
época del Colegio de Artillería adorna algún lateral de este bello 
patio. Góngora dice que además del patio, « la escalera principal 
(que sube el Archivo) y su bóveda se dicen de Mora» . Tiene este 
patio una inclinación notable hacia su centro, por conducir el agua 
de lluvia a los numerosos algibes del Castillo. 

El patio estuvo a punto de desparecer después del incendio, 
porque el arquitecto de las obras de restauración juzgaba conve-

(3) José Losáñez. en su crónica " "E l  Alcazar de Segovia'" dice de este patio que tiene 25 arcos sostenidos 
por pilares de piedra berroqueña, construídos por Mora en 1 598. Yo mismo he contado los arcos que son 
en total 23; Losáñez no puede haber inclu ído en su cuenta los arcos románicos descubiertos hace cuatro 
años. además, estos, no están sostenidos por columnas de granito, pues su crónica data del año 1 861 . 
No lo comprendo. 
(4) "Las otras dos fuentes", dice Góngora, "en la pared, están labradas por Agustín Zazo, cuenta de 
Mayo de 1 594". Esta cuenta debió desaparecer en el incendio. 
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niente su desaparición, dado que no daba una unidad arquitectó­
nica al edificio. Se pensó hacer en su lugar un patio neogótico. 
Además, la Academia de B ellas Artes de San F ernando se pone a 
favor de dicha desaparición en informe fecha 7 de diciembre de 
1983. No se llegó, sin embargo a remodelarlo. 

B) PATIO D E L  R E LOJ

Este patio se denomina «Patio del Reloj» porque en su parte
más alta, en la lateral que mira a la quilla del Alcázar, existe un 
antiguo reloj de sol con numeración romana para marcar las horas 
y con dos varillas metálicas en su centro. Este patio es de planta 
rectangular, con un lado ligeramente más corto, sin elementos 
decorativos excepto actualmente con bellas muestras de artillería 
de la época de su Colegio. Hay también algunas alcantarillas que 
desaguan en los algibes: «El patio del reloj tiene un algibe muy 
capaz y bien acondicionado (5) y una fuente muy bien construída 
en el grueso de la pared , por Agustín Zazo» .  

E ste patio se encuentra a continuación del Patio de Honor; 
únicamente los separa un pasillo de unos 1 O mts. de longitud. Las 
paredes constan del esgrafiado común a todo el Alcázar, con sus 
escorias. 

C) PATIO DEL POZO O TER R AZA DE R EYES

Este patio está en lo que se ha llamado siempre «Pico del Alcá­
zar» es decir, el punto donde el Alcázar forma el ángulo de quilla, 
mirando hacia el paraje denominado «Alameda de la Fuencisla» . 
Pues bien, este patio también se llamó «Explanada de R eyes» y del 
«Pozo» por hallarse en él el famoso «Pozo de los Deseos». 

Se llega a este patio por la Sala de Armas o por la antecapilla y 
está formado por dos partes o cuerpos. El primero es el que forma 
la quilla superior de Alcázar, enlosada totalmente c on granito; 
tiene inclinación notable hacia su ce ntro, más aguda que en los 
demás patios. 

En su cent ro existe el famoso «Pozo de los Deseos» ,  que recoge 

(5) No tengo noticias ni antecedentes de este a lg ibe. La fuente que está construída en el grueso de la 
pared no la he encontrado en n i n g ú n  sitio, únicamente un pequeño pozo de forma rectangular pegado a 
la pared del lado del Eresma, bastante profundo y con agua en su fondo, que podría ser, mal  nombrada,
esa fuente.
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el agua de lluvia para almacenarlo en otro nuevo a lgibe debaj o del 
patio. 

En el án gulo de quilla hay una garita de forma ovalada, llamada 
también «Punta del Polvorín» , que se usó como saetera. 

En algunos escritos se denomina «Patio de la Panadería» , o 
«Patio de la Tahona» , «pues en la época del Colegio» , dice Copons, 
« había allí restos de hornos y edificios para la elaboración del pan, 
desaparecidos después y rellenados como alguna torre o algibe, 
cuyos restos vi en Febrero de 1915, en que estuvo todo este piso 
levantado » (6). 

Así mi smo Andrés Gómez de Somorrostro y Martín en su 
«Manual del Viaj ero en Segovia» dice: «El Patio de la Tahona tiene 
una cisterna con el objeto de proveer de agua al Alcázar si se 
cortasen las aguas del Acueducto de que se surte» . (Se hablará de 
ello en el Capítulo de abastecimiento). 

El segundo cuerpo de este patio está formado por unas escale­
ras de cuatro metros de ancho y diez metros de longitud con u na 
gran inclinación que baj an en dirección Sur y llegan a un pasillo 
de dos metros de anchura y diez de longitud, que no conduce a la 
garita extrema del lado Sur, desde donde dijimos en el Capítulo del 
Parque Sur, que se observase muy bien dicho parque. 

Vistos estos tres patios principales ya solo queda citar otros 
dos más pequeños que ni siquiera llegan a tener diez metros cua­
drados de superficie, situados a uno y otro lado de la Torre de D. 
Juan 11; carecen de importancia; tienen planta cuadrada y pueden 
observarse desde lo alto de dicha Torre. Son entradas de luz sim­
plemente. 

(6) Con motivo de unas excavaciones realizadas allí a fines de 1 9 1 4, en las que se descubrieron restos de 
habitaciones, pasil los, bóvedas y un horno que debió ser de la antigua panadería.
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Torre de Juan 1 1 ,  d urante la resta uración 





CAPITU LO VI. TORRE DE D. J UAN 1 1

Esta Torre está situada en la costa o atalaya más alta de 
Alcázar de Segovia, y representa su parte más significativa visto 
desde la entrada. 

De e l la  dice Góngora en su «Descripción de Segovia»: « . . .  t iene 
una elevación sobre el piso del Alcázar de 45 varas y t iene de largo 
3 1  varas y de ancho con el grueso de sus muros de 1 5  varas» ( 1  ). 

Sus cimientos, seguramente, ocultan restos de todas las civ i l i ­
zaciones que ha ocupado la roca. Tenemos además una medida 
proporcionada por José Losáñez en su l ibro: «Desde la terraza de 
esta torre hay cien metros hasta el fondo del foso»; si descontamos 
de cien metros los 26 mts. de profundidad del foso, hal laremos la 
altura de la torre, por tanto, de 76 mts. comparen esta medida con 
la que faci l ita Góngora. Según Cáceres la altura desde el fondo del 
foso hasta la Terraza de la Torre es de 80 mts de los que 2 6  mts 
son del foso, por lo que la Torre mide 54 mts de altura. 

( 1 )  45 varas es igual a 37,6155 m. 
31  varas es igual a 25, 9129 m .  
1 5  varas e s  igual a 1 2, 5385 m. 

Según esto la Torre de. D.  Juan I I tiene un volúmen total de 12 .221,  61 m3 • 
Respecto de la altura real, Góngora comete un error, pues 37 m. más 26 m. del foso dan un total de 63 
m., y que no es la altura desde el foso a la parte más alta. Al mismo tiempo la altura de la Torre nunca 
sería de 37 m. Por este motivo el volúmen hallado antes no tiene valor sino para demostrar de nuevo el 
error. 
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La Torre de D. Juan I I  ya existía antes del reinado de dicho 
monarca, aunque éste aumentara su altura desde el cordón exis­
tente bajo  las tres ventanas enrejadas superiores, hasta su altura 
actual. Se accede a esta Terraza por medio de unas escaleras de 
caracol que arrancan del vestíbulo del Mediodía, nada más entrar 
en el Alcázar a la izquierda. En las muchas revueltas de esta 
escalera es fácil observar las puertas de los siniestros calabozos 
que ocupaban la Torre, donde cumplieron condena una larga lista 
de famosos personajes como son·: Francisco de Guzmán y Z úñiga 
en 1644, Vicente Lupati en 1636, Enrique de Lorena en 1 648 , 
lñigo- Melchor Fernández de Velasco en 1655, Velasco Fernández 
de Heredia, Agustín-Antonio de Lecharmand en 1735, Juan­
Guillermo de Ripperdá que se evadió, Varón de Montigni desde 
1567 a 1570, Fernando Alvarez de Toledo en 1448 , el Deán y 
cuatro Canónigos de la Catedral de Segovia, en 1554, Pedro Qui­
ñones. Desde 1713 a 1735 se cuentan 38 presos, cinco d e  el l os, 
murieron en prisión. Hubo también hasta once Arraeces como 
prisioneros por las Galeras de Malta y por D. Antonio B arcelo, 
Hamet el tunecino y Hon Nurrech en 1765, 1773 y 1779. La pri­
sión en su fuga, de Hamed alias el manco, Arbi y Arretres, en 
marzo de 1773; conducción de Toledo por demancia a Sain -Sala 
Tripolino en 1774; embriaguez y riña de Cassino y Hamet-Amar, 
en 1775. La conducción con escolta, a cargo del Gobernador de 
Cartagena, de Agi-U sein y Hamet-Armant, en Julio de 1779 (2). 

Algunos de estos calabozos están caracterizados por las gran­
des salas abovedadas con gruesas paredes, donde aparecen las 
cadenas de los desgraciados delicuentes que los habitaron; otros 
por el contrario se caracterizan por las paredes calizas que dan la 
sensación de cabernas horadadas en la roca (3). 

Hay en esta torre tres garitas situadas encima de la segunda 
serie de ventanas enrej adas de la fachada frontal. También entre 
las dos series de ventanas enrejadas existen restos de un arco 
gótico que hace pensar que en su día sirviera de salida a algún 

(2) Según la «Descripción de Segovia• de Góngora, donde añade a estos datos la siguiente nota:
•En el Archivo de la Alcaldía existen varias Reales Ordenes desde el año 1 7 13, relativas a los presos que
hubo en el Alcázar; las noticias de este Archivo fijan sus nombre, cuentas y épocas en que se les surtía 
de vestuario.» 
El proceso del Varón de Montigui por el Tribunal de la Sangre, tuvo lugar el 3 de septiembre de 1 957 y 
está narrado en los Protocolos 3 1 5  y 316 del Archivo Histórico de Segovia . 
(3) En la parte media de la Torre, hay numerosos calabozos de este tipo, que por lo que he podido
averiguar eran utilizados para simples presos, mientras que los demás, mejor acondicionados, servían 
para presos, políticos o de Corte. En sus paredes pueden, incluso, observarse restos de animales y 
plantas fosilizados, que hace pensar en la fantástica existencia de una gran mole de piedra en el lugar de 
la Torre, labrada por los canteros para su construcción.

48 



balcón. La terraza situada en lo más alto de la torre es de forma 
rectangular y está rodeada por doce torreones en forma de nid o de 
golondrina (4) , de tres o cuatro metros de altura y con tres hileras 
esca millas cada uno, aún con restos del terrible incendio de 1868. 

Góngora en su «descripción» , dice que « . . .  en cuatro almenas 
tiene los escudos de Castilla y León y en dos colaterales de la 
espalda pone: ELI , ELI , LLAMMA SABACTHANI , que son palabras 
de San Mateo cap. 27, vers. 46, en letras góticas» (5) .  

Desde esta Torre se puede otear toda Segovia así como gran 
parte del Alcazar, y está toda ella rodeada de escorias, incrustadas 
en sus muros. 

(5) Palabras pronunciadas por Jesucristo en la Cruz, que quieren decir: «Dios mío, Dios mío, ¿Por qué me 
hss abandonado?», y está labrada en una pequeña a lmena del lado de la qu i l la .

(4) O l iver Coponos así l lama a este t ipo de torreones en su monografía, pues realmente son a mpliacio­
nes de nidos de golondrinas.
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Sala de Reyes, antes del incendio. Dibujo de José Auriel. ( 1 83_8) 
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CAPITU LO VI l . ESTAN CIAS R EALES 

SALA D E  AJ I M EC E S  

Esta sala es la contigua al Patio de Honor, en el lado que mira 
al Eresma. Es de planta rectangular y mide 22 m. de larga y 7, 20 
m. de ancha. Lo que más sobresale en ella son sus cuatro ventana­
les geminados, que hasta el Siglo XIV, en el término de la segunda 
fase de ampliación por Alfonso VI I I ,  daban a una terraza que
actualmente es la Sala de la Galera, cubierta después por los
Reyes Católicos, y gemelas de la de Ajimeces. La Sala de Ajimeces
sería la principal del antiguo Alcazar.

U nas escaleras arrancan de esta Sala y bajan a las inmedia­
ciones de! río Eresma, en lo más profundo de la roca, comuni­
cando con la bodegas del lado Norte, a las que también se puede 
llegar por la puerta del zaguán de entrada al Alcázar. 

Es curioso, pero esta Sala no se ha tomado nunca como habi­
tación real, o por lo menos así lo parece, pues ningún escritor 
habla de ella en sus crónicas. 

Cuatro paveses de madera y chapa, con las armas de Castilla 
adornan el lateral contiguo a la sala de la Galera. Hay dos caballos 
con sus jinetes cubiertos de hierro, lanzas en ristres y monturas 
engua ldrapadas; nueve caballeros con sus armaduras, tres de 
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éstilo al emán, (1) cuatro de guardia y dos normales de lucha, de 
los que ocho son abiertos de a caballo, rodean esta Sala. Cuatro 
alabardas vigilan las dos puertas, dos de ellas con el epígrafe , de 
Fernando VI I y las otras dos con fecha de 1816. El zócalo que 
adorna esta Sala tiene una altura de un metro y algunos centíme­
tros, y está formado por lacerías y figuras de aves y trazado 
morisco (2). El techo de la sala está formado por vi gas de madera 
paralelas a lo ancho con muy poca decoración, ún icamente forra­
das de marquetería. Hay una puerta en esta Sala, enfrente de la de 
entrada qu e comunica con la Sala de la Galera. 

SALA DE LA CHIMENEA 

Se entra en ella por la Sala de Ajimeces y es también conocida 
con el nombre de Sala de Felipe 11 . Está construída en el Siglo XVI 
y su elemento principal es la chimenea, que le da el nombre, muy 
bien decorada, con un bello escudo de España y dos morillos en 
hierro forjado con alguna borla; toda la chimenea está labrada en 
granito, excepto el escudo. En el centro de la Sala hay una mesa 
de un metro de ancho y cuatro metros de largo, rodeada de once 
sillas forradas de terciopelo. También hay un tapiz flamenco de 3 
m. por 6 y los siguientes cuadros:

- El único ejemplar que representa al Alcázar con tejas, es
decir, antes de que Felipe 11, cubriera las techumbres de
pizarra (3) .

- Un retrato de Felipe 11.
- Dos obra que representan sendos palacios.
- U n  retrato de los R eyes Católicos.

Hay que destacar un ventanal con salida al zaguán de entrada, 
donde hay un brasero del Siglo XVI y un secreter labrado en 
madera. El friso de esta Sala está formado por azulejos de Tala­
vera de la R eina. El techo de artesonado. Dicha Sala es de planta 
cuadrada y mide 6, 8 m .  de lado. 

( 1 )  Las armaduras de estilo alemán se distinguen porque en la parte anterior del pie forma n  un pico muy 
acusado; en las armaduras españolas esta junta se reduce a un redondeado. 
(2) De esta lacerías. dice el Marqués de Lozoya. que son pinturas moriscas y curiosos grafitos. Sin duda 
es un buen testimonio de las influencias del arte hispánico-árabe tJn Segovia. 
(3) Joaquín de Góngora en su •Descripción•, dice con la cuenta del Archivo de 1 578. que son las
nóminas primeras que señalan pizarreros. 
(4) Según Avrial y Flores. en su obra. dondtJ copió y descubrió todas las lá,)tdas que existen en la 
mayoría ne las Salas donde se indican el año exacto de su construcción y el regente que la mandó
realizar.
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SALA DEL SOLIO 

Obra de D .  Enrique IV en el año 1456 (4). Se la llama tam bién 
Sala del Trono y contiene el artesonado más valioso de todo el 
Alcázar, rodeado de espirales de piedra caliza, de forma convexa, 
labrado en madera y bañado en oro; ha sido comparado en innu­
merables ocasiones con los no menos bellos artesanados de la 
I glesia de Santa Antonio el Real, dato que no demuestra la curiosa 
afición o ten dencia de dicho Rey hacia los artesonados, pues la 
iglesia citada data de la misma época. Su techo es octogonal y 
conserva contraste de colores rojo y gris. El trono está compuesto 
por dos piezas labradas en madera y a sus espaldas reluce un gran 
escudo con todos los reinos de España, cubierto con el águila de 
San Juan forman parte de un tapiz con un toldo donde se lee la 
famosa inscripción bordada: «Tanto monta, monta ta nto» . 

U na vidriera de grandes dimensiones adorna uno de los latera­
les, representado al Rey D. Enrique. Tres cuadros adornan las 
paredes de la Sala: 

- Retrato de Carlos 111.
- U n  retrato de Alfonso XI I I .

U na puerta de tendencias árabes, que dibujó en su albú m el 
pintor e historiador Avrial y F lores, cubre todo un lateral, donde 
hay dos alabardas de 18 92, fabricadas en Toledo y otras dos con el 
epígrafe de Alfonso XI I I .  

Esta sala también era llamada «Sala del Pabellón» , tiene planta 
cuadrada, como la de la chimenea y mide ocho metros de lado; fue 
trazada con planos y construída por el árabe X adel Alcalde. Sobre 
esta Sala hay cuentas en el Archivo del Alcázar, publicadas por 
Góngora, en su «Descripción» , (5), que se refieren a época anterior 
al incendio: 

«Costo del Solio: 54. 572 reales, 26 maraved ís. La alfombra, 
2. 225 reales, las dos sillas, 27. 797 reales, 17 maravedís, el retrato
12. 000 reales y el marco 6. 954 reales» .

Esta es la primera y la más al Levante de la cruj ía del Norte,
sobre la escarpada ribera del Eresma (6). 

(5) Dichas cuentas, que descubre Góngora en un misterioso «Archivo del Alcázar•, no las he podido 
encontrar, ni en el Archivo General Mi l itar, ni en ningún otro archivo de Segovia; debieron desaparecer a 
raíz del incendio de 1 862. 

(6) Según palabras textuales de D .  Elías Tormo y Monzó, en un comentario al Album de Avrial.
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SALA D E  LA GALERA 

Obra de l a  R eina D. ª Catal ina, en 1412 (7) .  Esta Sal a es l a  
gemel a de la Sal a de Aj imeces y es l a  que formaba l a  Terraza 
sobre el Eresma; los cuatro ventanal es, geminados de la Sal a de 
Aj imeces comunican con esta Sal a. Otro ventanal , en l ateral 
opuesto formado por una cristal era que representa l a  figura de l a  
cara de un monj e, y otras dos de D. Enrique, D. Al fonso, D. Juan y 
D. Enrique 111, en l a  primera y de D. Enrique 1 1  en l a  segunda, se
abren al Eresma. El techo de esta Sala, de vigas de madera parale­
las sin decorar, está rodeado de 19 escudos castel l anos; también
hay seis armaduras de a cabal l o. U n  fresco adorna el lateral , l in­
dante con la Sal a de l as Piñas, contigua a ésta, representando l a
coronación de I sabel la Católica, de Carl os Muñoz de Pabl os de 8
m. por 4m. , que recuerda las modernas obras de Vázquez Díaz.
Hay una tabla de homenaj e al descubrimiento de América.

Dos capiteles románicos, bastante antiguos, en cinco piezas 
cada uno, con sus col umnas, adornan un l ateral de esta Sal a, 
constituyendo, con restos de pinturas o l acerías, descubiertas 
recien temente, la importante l abor de arqueología realizada en 
esta sala. Hay también dos tapices decorando sus paredes. U n  
detalle a destacar es que tam bién existen escorias, como al rede­
dor de todo el Al cázar, dato que nos confirma la util ización como 
terraza de esta estancia. El techo estaba formado por un rico arte­
sonado en forma de gal era ( 8) ,  restaurado a patir del, incendio de 
1 862, antes del cual dicho artesonado debió tener un mayor val or 
artístico. Esta Sal a tiene 20 metros de l arga y 8 metros de ancha 
y es de pl anta rectangul ar. 

SALA D E  LAS PIÑAS 

Es la estancia contigua a la Sal a de la Galera y fue obra de D. 
Enrique, en 1451. Son 392 piñas las que decoran el techo de la 
Sal a y l a  dan el nombre, tal ladas en oro y azul . Los cuadros que 
decoran los muros de esta Sala, son: 

- U na vidriera de Al fonso VI I I ,  con D. ª B ereguela, en el lateral
frontal .

- U n  retrato de I sabel la Católica, cl asificado entre los más
acertados.

(7)  Por la lápida que descubrió Avrial en uno de sus muros. 
(8) Barco que tiene el casco en forma de q ui l la .

54 



Dos tapices f la mencos, friso rojo y ocho escudos de Casti l la ,  en 
la parte a lta adornan los demás latera les .  Ta mbién hay u n  secreter 
y u n  par  de baú les forrados de marfi l y madera . Esta Sa la  t iene 8 
metros de lado, con p l anta cuadrada, un  poco deformada por el 
l ado contiguo a la Sa la  de la Ga lera .

D O R M ITOR IO DEL R EY 

Esta sa la  es l a  cont igua  a la Sa la  de Aj i meces, pero en  el 
i t inerar io tu r ístico n o  se l lega a e l l a  por d icha sala s ino  por la de 
las  P iñas .  En esta Sa la  hay u n a  ca ma rodeada por u n  to ldo o tapiz
rojo de 3 metros por 2 metros. La colcha de la ca ma está bordada
en  oro, haciendo fi l igranas con motivos herá ldicos. Una puerta
m udéjar  muy bon ita adorna un  latera l  j u nto con u n  s i l lón de
madera y tres escudos en la parte más a lta .  E l  techo está tota l ­
mente cubierto de contrachapado en  marquetería. U n  secreter
l abrado e n  madera se encuentra al lado de la cama.  No hay cua­
dros en  esta Sa l a .  Una venta na formada por una cri sta lera senc i l la
da l uz  a esta Sa l a .  Destaca mos ta mbién u n  bon ito ba ú l  l abrado en
madera y una s i l l a  labrada en marquetería con i ncrustaciones de
m a rfi l ,  de la q ue se d ice q ue fue la prefer ida de I sabel  La Catól ica .
Hay repa rtidos por esta Sa la ,  en  la parte a lta de sus cuatro latera­
les 32 escudos de los rei nos de Espa ña; esta Sala es de p la nta
cuadrada con 6,8 metros de lado.

SALA DE R EYES 

Se l lega a esta Sa l a  por l a  Sala de las Pi ñ as o por la del  Dormi ­
tor io de l  Rey. O bra e m pezada por  Alfonso X e l  Sa b io, e n  e l  s ig lo  
X I I I  y aca bada por Fel i pe 1 1 ,  en  1 596. Se l lama esta Sa la  así  porq ue 
en el l a  existen 56 estatuas (9), de 52 Reyes españoles y 4 de sus 
Condes más representativos. 34 de estas estatuas las ma ndó 
hacer  Alfonso X, 1 O, Enr ique IV, y el resto Fe l i pe 1 1 . Hasta el i ncen­
dio producido l a  noche del  6 al 7 de marzo de 1 862, dicen viejas 
crónicas que  estas estatuas eran de oro, s iendo  después recons­
t ru ídas en  yeso, estado en  el que  se encuentra n  hoy; son estatuas 
de cuerpo entero y a u nq ue la escultura no es tan pri morosa como la 
q ue hacen ya m uchos autores, es m uy d i g na de adm irac ión,  la  
majestad con q ue están representados n uestros Reyes, sus arma-

(9) Estos Reyes s e  l im itan a reinar ú n icamente en Castil la, desde l a s  épocas d e  la Reconquista hasta los 
Reyes Católicos, incluso a lguno posterior. Los Condes q ue se pueden destacar son El Cid y Fernán
González.
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duras y sus trajes ( 1  O) .  Esta Sa la  es de p lanta recta ng u la r  y t iene 
1 6  metros de la rga por 1 2  metros de a ncha .  Ti ene dos ba lcones a l  
E resma,  uno de dos cuerpos y otro i ndividua l ;  por  e l  pr imero es  por 
donde ocurr ió la desgrac ia  del  p r ínc i pe D. Pedro, de ma nos de su 
ama .  E l  infa nte está hoy enterrado en la Ca p i l la de Sta . Cata l i na 
bajo la Torre de la Catedra l  de Segovia, en  u n  sepu lcro de forma 
recta ngu lar  sobre e l  cua l  hay una escu l tura de dicho i nfa nte. En el 
balcón está señalado con una cruz el l ugar exacto del  suceso. 
También hay en esta sa la  una  mesa de madera de 6 metros de 
larga por 3 metros de a ncha,  con seis s i l las a l rededor, q ue nos
evoca q ue esta Sa la  servía para re un iones o recepciones de los
Cabal leros con e l  Rey. El techo de la Sa la  t iene forma de casco de
ba rco y está compuesto por c ientos de hexágonos reg u la res,
labrados en madera, pol icromados con d iversos colores y u n idos
entre sí por rombos.

SALA DEL C O R D O N  

Obra d e  D .  Enr ique I V  en  1 458. Rodea esta Sala un  cordoncito 
labrado en madera q ue le da el nombre; según la leye nda vivió en  
esta Sa la  a lgún  monje y se  h izo colocar este cordón e n  su  memo­
r ia .  

E l  techo consta de m uchas formas cuadradas con var iedad de 
adornos en todos los espac ios. En la parte a lta de la pared enc ima 
de l  cordón,  hay caba l los, perros, f ieras, aves, etc.  d ibujados, de 
ta l l a  y colorido muy var iados. Hay en los laterales, hasta la a ltu ra 
del cordón, u n  fr iso rojo. Esta peq ueña Sa la  t iene cuatro venta na­
les ,  que t ienen vistas a l  Eresma y en e l  lateral opuesto a l  de los 
ventanales, un  confes ionar io donde el rey podría confesarse u o i r  
m isa, puesto q ue este latera l l i nda con la Capi l l a .  Hay u n  ba úl  
grande de 3 metros por 0,50 metros l abrado en  madera,  d u ra n ­
me nte carcom ida,  dos si l l ones a esti lo d e  trono y dos cuadros m uy 
a nt iguos. U n  retab lo- m i n iatura, q ue representa siete escenas de 
la vida de d iversos Sa ntos, adorna este m ismo latera l .  E l  fr i so que
rodea la Sa la  t iene tamb ién trazado morisco.

TOCADOR DE LA R E I NA 

Es de p lanta recta ngu lar ,  más pequeña que la Sa la  del  Cordón .  
E l  techo no t iene colores y todas las mold u ras, fajas, hojas, floro-

( 1  O) Ver documento existente en el Archivo de protocolos de Segovia, t itu lados «Condiciones y contrato 
para dorar la Sala de los Reyes del Alcázar de Segovia, por Juan del Río», 1 59 1 .  
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n es y adorn os in teriores de sus círculos, elipses y caseton es, son 
de oro (11 ) .  No tien en relieve y son de azul ultramar. 

En esta Sala hay otro ven tan al con la misma estructura que los 
citados en la Sala del Cordón . El friso también es de trazado árabe. 
Como dato importan te, que omitimos en la Sala an terior, estas dos 
Salas tien en un desn ivel de tres escalon es, de O, 75 metros apro­
ximadamen te con relación a la Sala de Reyes. 

CAPI LLA 

Se en tra en ella por un a reja de hierro de 5 metros de alta y 4 
metros de an cha, coron ado con un escudo de Castilla en chapa y 
un emblema con las in iciales «J. H.S.» . Penetran do en la Capilla 
en con tramos un tapiz rojo, muchos de cuyos semejan tes fueron 
traí dos por los peregrin os de San tiago de Compostela, que rodean 
la Sala. Es de plan ta rectan gular, y la rodean ban cos tallados en 
madera. En esta Capilla está un a lápida del regidor de Segovia, D. 
R odrigo de Tordesillas Cepeda; también existe otro sepulcro con 
un a in scripción ilegible. Dos sillon es con grabados del R ey y la 
R ein a, se en cuen tran situados en el lateral izquierdo. Al fren te hay 
un altar con un retablo que fue trasladado de la San ta I glesia 
Parroquial de Vian a de Cega, Diócesis de Valladolid. El retablo 
lateral también fue traído de dicha Diócesis. El primero presen taba 
escen as de la vida d e  Jesucristo y el segun do de la batalla de 
Clavijo. San Sebastián , San ta Agueda y el Apóstol San tiago. En el 
lateral izaquierdo hay restos de un arco román ico para un altar, 
don de hay un crucifijo y dos taburetes. En la parte superior del 
lateral izquierdo hay restos de un arco román ico para un altar, 
don de en tra parte de luz a la Capilla. En la puerta que comun ica 
esta Capilla con el Tocador de la R ein a, fue al parecer, don de se 
in ició el terrible in cen dio de 1862. 

SALA DE ARMAS 

Llamada también Armería, es sin duda don de se almacenaban 
las mun icion es y armas. Hoy día, es un verdadero museo; son un 
total de 14 las armaduras, jun to con un a de caballo y caballero. 
V arias alabardas, de Alfonso X I I I  (1892) adornan la puerta de 
en trada a la Cámara del Tesoro, estan cia circular bastan te alta, 
donde hoy se guardan dos baúles de alrededor de 15 cerraduras 

(1 1 )  Según Avrial y Flores en su «Segovia pintoresca y el Alcázar de Segovia». 
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cada uno, que servían para guardar las riquezas existentes en el 
Alcázar (12) ; también hay en esta Sala una prensa que se encon­
traba anteriormente en la Casa de la Moneda. En la Armería se 
encuentra una estupenda colección de escudos de madera de 
grandes dimensiones, cervatanas del siglo XV, pedreros, también 
de este siglo, bombardas del siglo XIV, morteros del siglo XVI I  y 
estandartes de Castilla, junto con bastantes bolañ os de caliza y de 
hierro. Hay que destacar en esta Sala, la ballesta con las armas de 
Carlos V .  Alrededor de toda la Sala hay muchas lanzas de diversas 
épocas que van desde el reinado de los R eyes Católicos hasta la 
última década del Colegio de Artillería. 

( 1 2) En el Alcázar, por los documentos que hemos podido consultar se guardaban importantes rel i­
quias que se dieron a conocer en tiempos de los Reyes Católicos con el ,iombre de «Tesoro del Alcazar», 
que se guardaba en dicha Cámara del Tesoro. 
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La Sala de la Galera, despues del  i n cendio,  de fondo la Sala del Solio . Acuarela de 
Pedro Pérez de Castro 
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CAPITU LO VI I I . S U BTE R RA N E O S  Y 

S OTA N OS D E L  

ALCAZAR 

SOTANOS DEL LADO NORTE 

Se llega a ellos por una puerta en el zaguán de entrada, 
bajando unas lóbregas escaleras, por las que ascienden frías 
corrientes de aire de lo más profundo de la fortaleza. Al primer 
sótano al que se llega, mediante estas escaleras es a una amplia 
sala con varios ventanales en forma de ojiva, que son los que 
aparecen en el muro bajo las estancias reales del piso bajo. A 
medida que bajamos más escaleras, la antiguedad de los muros 
aumenta y la luz es menos acusada sino por estrechos ventanu­
cos. 

Los primeros sótanos estuvieron dedicados a extensas bode­
gas donde se guardaban las provisiones y más abajo, cuand o a 
veces la roca se mezcla entre los muros, se pueden ver las marcas 
de humedad que dejan en el ambiente un cierto malestar. En estos 
sótanos existen vestigios de arte, en distintos portones: U no de 
ellos tapiado con sillares de caliza de trazado románico, mu y 
basto y deteriorado. 

El nivel de los pesadizos va bajando con respecto al nivel del 
piso bajo del Alcázar, bajo las estancias reales y llega a su punto 
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más bajo de construcción, es decir de muro artificial, unos 25 
metros debajo de la Sala de los Cordones, donde entre la maleza 
se descubre una entrada secreta con rejería camuflada en uno de 
los tabiques del muro exterior, donde el edificio comienza a estre­
charse para formar el pico. Aquí, en esta ú ltima sala, la roca se ha
comido el muro, y no es ya edificio, sino caverna, donde nos
hallamos, que representan los más terribles calabozos; 9quí 
encontramos algú n que otro bolaño de piedra, que nos hace 
recordar el asedio del Alcázar por los comuneros, en 1 520 . 

A estos sótanos se puede también llegar por unas escaleras 
que parten de la Sala de Ajimeces, y que fueron tapiadas a los 
primeros metros de bajada. Como una hipótesis muy probable 
para el misterioso destino de estos portones tapiados, sería la bajada 
al ci lindro del Parque Norte, atravesando la roca, que como vere­
mos en el Capítulo de Abastecimiento fue construído para conse­
guir agua del río Eresma, pues de no exist ir  algún pasadizo que 
bajara a él , no tendría razón de ser, pues se habría de dar la vuelta 
a todo el Alcázar para descender y ascender de nuevo por la pen­
diente con el preciado líquido; tengamos a la vez en cuenta que el 
cilindro se construyó en plena Guerra de las Comunidades, ya que 
los asediantes habían cortado los canales de distribución de agua 
que abatecían a la fortaleza; y el ú nico modo seguro de conseguir 
agua sería a través de un pasadizo que bajara al ci l i ndro, cuya 
protección está asegurada por sus gruesos muros de tres metros 
aproximadamente. 

Otro aspecto de los pasadizos del lado Norte es el que corres­
ponde al Foso; en el pasillo de la Caponera de dicho lado hay una 
puerta en el suelo que baja a unos subterráneos aún más oscuros; 
desde aquí, por un ramal se l lega al foso, a la pequeña puerta que 
puede verse desde el puente levadizo, y por diversos ramales a 
nuevos pasadizos a menudo inaccesibles ( 1  ). 

Es importante citar aquí la evolución del perfil de la roca contra 
la que los primit ivos constructores del Alcázar tuvieron que luchar 
para asentar bien su baluarte. Por el lado Norte, el perfi l  de la roca 
es muy irregular como se puede observar en el grabado que adjun­
tamos y es curioso destacar entre los desn iveles que se producen, 
el que forma la roca a la altura de la Terraza de Reyes, bajo la Torre 
del Homenaje, donde tan solo está tres o cuatro metros por debajo 

( 1 )  Ol ive, Copons tiene un interesante párrafo en su monografía sobre el Alcázar de Segovia, en el que 
cuenta muchas de sus correrías por aquellos oscuros pasadizos, que describe fielmente. 
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del piso actual; es un dato un tanto sorprendente, pues nos 
enfrentamos entonces con la afirmación de que estos altibajos 
debieron dificultar en demasía la firmeza y la cimentación del 
edificio. De todas maneras hay partes en las que, aunque por el 
lado exterior exista la roca, en el interior el muro es art ificial o 
viceversa. A partir del pico del Alcázar, que separa las dos corrien­
tes de agua, Eresma y Clamores, avanzando hacia el Sur, el nivel 
de la roca se hace más uniforme y prevalece la misma altura sin 
ningún tipo de altibajos (2). 

N os encontramos aquí con la incógnita que se resume en la 
pregunta: ¿A qué nivel se encuentran el campamento romano o 
sus supuestos restos? , pues observamos que en la misma meseta 
de la roca sobresalía además el baluarte del pico, que suponemos 
por la súbita subida de la roca. Se nos plantean un sinfín de incóg­
nitas más que no podremos resolver pues las profundidades vír­
genes de la roca, totalmente inaccesibles, nos permitirán en con­
tadas ocasiones integrarnos en ese oscuro pero fantástico mundo 
silencioso, del que por otra parte, muchas veces se han inventado 
fantasías demasiado imaginadas; entre ellas, dicen las viejas cró­
nicas, que había pasadizos que salían de la roca y llegaban al valle 
de Tejadilla y a la Ciudad . . .  (3) .

PASAD IZOS DE LA TO R R E  DE D. J UA N  1 1  

Respecto a dichos sótanos, que se encuentran en el piso bajo 
de la Torre, hay estancias pobrísimas todas y muchas sin luz al 
hallarse en el centro de la fortaleza, bajo la gran mole del barco, en 
cuyos cimientos se han señalado a veces los posibles restos del 
campamento romano. A veces estos pasadizos mezclaron sus 
usos con los de calabozo, pero en este punto son má s famosos los 
que parten de la escalera de caracol, en sus ascenso hacia l a  
terraza. 

(2) Como cita tan sólo a legórica, estos desniveles en cualquier mente un poco fantástico, harían pensar
que e l  edificio fue labrado en piedra sin necesidad de haber gastado mucho material. Al mismo tiempo 
en a lgunos calabozos de la Torre de D. J u a n  1 1 ,  se observa c laramente que el muro es plena caverna con 
el dato anecdótico de la existencia de n umerosas especies de conchas fósiles i ncrustradas en la roca. 
(3)  Hablando de los pasad izos q ue l legaban a la Ci udad, hace poco tiempo se ha descubierto una
oquedad en l a  parte inferior del Torreón de Lozoya, bajo donde hoy se encuentran el Toro y el jabalí
hercula nos; se l legó a decir que el pasadizo llegaba hasta Alcázar y pienso que la  única respuesta lógica 
es que lo que se encontró no fue sino el canal madre o a lgún canal  adyacente que partiera de las
posibles termas romanas, que parece existieron en lo que hoy son sótanos o sa la de exposiciones del
Torreón. Por lo que se refiere a los canales de agua romanos o medievales, hay un gran entramado en el 
caso a nt iguo de Segovia, principalmente atendiendo como punto clave de cada barrio, la parroquia.

6 1  



En cuanto a salidas secretas, en el Alcázar h ay numerosas, 
necesarias en caso de asedio, como lo fue en la Guerra de las 
Comunidades para conseguir alimento la salida de los pasadizos 
del lado Norte disimulada por la maleza, como lo fueron la Cueva 
de la Reja, que citamos en el Capítulo de Cuevas, y otras muchas 
oquedades cuyo destino ha sido muchas veces aniquilado por una 
pared de cemento, a veces necesaria para prevenir las instrusio­
nes con fines de saqueo, como hace pocos años ocurrió en el pozo 
y algibe de la Terraza de Reyes. 
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Alcázar de Segovia . Fachada del a la  del mediodía, en donde está instala d o  el archivo 
General Mil ita r 
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CAPITULO IX. ARCHIVO GENERAL MI LITAR 

Las dependencias de d icho Arch ivo oc upa n g ra n  parte de la 
superf ic ie  del  Alcázar, comenza ndo por var i os sóta nos, el lado Sur  
del  p iso bajo  y los demás p isos, y está const itu ido por  monótonas 
sa las  recta ngu la res, repletas de legajos, a veces s i n  venta nas al 
exter ior y sin s i ngún  t ipo de a l u m brado, p ues todas las esta ncias 
están desprovistas de e lectr ic idad, dada la i mporta ncia vital de la 
gran va r iedad de documentos que se h a l l a n  en el Arch ivo, no 
perm ite errores de n i ngún  t ipo y u n  i nsig n i fica nte corto-circu ito 
prod uc ida u na pérdida i nca lcu lab le para la h i stor ia m i l itar de 
España .  

Después de  las tardías obras de resta u ra ción, comenzadas 
en 1 882, no se había pensado a ú n  en la ut i l idad de las estancias 
q ue h ab ía n  q u edado preparadas para cua lqu ier cometido, y en 
m uchas de las cua les se encontraba n las a u las  y demás depen­
dencias del Coleg io de Arti l le r ía , y se pe nsó en convert i r  esta gran 
s uperf ic ie en m u seo, b ib l ioteca p úbl ica, etc . ,  y e ntre esas proposi­
c iones se encontraba la de Arch ivo General  M i l itar, que  por fi n fue 
la q ue resu ltó defi n it iva .

No  hay q ue destacar n ing ú n  t ipo de d ecoración en  d ichas 
dependencias, s ino  citar la  p reciosidad de las vi stas que  desde 
d iversos p u ntos se p ueden observar, como por ejemp lo  desde la 
Torre del Homenaje; d icha Torre semic i rcu la r  sí t iene a lgo  q ue 
destacar y es la excepciona l  l abor  a rtesa na de Car los  M u ñoz de 
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Pablos, en frescos y hermosas vidrieras, que decoran muchas de 
las estancias, visitadas o no, del castillo, por una de las manos 
más conocidas allende nuestras fronteras en este tipo de trabajo. 

I gnoro a qué serían dedicadas éstas, desconocidas para el 
público, partes del Alcázar, pero presiento que debían ser habita­
ciones par a la servidumbre. L a  parte baja, creo que ya queda dicho, 
se dedicaba a caballerizas y abrevaderos, a los que se debía entrar 
por el lado Sur del Patio de Hono_r o de Mora. 

Nada más hay que decir sobre el Archivo General Militar, sino 
que la Casa de la Química es una de sus dependencias y que dicho 
Archivo es una base importantísima para la búsqueda de genealo­
gías y datos heráldicos, no sólo en España sino en toda 
Hispanoamérica. 
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CAPIT U LO X .  A B ASTECI MIENTO Y 

CORRIENTES SU BTERRANEAS 

En este capítulo vamos a tratar de describir las corrientes de 
agua que corren debajo de la gran roca caliza sobre la que está 
construído el Alcázar y las distintas maneras de abastecerse de 
agua que, a lo largo de la historia, los hombres han utilizado para 
su castillo. 

l .  CO R R I ENTES S U BTER RA N EAS

Comencemos a tratar este tema con una pequeña introducción 
de medidas que «el Somorrostro» (1 ) nos ha proporcionado: 

- «La altura de las aguas del Eresma (dice el señor Antillón, en 
su Geografía, pág. 249), sobre el nivel del mar, cuando pasan por 
debajo del Alcázar de Segovia, es de 1 . 1 07 varas; el Alcázar está 
sobre el río 96» . 

De donde deducimos: 1 . 1 07 varas = 925, 341 3 mts. 
96 varas = 80, 2464 mts. 

La expresión que utiliza el señor Antillón: «Cuando pasan por 
debajo del Alcázar de Segovia» , es una expresión confusa, ya que 
se puede referir en el sentido estricto de la palabra a que el 
Eresma pase subterráneo por algún lugar, filtrándose por debajo 
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del penon; pero como creo, Antillón se refiere a que el Eresma 
pasa por debaj o del Al cázar en sentido metafórico, aunque real­
mente no es así, pues el río pasa por el lado Norte del castillo. De 
todas maneras hagamos una simple comprobación de estas medi­
das, operando con la altura de la entrada del Alcázar sobre el nivel 
del mar. Dicha altura es de 98 0 mts; restemos las 1.107 varas, lo 
que es igual a 925, 3413 mts. de 98 0 mts. y nos quedarán 54, 658 7 
mts. que ni mucho menos es el valor de la altura de la roca desde 
el río hasta el piso del Alcázar. Ya que esta altura, como hemos 
podido comprobar es de 96 varas que es igual a 80, 2464 mts. (2). 
La  altura, que señalan los mapas consultados para realizar este 
estudio (3) es entre 70 y 80 mts. según sus curvas de nivel, que 
como hemos visto hay tres o cuatro con un desnivel, entre sí, 
de 20 mts. 

Por todo ello o Somorrostro se contradice, o la opción de que 
exista una corriente subterránea debaj o del Alcázar es cierta pues 
las medidas coinciden. Somorrostro dice que el río está a 
925, 3413 mts. sobre el nivel del mar, y es falso, pues por mis 
cálculos éste debe hallarse por los 900 mts. sobre el nivel del mar; 
si pensamos en la posibilidad de la existencia de una corriente de 
agua, supongamos desde el punto baj o de la roca, su altura de 
80, 2464 mts. , de la que podemos restar los 54, 658 7  mts. resul­
tándonos así la cantidad de 25,5877 mts. que sería la altura a que 
se hallaría la corriente citada en el corazón de la roca, midiéndola 
desde el punto más baj o del peñón. 

De ser cierta esta posibilidad, el agua provendría de diversas 
filtraciones o manantiales o de algún tipo de desagüe natural por 
encima del nivel del Eresma, que desembocaría en dicho río. 

Sigamos con otra información del señor Somorrostro (4), que 
dice: « . . .  el arroyo Clamores atraviesa parte de la población y sigue 
su curso de Oriente a Occidente, al pie de las murallas y llega a 
aumentar las aguas del Eresma baj o las rocas sobre las que está 
construido el R eal Alcázar» . El libro del señor Somorrostro es bas-

( 1 )  El Acueducto y otras antigüedades de Segovia, por D. Andrés Gómez de Somorrostro. 
(2) Esta medida nos la proporciona el señor Somorrostro, además de Góngora, en su •Descripción de 
Segovia»; asimismo, José Losáñez en su estudio, la afirma en 80,590 metros, pero dice que la entrada 
está a 1 .005,594 m. sobre el nivel del mar, que no es cierto, pues la altura de la Plaza Mayor sobre el 
nivel del mar es de 1 .005 m. y el desnivel desde esta Plaza a la del Alcázar sobrepasa los 20 m. 
(3) Los mapas consultados para realizar el estudio son: 
- Mapa Topográfico Nacional nº 483. Escala = 1 :50.000. 
- Mapa Militar de España, Hoja 1 8- 1 9. Escala = 1 :50.000.

(4) Página 5 de la Disertación. 
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tante impreciso y ciertas expresiones permiten en cierto modo 
gran ambigüedad para interpretarlas; ésta se puede interpretar 
como la existencia de una nueva corriente subterránea, pero tam­
bién como en el caso anterior con el río Eresma, pudiera ser en 
sentido metafórico que da más belleza a la frase. I nterpretándole 
desde la pr imera opción diré que existe un pequeño desnivel 
desde el lado del Clamores al del Eresma, así que, según esto hay 
una comunicación subterránea del Clamores que cede aguas al 
Eresma antes del pi co. 

Hay que destacar la existencia de bastantes manantiales y fil­
t raciones en esta roca que a veces se pueden observar desde sus 
profundas cavernas. 

P asemos ya, tratado el tema de las corrientes, que corren por 
los lados del castillo y en sus entrañas, al estudio de la s diversas 
maneras que los segovianos utilizaron para abastecer su baluarte. 

1 1 .  ABASTECI M I E NTO D E  AGUA 

1 º .Abastecimiento por canal 

El Alcázar como supongo y tengo por hipótesis, está construído 
sobre los restos de un campamento o ciudadela romana, que 
serían unos de los más primitivo s de la roca y d el peñón calizo de 
Segovia. P ues bien, para abastecer este baluarte en esas épocas, 
construyeron el monumento segoviano por excelencia, nuestro 
Acueducto, que traía el agua desde el arroyo de la Aceveda hasta 
Segovia; era conducida por el canal que corona dicho monumento 
y a pocos metros de entrar en la muralla se empezaba a conducir 
subterráneamente por un canal o madre de agua que entre las 
calles de Segovia abastecía a gran parte de la ciudad y al campa­
mento instalado en el Alcázar (5). De este canal pueden hoy 
encontrarse y de hecho se han encontrado restos ( 6) en algunas 
de las call es que atravi1:1 sa. La conducción de agua llega has ta el 
Alcázar, p asando por la derecha del monumento a Daoíz y Velarde 
y al pasar por esta plaza está a una altura de 997,8 5  mts. sobre el 

(5) Sólo se puede hablar ae canal madre cuando hablamos del canal principal que comenzaba a la 
entrada de la Calle de los Leones y terminaba en el Alcázar; de este canal es de donde salían los a yacentes 
para distribuir el agua por la ciudad.
(6) Precisamente aquí. en la calle de los Leones, hoy Marqués del Arco, se encontraron hace unos años,
con motivo de la pavimentación de la calle, restos del canal, posiblemente del canal madre. Esto lo ha
citado Aurelio Ramírez Gallardo en su obra «Supervivencia de una obra hidráulica. El Acueducto de 
Segovia•. 1 975.
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n ivel del mar  (7) .  La superf ic ie de esta p laza está a 980 mts. sobre 
el n ivel del mar, de lo que se deduce q ue el canal  está a u nos dos 
metros, aproxi mada mente, debajo de la plaza. Cuando e ntra en el 
Alcázar está a 975,89 mts. (8); ten iendo en  cuenta que esta p laza 
no tiene desn ivel a l guno y s i  l o  tiene rad ica en  unos centímetros, 
ded uzco que e l  cana l  está a u nos c i nco metros por d ebajo de la 
superficie del cordón del foso. De a h í que p ie nse que d icho cana l  
debía  pasar  por lo  que en  t ie m pos med ieva les era e l  foso, es decir 
q ue podía mos loca l izar le en  u nas de las arcadas de l  puente de 
M ora, sobre la Cava . E n  t iem pos de los roma nos no había foso y si 
l o  había de 3 ó 4 metros d e  p rofundidad (9); e l  sobra nte d e  estas
ag uas desagua ría a una de las corr ientes que rodea la roca, prefe­
r ib lemente al río Eresma.

La problemática que se presenta aqu í  es la duda sobre la uti l i ­
zación del mismo ca na l  romano en  tiem pos poster iores como la 
época medieva l ,  a u nq ue ca be la posib i l idad de q ue el cana l  uti l i ­
zado en la época medieval fuese constru ido s in  la uti l ización de l  
romano o la reconstrucción de éste ( 1 0). 

Lo q ue sí  está claro es que el canal  romano o el medieva l ,  q u i én 
sabe si a lguno constru ido poster iormente, fueron con e l  Acue­
ducto el más i mporta nte medio de a bastec im ie nto de agua que  
tuvo e l  Alcázar, que podría ser: 

- Citemos aqu í  que el foso no existía en la época roma na, pero
s í  en  la medieval  y por tanto podría ser abastecido por la m isma 
madre de agua;  as í  tenemos u n  docu mento i m porta nte que nos lo  
dem uestra:  « . . .  por  la cañería l l amada madre de l agua  y l lega hasta 
la verja del Alcázar, en cuyas i nmed iaciones se vierte el agua  
sobrante por  l a  m u ra l la y parq ue cont iguo, para u n i rse a l  Eresma 
más abajo del  puente caste l l a no». Este canal  de desagüe por 
donde se vierte e l  agua sobra nte a l  Eresma puede ser el que cita­
mos en el capítu lo  dedicado a l  foso, bajo la caponera, q ue medía 
1 7, 70 mts. de long itud, 1 ,97 mts. de a ltu ra y 0,95 mets.  de a ncho. 
Por cálcu los matem át icos q ue recom pongo aquí he averig u ado 
q ué ca uda l podría desaguar :  

(7) E n  l a  misma obra citada e n  e l  punto anterior. Además ver capítulo del Parque d e  entrada.

(8) ldem.

(9) Es típico en las construcciones romanas de fosos que éstos sea n muy poco profundos, como acos­
tumbramos a ver en muchas otras construcciones de campamentos romanos en España.

(1 O) Recordemos aquí el  capítulo de la restauración del Acueducto, en el Somorrostro, donde se habla 
de dos arquitectos del Monasterio del Parral: Fray Juan de Escovedo y Fray Pedro de Mesa, que tuvieron 
en sus manos todas las obras de reconstrucción y el  repartimiento de las aguas. 
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- Por un canal como el que corona el Acueducto, que surtía
20 litros por segundo, teniendo una dimensión de 0, 30 mts. x 0, 30 
mts. x 0, 30 mts. de sección, calculamos por una simple regla de 
tres, que si el canal del Acueducto tiene, por consiguiente, 
0, 027000 m3 de volumen y surte 20 litros por segundo, el canal 
que desaguaba las aguas del foso, que tiene 17, 70 mts. x 1,97 
mts. x 0,95 mts. = 33, 6300 m3 surtirá 249 , 11 litros por segundo, 
si el foso estuviese lleno; tengamos en cuenta que el foso fue 
ampliado en tiempos de Felipe I I  por Mora. 

Aceptándose la hipótesis de que la madre de agua abastecía al 
foso, tendríamos que pensar en un volumen gigantesco de la 
madre de agua; Somorrostro en su Disertación dice respecto de 
sus medidas, en la página 5 :  « . . .  y desde el Seminario Conciliar, ya 
cubierta y bajo el piso de las calles, llega esta canal, que de gran­
des sillares de piedra cárdena y tiene una cuarta de ancho y un pie 
de profundidad, hasta llevar el agua al Real Alcázar, que está al 
extremo de la ciudad en la parte occidental. . .  » (11 ) .  Pero Somorros­
tro también nos proporciona otra información que nos prueba la 
evidencia de dos canales, el romano, que podría ser el citado en su 
página 5 y otro construido en la época medieval, en su capítulo VI , 
pág. 65 , dedicado a la restauración del Acueducto y sus conduc­
ciones; todos sabemos que Fray Pedro de Mesa fue el monje del 
Monasterio del Parral que hizo el llamado repartimiento de las 
aguas del canal madre y la restauración del Acueducto y con él del 
canal madre: « . . .  porque entra un gran golpe por lo ancho de los 
canales que pasan por los muros de la ciudad; y por dentro de ella 
va debajo de las calles por caños tan anchos, atravesándola toda 
que poco menos puede ir un hombre dentro, y llegan hasta el 
Alcázar, que está en el otro extremo a la parte poniente . . .  » .  Lo que 
nos da la única prueba de que el canal romano se reconstruyó o se 
construyó uno nuevo y de que la cantidad de agua que surte este 
nuevo canal es muy suficiente como para abastecer un foso y un 
Alcázar y gran parte de una ciudad. 

He dicho que el canal de desagü e del que habla el Almanaque 
de 1868 puede ser el que he citado en el foso, pero también cabe 
la posibilidad de que exista otro canal de desagü e, basado en la 
ambigua frase de dicho Almanaque: « . . .  para unirse al Eresma más 
abajo del puente castellano . . .  » ;  teniendo la palabra bajo un sentido 

( 1 1 )  Este. posiblemente, sea el canal romano, basándonos en la característica con que describe Somo­
rrostro, la roca de su construcción, cárdena, que nos hace pensar en el m ismo tipo de roca con el que se 
construyó el Acueducto. 
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estricto, es decir, bajo del puente citado, lo que entendemos es 
que el sobrante sería trasladado al Eresma antes de llegar al 
recinto o explanada de entrada al Alcázar. Pero me inclino más 
hacia la otra hipótesis de que se refiera al canal del foso, pues 
«más abajo del puente castellano» debe querer decir más inter­
nado en el parque Norte, es decir, más aproximado a l  foso. Asi­
mismo la utilización del canal en diversas épocas ha dado lugar a: 

- Joaquín de Góngora, en su «Descripción de Segovia» ,
cuando se refiere al abastecimiento del Alcázar dice : « . . .  el canal 
madre surte al Alcázar con d obla y media ( 1 2) para tres fuentes del 
patio de honor» . Esta es una prueba de que el canal madre abaste­
cía evidentemente al interior del Alcázar en su época medieval y 
más tarde (13); cabe la posibilidad de que el foso o también sea 
abastecido por el canal o bien por los algibes, y también existe la 
hipótesis, aunque sin muchos fundamentos, de que el canal abas­
teciese solo al foso y el Alcázar se abasteciese por medio de algi­
bes, lo cual es muy improbable. 

Estas fuentes de las que habla Góngora son las dos fuentes 
que están empotradas en la pared Sur del patio de Mora y la 
fuente que señala el centro de dicho patio, que hoy continúa sur­
tiendo agua. 

Asimismo, otra prueba de que el Alcázar era abastecido por 
este canal madre, en la época medieval y posteriormente, abaste­
ciera al foso o no, es la que nos proporciona Andrés Gómez de 
Somorrostro o Martín, en su «Manual del viajero en Segovia» , 
donde dice _de el Patio de la Tahona: « . . .  había una cisterna (14) 
con el objeto de proveer de agua al Alcázar si se cortasen las 
aguas del Acueducto, de que se surte . . .  » .  

Hablaremos ahora, ya concluido el abastecimiento por canales, 
de otras nuevas maneras, como son; 

2º Abastecimiento por algibes 

Estudiaré aquí los algibes que existían en el Alcázar y de los 
que seguramente ahora quedarán algunos restos. Para infor­
marme sobre la cantidad de algibes que tenían cabida en el Alcá-

( 1 2) Su validez en dinero era de 1 O pesetas y un mi l lón de doblas equivalían a una cuenta. Ver capítulo 
del Patio de Honor. 

(1 3) Más tarde, pues nos lo testifica la carta de Juan de Gerona al Cabildo de la Categral fechada en 
1 79 1 ,  época en la que aún se abastece al Alcázar mediante el canal. 

( 1 4) Cisterna, es decir.depósito de agua bajo el pavimento de la Terraza de Reyes. 
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zar, me d i r ig í  a l  Arch ivo M u n ic ipa l  y consu lté e l  apartado 1 4  del 
legajo 87 1 ,  en e l  armar io  VI ,  tit u l ado «Relación de pozos y a lg ibes
de la Ci udad», fechado en 1 825;  en donde, con m ucho asombro,
no encontré n i ng ú n  a lg ibe en las dependencias del Alcázar, pero
más tarde me di cuenta de que  los p ropietar ios de u n  a lg i be en la
c iudad, debían pagar u na cantidad de d i nero al Ayu nta m iento por
el lo; en cambio el Alcázar no había de pagar por sus a lg ibes canti­
dad a lguna  por tratarse de un  edific io  de Estado. Entonces, consul­
tando crónicas y docu mentos he conseguido ca lcu lar u na ca ntidad
mín ima de tres a lg i bes en el i nter ior y en su p laza de entrada.

A) Algibe de la plaza de entrada

E n  el  docu mento nº 1 O y otros de los consu ltados e n  e l  arch ivo
de la Delegación  de H acienda de Segovia d ice: « . . .  y esta p laza 
ocupada en parte por un grande a lg ibe subterrá neo . . .  ». Este a lg ibe 
debía q uedar debajo del monumento a Daoíz y Velarde, como ya 
cita mos e n  el capítu lo  dedicado a esta p laza, a u nque p uede poste­
r iormente haber s ido cubierto con otros derrumbam ientos. La 
fecha de este doc u mento es 1 87 1 . Creo q u e  este a lg ibe podría 
haber servido para abastecer de agua  al foso en los t iempos en 
que estuviese funcion a ndo, s i  e l  a lg ibe esta ba constru ido, p ues 
como cité en esta p laza hay restos de la Catedral  vieja y por lo 
ta nto, cabe l a  posib i l idad de que  el a lg ibe se construyera más 
tarde. 

Asi m ismo tengo notic ias de un pozo existente en la Casa de la 
Química, c itado en e l  documento nº 64 de d icho Arch ivo, en e l  q ue 
d ice:  « . . .  l as  gar itas que  se ha l l an  dela nte de esta fi nca y en u n a  de 
las cua les hoy un  pozo q ue trae de las aguas de la c i udad (así como 
las fuentes que están dentro de la m isma)  pertenecen a este edifi­
c io», ref i r iéndose, como he d icho, a la Casa de la Quím ica; esto nos 
dem uestra que e l  sobra nte de las aguas  desag u a n  por e l  ca na l  del 
foso, y q u e  penetra n hasta la p uerta del Alcá za r, a basteciendo la 
Casa de la Química,  media nte un ca na l  adyacente de la madre; 
este pozo se encuentra dela nte de la puerta izq u ierda de la 
fachada de la Casa de la Quím ica, y sobresa l e  su broca l  u nos 30 
centímetros del sue lo, esta ndo su boca tapada por un fragmento 
de col u m na u otro e lemento arqu itectón ico de g ra n ito, que  tendrá 
un metro de d i á metro más o menos; por lo q ue he podido ver el 
pozo es m uy profu ndo y tiene agua .  Cabe la pos ib i l idad de que este 
pozo com u n ique  o recoja aguas  del a lg ibe q ue ocupaba y p uede 
a ú n  ocupar  la Plaza del Alcázar. Asi m ismo, tengo q ue deci r que  no 
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he visto ninguna de las fuentes en su interior, que cita este docu­
mento. 

B)  Algibe del Patio del Reloj 

Joaquín de Góngora, dice de este algibe: «Tiene un algibe muy 
capaz y bien acondicionado y una fuente muy bien construida en 
el grueso de la pared por Agustín Zazo» . No tengo más información 
sobre este algibe y esta cita de Góngora es la única prueba que 
tenemos para afirmar su existencia. La fuente de la que habla no 
logro localizarla en el patio, sino un pozo empotrado en la pared 
del lado Norte, con una tapa metálica de forma rectangular, de 
1, 00 mts. de largo por 0, 50 mts. de ancho, que pudiera comunicar 
con este algibe. 

También nos presentamos aquí con un grave problema, de que 
muchos cronistas confunden el Patio del Reloj con el Patio de la 
Tahona, que es sinónimo de la Terraza de Reyes; por ello, los datos 
que nos presentan dichos autores, son totalmente contradictorios 
al no poder descubrir por nuestra parte a qué patio realmente se 
refieren. 

C)  Algibe de la Terraza de Reyes 

Como cité en el capítulo dedicado a este Patio, Copons afirma 
la existencia de un algibe en é l, posiblemente o no rellenado des­
pué s con alguna torre u hornos de panadería que da nombre a la 
Tahona, como é l  dice. El pozo de los Deseos es el que marca el 
centro aproximado del patio, con una boca circular interiormente y 
hexagonal en su exterior. Se puede dividir este pozo en dos partes; 
la primera desde la boca hasta unos seis metros más abajo apro­
ximadamente, donde no ha aparecido el agua y hay una repisa 
donde se quedan algunas de las monedas que los turistas arrojan 
al fondo del pozo. La segunda parte, de ahí hacia abajo, donde a 
unos quince o diecisé is metros de esta repisa aparece ya el agua 
filtrada por la lluvia, por las diversas alcantarillas que general­
mente están en el mismo patio en el que se encuentra el algibe. 
Citar también que André s Gómez de Somorrostro y Martín, en su 
«Manuel del viajero en Segovia» dice: «En el Patio de la Tahona 
que tiene una cisterna con el objeto de proveer de agua al Alcázar, 
si se cortasen las aguas del Acueducto de que se surte». 

3º Abastecimiento mediante el ci l i ndro 

En el documento nº 55 del Archivo de la Delegación de Hacienda 
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dice : "  . .  hay un camino cubierto que termina en un fuerte cilindro 
de rica fábrica, bañado en lo exterior por el río, hábil recurso que 
demuestra la manera de abastecer de agua el edificio los antiguos 
con la más completa impunidad» . Como he podido descubrir, la 
única manera de abastecer de agua mediante este cilindro, es 
tomar el agua del río Eresma, desde el balcón en su parte externa, 
para lo que los encargados de recogerlo bajaban por algún pasa­
dizo desde el Alcázar por el interior de la roca. De ahí que el 
cilindro tenga unos muros tan gruesos y una fábrica tan rica, para 
que no pudiese ser destruido ni dañada su construcción ni a los 
hombres que recogían al agua, por los enemigos del asedio comu­
nero en 1520, con el que el Alcázar debió quedar sin agua proce­
dente del canal. Pero respecto al abastecimiento en este asedio, 
por medio del cilindro, hay dos cosas para las que no encuentro 
explicación: 

a) Si el Alcázar di sponía de varios algibes, ¿ P or qué hubo de 
recurrir a este caso? ¿Serían tiempos de sequía y los algibes esta­
rían vacíos? 

b) Si el cilindro se construyó para abastecer de agua al Alcá­
zar, sin tener que alejarse mucho de é l  para conseguirlo, tendría 
que haber alguna comunicación por el interior de la roca por 
donde de arriba a abajo se pudiera descender al cilindro y trans­
portar el agua; de no ser así habría que salir del recinto de la plaza 
de entrada y bajar por el exterior de la roca, con la consiguiente 
facilidad por parte del enemigo de alcanzar con sus armas a los 
hombres que tuvi eran a su cargo el cometido. 

73 





AG RADEC I M I E NTOS 

Al Patronato del Alcázar de Segovia ya que merced a su colabo­
ración y apoyo totales, ha sido posible la publicación, de este libro; 
y gracias también a D. Luis Felipe de Peñalosa y Contreras, con­
servador de dicho Patronato, que me ha prestado también todo su 
interés y dedicación. 

A D. Hilario Sanz y Sanz, Director del Archivo de la Santa 
I glesia Catedral de Segovia, que en todo momento me ha alentado 
y me ha prestado gran ayuda a la hora de realizar este trabajo. 

A los encargados de los Archivos de la Academia de Artillería, 
General Militar, Municipal, Histórico de Protocolos y de la Delega­
ción de Hacienda, todos de Segovia, por las atenciones recibidas 
en la investigación realizada en estas Dependencias. 

A mi amigo Jesús María Cabrero Gómez, q ue siempre ha 
podido dedicarme parte de su tiempo en la recogida de datos, 
aportando sugerencias valiosas para la realización de este 
estudio. 

75 





"Vista del Castillo de Segovia, por detras" del libro de Alvarez de Colmenar " España 
y Port1.mal" ( 1 707) 





El Alcázar de Segovia y la "Casa de la Química" sobre los Val les del Eresma y del 
Clamores, en donde se asientan los actuales parques. Dibujo de José Arrial . ( 1 838) 





El Alcázar de Segovia. por la parte del  foso, grabado por C. F . - H .  W. 





Monumento de Daoiz y Velarde .  Obra de Aniceto Marinas 





El Trono hecho para los Reyes, D. Alfonso XI I I  y D . ª  Victoria Eugenia, con motivo de las 
fiestas del Centenario del 2 de Mayo de 1 808 



.



Ventanal geminado del Palacio viejo 





El Rey Enrique I V  
Vidriera de Carlos Muñoz de Pablos sobre un dibujo d e l  siglo X V  
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1 Sa a Cúpula de a 1 del Sol io  





Portada ' mara regia 
. 

de la ca Gótico-MudeJar 
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La Casa de la Química 





TO POG RAF IA 

1 .  P l a n o  G e nera l de l  A lcázar  y sus  Parq ues, p rocede nte d e  la  
Secc i ó n  de l  Pat r i m o n i o  de l  Arch ivo de  l a  De legac ión  de  
Hac ienda .  Esca l a :  1 : 1 000. 

2 .  Croq u i s  de l  Alcázar  y e l  Parq ue No rte, a modo de  a l zado. 
3. Croq u i s  del Alcázar y e l  Parq ue S u r.

4 .  y 4 a )  P l a nos  de l  Alcáza r con deta l les  de l  Abastec i m ie nto y ejerc i ­
c i o  de l  á n g u l o  de la  Ter raza de Reyes. 
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APE N D I C E  D O C U M E NTAL 

APENDICE D E  DOCUM ENTOS 

Archivo de la Sa nta Iglesia Catedral de Segovia 

F-36

Le forman una  ca rta de D. J u a n  de G erona,  Alcaide de Alcáza r al Cabi ldo de la Catedral, 
y la contestación del Cabi ldo de la  Catedra l a d icho Alca ide. 

1 .  « l i mo. Sr.  Deán y Cavi ldo: No pud iendo permitir por n i ngún modo, que padezca 
i nterrupción la merce conti nua  de agua que tiene este Real  Alcáza r, a ca usa de los Estable­
c i m ientos q ue en él ha colocado S . M .  y habiendo notado que desde que el Rey me ha 
elegido por su teniente de Alcayde está m uchos m u chos días i nte rrumpida,  en g rave per­
j uic io m ío y de otros establecimientos de e l la ,  he proc urado cerc iorarme del origen de este 
daño que no es por defecto de la Cañería que tiene separada, ( 1  ), s ino que forzosa mente 
será el que se impida el paso a l  agua que pasa por otra cañ ería, c uyo oído ta pa n furtiva­
mente los Fonta neros; y no s iendo presum i r  lo hagan éstos con orden de sus S u periores, 
que  no ignora n  el Privi legio de esta merce, espero que V. I .  se s i rva n a monesta r á los que 
sea n  por su parte, á f in  de que  abstenga n de impedir  el c urso del agua a esta Rea l  Casa; lo 
que si  no se verifica tomaré serias providencias dando c ue nta a S .M.  
Lo part ic ipo a V. I .  y para su i ntel igencia .  Real  Alcáza r de Segovia y Febrero 3 de 1 79 1 . Fdo.: 
J u a n  de Gerona». 

2. «E nterado el Cabi ldo de lo que V.S. se s i rve i n s i n ua rle en  el  ofic io que con fecha Feb.
3 del que  rige se ha serbido d i rig i rle d ic iendo ha l larse interru mpida la merced conti nua de 
agua que t iene este Real Alcáza r, con g rabe perj u ic io  su io y de los Establec imientos coloca-

( 1 )  El Alcázar, como podemos leer, tenla una cañería separada p3ra abastecerse de agua, que indicaba 
un evidente privilegio, desde tiempos antiguos, pues la Madre de agua también era con dichos efectos. 
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dos en él para S . M . ,  pudiendo ser ca usa de esto los M ozos Fonta neros que  la d istr ibuien,  
me m a nda decir á V .S .  que nada t iene que hacer e n  e l  pa rti cu la r  pues no te n iendo su Mozo 
Fonta nero facultad pa ra la tal d istri buc ión s i rve n los Domi ngos y f iestas del año que .por 
pr iv i legio part icu lar  es dueño del agua pa ra la Ig lesia S . I .  y tos l so Preve ndados, no e ntre­
gá ndosela s i no en estos días el Fonta nero de la  C i udad, mal podrá i mped i r  e l  c u rso a l  
Alcázar, n i  á otra a l g u n a  parte. E l  Cabi ldo há  preg untado a l  refe rido Mozo fonta ne ro que e s  
lo q u e  hacía y h á  confirmado lo q u e  v a  d icho: en c uia i ntel igencia V . S .  podrá tomar l a s  
providencias q u e  j uzga re oportu nas.  Igua lmente me ma nda dec i r  a V .S. que há  estra ñ ado e l  
tono y est i lo del mencionado of ic io pues cree que a u n  c ue rpo del Carácte r y Gera rqu ía 
como es un Cabi ldo Catedral se le deve escr iv ir  con más moderación y respeto. Lo pa rt ic ipo 
a V.S. para su i ntel igencia y gobierno. Sala Capitua l r .  Segobia 1 6  de Febrero de 1 79 1  » .  

F-72

«Confi rmación hecha por e l  Rey, nuestro señor del trueco y cambio a que el Cabi ldo h izo 
con los a le, áza res reales de esta Cibad de las hñ uertas y poveda que e l  Cabi ldo tenía e n  el 
soto real  y un censo de I Vcmrs (2)  y q u atro ga l l i nas de u n a s  casas de e, a ma rra mala, y el 
trueco que los otros Alcac, ares d ieron a l  Cabildo». Consta de u n os viente folios. Fechado 
en M adr id,  al 31 de Ma rzo de 1 594. Está f i rmado por Fe l ipe 1 1 y por su Secreta r io D .  Luis de 
Mal ina y Sa lazar. También f i rman cuatro l i cenciados. 

V . M .  confirma la escriptu ra que aqui va incorporanda, por la  qual e l  Conde de Ch i ncón 
ha  trocado, c iertos bienes de los Alca e, a res de Segovia que esta va n de los demás que 
t ienen,  por otros que e l  Dea n y Cabi ldo de la Yglesia del la ha n dado que esta n e ntre los de 
los d ichos Alcac, cares. F i rmado i legible .  

8-369

«Garc i  R u iz de Castro vec i no de Segovia, lo escr ivía en e l  s iglo XVI hasta el fol io  1 2
buelto y el 1 3 . Comenta rio sobre la 1 ." e 2." población de Segovi a .  Cap. 1 .º Leg . 1 . º n.º 24. 

(Del fol io  1 5  en adela nte) . . .  de un  caso admirable que acontec ió al Rey don a lonso el 
déc imo en e l  a lcázar de Segovia y de otros sucesos que e n  este Alcázar  an acontecido 
contándose pr imero del s it io y (peña) que tiene y de la fundación de la cárcel públ ica y de un 
desafío fecho en esta c i udad en t ie mpo del Rey don Alonso e l  sexto. ( . . .  ) 

( . . .  ) El s it io deste a lcáza r seg ún la forma de los a lcázares  y ca st i l los a ntig uos es uno, de 
los más fuertes que hay en toda Casti l la ,  nueva y vieja porq ue él está como vemos sobre 
una peña viva taxada debexo de esta fortaleza hay otra nome nos fue rte (3) .  Por la  puerta 
deste Casti l lo  está un fos o cava muy h ondo l l e no de a g ua con un pue nte levad iza de 
madera que a lza de noche. Por los lados uno y otro le roza n los R ios que son e l  R io  erezma 
que a la carda tan onda que caído un  hombre a ntes que l legase a l  Rio se azia mil pedazos de 
las venta nas de a l l í  cayó un i nfa nte h ij o  del Rey e l  a ma se ente rró en la iglesia mayor a l  otro 
lado le  roza un a Royo tan h ondo como la bajada del R i o  que se j unta con él y cerca con el 
toso el a lcáza r.  ay a las  spa ldas otro casti l lo con otra puente levad iza. ay g ra n  m u n ición de 
pólvora de vivos, c u lebri nas, l la mados d ulces besos (4) . . .  y de S a n  Fra nc i sco esta la Sala de 

(2) 1 . 1 1 3  maravedís.
(3) Esta frase d e  Garci Ruiz d e  Castro nos demuestra, si no que bajo la fortaleza se encontraba un
poblado romano, si que nos dice que algún, tipo de contrucción existía y no era de suponer que fuera el
Alcázar árabe, pues éste estaba construido en  madera y no soportaría encima otra nueva construcción.
Deducimos, pues que la construcción tendría que ser de piedra y es de sospechar que fuera el campa­
mento citado. 
(4) Este castillo al que se refiere el texto, podría ser el cilindro que se halla justamente a las espaldas del 
Alcázar, pero un dato nos niega esta hipótesis: es que seria no menos de rid ículo colocar un puente 
levadizo para una construcción tan i nsignificante comparada con el Alcázar. No sabemos pues a qué 
presunto castillo se refiere el autor. 
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los Reyes entre el los esta n dos famosísimos capita nes, el conde feman gonzález y el 
invencible Cid, Ruy diaz de bivar. t iene este Alcázar de Renta que dejaron los Reyes pasa­
dos que l leva n los Condes de Ch inchon, como a lcaydes de la forta leza lo siguiente conviene 
saber ochocientos m i l  maravedís de la te nendia tiene unas mi l  ochoc ientas fa negas de pan 
tiene las por mitad propidades iten desde Otero de Herreros asta torde cabal leros. cada 
veci no de todos los l uga l res desta comarca son obligados a dar  u na carga  de leña en una 
ca ndela tiene el soto e rio por suyo tiene privi legio que todo el  t iempo q ue hoviere breda del 
v ino enesta ci udad que se venda en e l  v ino que t iene de su cosecha a unque venga de fuera 
de lso l ugares de Segovia l la mase e l  vino de la sierpe. (Referencia a los judíos en 1 495) .  ( ... ) 

hay torres que l laman de homenaje y otra de don Juan, el 2 .2  que d icen q ue la h i zo. un 
laboroto gra nde cuando los Reyes Católicos se q uedase n  en el Alcázar y q uedase el a lcázar 
en poder y g ua rdar  del mayordomo a ndrés de cabrera e de doña beatr iz  de bobadi l la  su 
muger que tenía n por e l los la Ci udad. el a lcáza r sitiado p uesto en mano a Mosén Pedro 
proc u ró por vías esqu isitas q ueda rse con la te nencia del a lcázar Alonso M a ldonado por que 
poca gente se dejase saca r una piedra gra nde (5) se a poderaron de la princesa sucedió 
después que como la Reyna Isabel pesase de esta presente vida el año de 1 .504 dexó 
casada alta señora y Reyna hija heredera doña Juana con el Rey don fe l ipe hijo del empe­
rador maxi m i l i ano el cua l  pasaba de esta presente vida la Reyna doña Isabel vino en estos 
reynos y el Rey don fema ndo qu into su suegro se fue . . .  Reynos de nápoles el Rey don Joan 
mannuel  diole la . . .  desde el alcázar y q uitósela ala marquesa de bobadi l la  ( ... ) que el  Rey 
don fel ipe pasó de esta presente vida en brazos año de 1 506 años de Reyna doña Joana 
entre por el Rey don Fernando su padres y venido toma la gobernación del Reyno. La 
marq uesa vino con mano a rmada encima de su caba llo con m ucha gente y con ayuda de 
alg u nos destaca mentos y toma las puertas y . . .  a lg unos caba l leros en  Sa n Román pone . . .  la 
ig lesia se q uemaron. 

Noticias de avia gra n . . .  a ntig ua q ue el  emperador ma ndó pa sa r a sima ncas de la spada de 
Rola ndo o Roldán ( 6). 

Este alzázar fue hecho por m uchos Reyes specia lmente por don enr ique 4.2 e l  Rey don 
Juan  el 12 . .  

La carzel publ ica está está a l  San martí n comoveis . . .  
La ig lesia mayor fue derribada por e l  Rey don enRique d ice su coronica en capi 1 44 (7) . . .  
La ig lesia mayor a ntig u a  y n ueva y de las ig lesias de Sa nta C lara y del las Reliq u ias de Esta 
Ig lesia. 

Alca nzada la l izencia metió cuatro hombres muy aderezados de a rmas. En entra ndo mata­
ron al portero que g ua rdaba la puerta e le tomaron las l laves fue ron para la Alcayde Mosén 
Pedro y prendiéronle los hombres los c uales como viesen a su señor preso pensando ser 
más gente en la trayción tomaron una Torre do estaba la pri ncesa y apoderaron se de ella 
con i ntinción de la defender asta que fuesen socorridos como el  Ma ldonado obiese esta 
resistencia h izo f i nta que q uería matar ala lcayde a los cerdados no se los dio nada apode­
rose el Maldonado de lo restante del Alcázar f ue l uego sabido pcir toda la c i udad . . .  (8) 
Pusiéronse en armas y fueron a la fortaleza el M aldonado como vió que no podía sustentar · 
la fortaleza con tan poca gente dióse a a lgunos de la ci udad en especia l  a un Juan  de la Hoz 

(5) No entendemos aquí la frase correspondiente a dicha piedra y aprovechamos la oportunidad para 
decir  que no hemos estado muy afortunados al leer dicho documento y este es uno de los puntos donde 
más tengo que agradecer el apoyo de D. H ilario Sanz.
(6) El documento añade Batalla de Roncesvalles, llamada de Tolosa. 
( 7) En la citada que hace aquí el autor respecto del derribo de la Iglesia Mayor, es decir de la antigua, 
Catedral románica que se encontraba en la explanada del Alcázar y que debió ser seriamente dañada por 
dichos sucesos, en la crónica de Enrique IV, Capítulo 1 44, no hemos encontrado absolutamente nada 
que se refiere ni a la Catedral ni siquiera a Segovia. Es cierto que en esta crónica se cita bastantes veces 
a Segovia y al Alcázar pero en otros capítulos distintos, que citaremos en la bibliografía. 
(8) De nuevo el autor alude definitivamente �I asedio del Alcázar. 
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y a otro J u a n  del R io  y Hern a ndo del Rio su herma no vecinos de esta c iudad.  Los c ua les 
e ntraron dentro con otra mucha gente y se a poderaron de todo e l  Alcáza r excecto la torre de 
la  pri ncesa que no pudieron d u ró u n  día esta priesa e l  Obispo don Juan Arias de Avi la 
estaba fuera de la c iudad por las diferencias que te nía con And rés de Cabre ra ,  v ino a la 
c i udad y j u ntase con los caba l le ros e con la mayor pa rte del pueblo y con los caba l leros 
combatieron las puertas de la c iudad la puerta de S a n  M a rtín y de Sa ntiago que ten ían  los 
dos M ayordomo Cabrera y tomaronlas no pud ieron  toma r la de Sa n J u a n  por ser más 
fuerte. sabido por la Reyna que staba en Tordesi l las l uego a la hora se vino para esta c i udad 
y con e l la  el cardenal de Espa ñ a  y e l  conde de Benavente y como v in iese cerca l uego se 
supo por e l  obispo y caba l le ros e nvia ron la a supl icar dos cosas, la  pr imera que no entrase 
por la Puerta de San J u a n  que tenía e l  mayosi no por una de las otra ss. La otra que no 
perm itiese que e l  conde de Benavente ni doña Beatriz de Bobadi l la ,  m ujer  del M ayord omo 
entrase en la  c i udad. La Reyna no q u iso a ntes les ma ndó que todos v in iesen a la hacer 
obediencia a el la .  con la gente que tra ía se metió en su  fortaleza. Viene todo e l  pueblo con 
gra n a lar ido diciendo combata mos las torres y meta mos a los del mayordomo a cuchi l lo e l  
cardena l  y e l  conde estaba turbados no  sa biendo que se hacer aconsejaba n a la  Reyna no 
se abriesen las puertas no e ntras aque l la  gente desati nada_ e h ic iese n  a lgún exceso la 
reyna usa ndo de aquella forta leza de a ni mo e prudencia de que era dotada su  real  persona 
los dijo quedaos todos aquí y toma el portero y va pa ra la puerta de la forta leza de a ni mo e 
prudencia de que era dotada su real persona los dijo queda os todos aqui  y toma el portero y 
va para la puerta de la fortaleza y m a nda abierta s las puertas q ue e ntre n todos los que 
q u is iese n e ntrar .  Gran m ultitud de gente armada como vieron a la reyna resfríaseles la  
adorada reyna les dijo decid lo que quera is  m is  vasa l los y servidores habló uno de el los y 
dijo este pueblo supl ica a c uestra a lteza que el mayordomo And rés de Cabrera no te nga la 
tenencia de este Alcáza r y como procediese a otras dema nda s  la Reyna los i nte rrumpió la 
plática a d ixo eso que vosotros decis q u i e ro yo. Subid l uego por esas torres y m u ros no 
dexeis  hombre alg uno del mayordomo que me tienen ocupado ese Alcázar e l  c ua l  qu iero yo 
confiar a u n  mi cr iado luego a gran priesa suben d ic iendo Viva la Reyna y echaron  todos los 
que hal laron el Ma ldonado h uyó la Reyna m a ndo a Gonza lo C hacó h  se quedase e n  la  
fortaleza el cua l  venía con e l l a  la Reyna acompa ñ ada de todo e l  pueblo se f ue a su palac io 
j u nto a San  Martín (9).  El  pueblo q uedó m uy contento e a sosegado aquel  a moti n a m iento la  
Reyna h izo información contra e l  mayordomo And rés de Cabrera como no ha l lase contra él 
c u lpa nota ble de uda a c iertos d ías le volvió la tenencia este fue u n  exe mplo de gran 
doctr ina para los Reyes que no menos han de ser acompa ñ ados de prudencia y d iscreción 
que son de virtud de á n i mo y fortaleza su esta Catól ica y excelente Reyna no usara de maña 
y prudencia el presto y adelerado ánimo diera ca usa a a lg unos desba riados sucesos el la 
como prudentís ima Reyna supo m a nd a r  y nuestros segovia nos obedecer por do quedó la 
c i udad e n  toda qu ietud y la Reyna h izo lo q ue qu iso sin derra mamiento de sangre de sus 
vasa l los.» ( . . .  ) 
(Don J u a n  Manuel  a rrebató al M a rqués de Bobadi l la (moya) la te nencia de este Alcáza r) 

Archivo de la Academia de Artillería 

Documentos a nteriores a la fundación del Colegio del Real Cuerpo de Art i l le ría. 

N.º 1 .  Carta del Conde de Gazola a D .  R icardo Wa l l ,  particiándole su llegada a Segovia y 
que está en reconoc i m i e nto en el Alcáza r, fechado en Segovia a 8 de Enero de 1 763. 

N.º  2 .  Carta del Conde de Gazola a l  m i smo Sr .  señ ala ndo las l íneas generales del  futuro 
Colegio. Madrid 2 de Febrero de 1 763. 

N .2 3.  Carta del Conde de Gazola a l  mismo Sr .  en la  que parti c ipa haber i ntrod ucido a lgu­
nos géneros y mu nic iones e n  e l  Alcázar. Madrid 2 de Febrero de  1 763. 

N.º  4. Carta fechada e n  El  Pa rdo en 5 de febrero de 1 763.  
N .2 5. Carta del Conde de G az,ola de 29 de Abri l  de 1 763,  refe re nte a deta l les para la 

instalación del Colegio de Art i l lería. 

19)  Debe ser el edificio situado en la Plaza de la Reina 0." Juana de donde coge el nombre de Plaza; 
también fue llamado palacio del Enrique IV, que  j unto con el Pabellón de Caza !actual Monasterio de San 

Antonio de Real) eran las dos estancias reales en la ciudad, aparte del Alcázar. 
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N.º  6. Oficio de 2 de Agosto de 1 763 del  Conde de G azola a D. Rica rdo Wa l l ,  referente a l a
admisión d e  Cadetes en Segovia . ·  

N . º  7 .  Instrucción acerda de la  admisión e n  la  Compañía de Caba l leros Cadetes.
N.º 8 .  Instrucción sobre c ircunstancias que deben concurr ir  en la admis ión de Caba l leros

Cadetes; aprobada por S . M .  e l  Rey, e n  Agosto de 1 763 .  
N . º  9. Carpeta con  c i nco borradores de escritos dir ig idos a l  Conde de Gazola y a l  Marqués 

del Sq u i lace, fechados en 8 de e nero, 5 de febrero, 29 de Abri l  (dos) y 2 de Octubre 
del año 1 763. 

Documentación posteriores a la fundación del Colegio del Rea l  Cuerpo de Art i l lería. 

N.º 1 .  Escrito firmado por el Conde de Aranda, en 1 5  de Noviembre de 1 792 sobre ensayo
de un globo aerostático, en c uyo ma nejo i nterv ineron el profesor D. Lu is  Proust, 
Cadetes y Arti l leros (1 ) . 

N.º 2 .  Plan de nueva const itución del Real  C ue rpo de Arti l lería  para un  ejército de 1 00.000
hombres de todas las Armas, fechado en 30 de Mayo de 1 797.  

N . º  3.  Reglamento 4.º de l  Real  Cuerpo de Art i l lería sobre uniforme, armame nto, pagas y 
prerrogativas. Otro que trata de la composic ión del Estado pol ít ico de d icho Cuerpo 
de fecha de 1 797.  

N .º  4. Actas de las j untas celebradas en Badajoz a patir del  1 5  de M ayo de 1 823, refere n­
tes  a l  Colegio M i l itar de Art i l lería.  

N.º 5 .  Regla mento fechado en 1 848, referente a l  uso de u n iformes del  C uerpo segú n
corresponde a l a  variedad d e  sus i ntitutos (Arti l lería) .  

( 1 ) Debido a la importancia que pudiera tener un ensayo de un globo aerostático en el Alcázar, y 

simplemente, además, como un documento curioso, transcribimos su contenido a continuación: 

«Ensayo de un globo aerostático. 1 5  de Noviembre de 1 792 (Del Sr. Ministro) (Copia mediante fotogra­
bado). 
Se restituyen a esa ciudad el profesor D. Luis Prouts, los oficiales. D.  Pedro Fuertes, Don Manuel 
Gutierrez, D. César González y los Cadetes D. Gemualdo Sahajosa y D. Pascual Sayangos, que habían 
venido al manejo del globo con la partida de artilleros para lo mismo. 
El día 1 1  lograron la satisfacción de operar en presencia del Rey quando conducía el objeto premeditado 
de tener en campaña y en cualquiera situación y hora del día una atalaya fija o ambulante a voluntad y 

susceptible de mucha elevación para descubrir los terrenos del contorno de un un exercito y los movi­
mientos como evoluciones del enemigo en la disposición de un ataque y durante él las variaciones que 
intentase. Con igual aplicación el registro interior de una plaza, o de ella hacia fuera. 
Mereció todo la aprobación de S.M.  cuya Real mano besaron y yo logré la mayor satisfacción el el feliz 

éxito por aver sido el móvil del experimento y franqueado los medios de su execución. Considerando esta 
Máquina como efecto propio de Parque, y que la tropa de Artillería por sus demás exercicios puede ser la 
más suelta e inteligente en su uso. aviendose preparado ála vista de esa Escuela del Cuerpo y por manos 
de sus individuos: teniendo también yo el distinguido honor de haver sido su jefe: He crehido, que su 
destino más digno sería el de ofrecer y presentar el globo a la misma Escuela militar, que avia concurrido 

á su formación y maniijo: y la que puede sucesivamente habilitar los individuos de ella en tan importante 
servicio. quando la estación fuere á propósito cabia la repetición de la experiencia, la práctica de 

observaciones la mejora de sus circunstancias, y por fin la realidad de haverles aplicado. y conseguido 
un determinado objeto de los más esenciales en la guerra: 
Bien que del solo manejo del globo se deducen sus aplicaciones: yo pasaré la idea que me tenía formada 
tiempo hace para llegar un día á su execución: mis otras obligaciones me lo atrasan presentamente, pero 
como visto el efecto que se puede executar razonamientos, y reducirse a las consecuencias, procuraré 
no difundirlo. Unicamente me ha sido sensible la variedad del tiempo. En el día fue el más hermoso 
posible, prometiéndonos también agradables algunos sucesivos; pero desde el día 1 1  acá parece, que á 
qual peor con aguas cuantiosas. y ráfagas de viento, se empeñan en privarnos de igual complaciencia y 

de la variedad de algunos otros ensayos que hubieron sido adaptables en confirmación de la utilidad 

aplicada. Dios guarde a V.S. muchos años. San Lorenzo 1 5  de Noviembre de 1 972. Frimado: El Conde de 
Aranda. Dirigido al Sr. D. José Pedraza•. 
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Archivo General Militar 

Sección 3."  División 
Legajo n.Q 62 

Agrupación: Defe nsas. ALCAZAR DE SEGOVIA 

Asunto: Reconstr ucción del Alcázar de Segovia tras el ince ndio del mismo oc urrido el 6 de 
Marzo de 1 862. 

1 0-3- 1 .862 

Señora : 

El ayu nta mento de Segovia llega a los R . P. de V .M.  profundame nte conmovido por la 
misma y m u y  dolorosa impresión que u na cala midad inmensa e inesperada ha dejado en el 
pecho de todos los habitantes de aquélla M . N .  y M . L. Ciudad. 

El a ntiguo y venerado Alcázar, la predilecta morada de n uestros reyes más insig nes, el 
pintoresco edificio que encerraba de ntro de sus m u ros ta ntos rec uerdos históricos para 
llenar de orgullo y de entusiasmo á todos lo buenos españoles, y que desde hace muchos 
años era la fue nte en donde adquirían su ciencia y su pericia los primeros oficiales de 
nuestro ejército, ha sido reducido á pavesas por un voraz é ine splicable incendio en la tarde 
del día seis del corriente ¿Qué podrán los que suscriben añadir á ta n infa usta noticia para 
ma nifestar toda la exte nsión de la pérdida que deplora n? Hay cala midades q ue no neceis­
ta n comentarios, cuya gravedad sie nte el alma pero no acerta esplicar la lengua y V. M . ,  que 
tantas veces ha honrado aquellas salas seculares con s u  presencia, c uyo corazón de Reina, 
de espa ñola y de artista supo apreciar en todo su valor aquella ta n preciada joya, compre n­
derá desde luego el profundo dolor que e mbarga á los segovia nos después de haber visto 
desa parecer en pocas horas el palacio-fortaleza de la Primera Isabel. 

No tendrán,  pues los que suscriben la necia prete nsión de recordar aquí  los alto hechos, 
los acontecimie ntos célebres de que aquél mon ume nto nacional fue teatro en a nteriores 
siglos. Todos, sin excepción, desde el más h u milde hasta el más alto, vuelven los ojos de 
consumo hacia la heredera de aquélla, escelsa Isabel c uyo preclaro nombre va un ido á las 
glorias más grandes y más puras de esta Nación tan ind ita y mag nánima. Todos piensa n  e n  
V . M . ,  espera n d e  V . M . ,  confían e n  V . M .  y ni  u no solo al contemplar e l  estrago q ue les llenó 
de luto y consternación, teme por un  instante que la Seg unda Isabel heredera de las 
grandezas de la Primera qu iera legar a la posteridad un  montón de escombros y de ruinas 
allí donde su ilustre a ntecesora levando almenas, reparó m uros, adornó mag níficos salones 
y dejó para q ue el m u ndo admirara embecido el pintoresco, el atrevido, e l  incomparable 
Alcázar de Segovia. 

Y no se crea por esto, que los vecinos de la M . N .  y M. L. ciudad qu iera n echar sobre otros 
hombres esclusivamente los sacrificios que exig iera la reconstrucción del Alcáza r de sus 
mejores reyes, del Alcázar que cuatro días hace era todavía el motivo pri ncipal de su noble y 
letítimo org ullo. No, Señora; el Ayunta miento tiene la honorosa misión seg ú n  consta en el 
acta adj unta q ue acompaña de poner en nombre del común á L. R . P. de sus  Reina lo 
necesario para contribuir á que desa parezca n los despojos y se alcen de n uevo más capri­
chosos, más seg uros los erg uidos torreones. 

Lejos de su á n i mo la prete nsión de indicar la senda que ha de seguirse, pero sin que 
q u ieran dictar consejos, no pueden menos de apu ntar alg unas de las razones evidentes que 
aconsejan la pronta reparación del Alcázar Segoviano, sacando á luz  la ve ntaja y conve­
niencia de esta obra en cuyo éxito no podrá de interesarse el decoro de la nación Española. 

Bien conocen los esponentes que el espíritu un ta nto utilitario de este siglo, no permitirá 
q ue se empleen cua ntiosos ca uda les e n  reponer seg ún estaban hace poco los dechados 
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artísticos cuyo mér ito pri mero, a u nque no princ ipa l ,  consistía en ese barniz sagrado que 
t ienden los siglos sobre las obras de los hombres. B ien conoce n q ue en los t iempos en que 
vivi mos toda obra ha de tener su objeto, y que ú n ica mente a dete rminados pueblos les es 
dado, por circunsta ncias especia l ísi mas, la ventura i nest imable de consagra r  pa rte de su 
riq u eza al cu lto de lo g rand ey de lo bel lo.  Los vecinos de .3egovia se resig nan ta mbién á 
esta d u ra condic ión de nuestro país y de n uestros t ie mpos, pero enca mbio t ienen la íntima 
seg u ri dad de que las sumas necesarias para e l  log ro de sus a rd ientes deseos podrán 
gastarse de tal modo que queden satisfechas las n i mias exigencias de los más positivos 
economistas. 

Un Colegio de Arti l lería es s iempre ind ispensable en este re ino, y la  trad ic ión, los 
recuerdos, la situación de la c iudad, las condiciones de su c l ima,  su proxi midad á la Corte, 
demuestran desde l uego que aquel establecimie nto puede seg uir  en Segovia con ventajas 
muy notables sobre todas las demás loca l idades á propósito pa ra una buena educación 
científica y m i l itar. 

Rescontrúyase n uestro Alcázar con las mod ificaciones indispensables pa ra la buena 
d istribución y concierto de las dependencias del Colegio, i m ítese solame nte hasta lo acon­
sejare la prudencia de las preciosidades del a ntig uo, eempléensen en la obra el  h ierro y los 
mate riales i ncombustibles que la ind ustria moderna produce con ta nta baratura como 
perfección, y se habrá logrado respetuar la memoria de las dos lsabeles de Cast i l la, 
haciendo que sobre los c imientos del Alcázar a rtístico y monumenta l de la Primera se 
leva nte e l  no menos monu menta l pero más úti l é i mperecedero de la Segunda. 

He aquí  porque Señora el  Ayuntamiento de la M.N .  y M . L. ciudad acude hoy e n  medio de 
su  dolor á V. M .  para supl icarla que se digne aceptar el ofrecimiento q ue hacen en nombre 
de todos sus conci udada nos, de lo necesario para contrib u i r  a la reconstrucción del edificio 
devorado por las l la mas, hasta donde llega ron sus t ue rtas y facultades, y que sig uie ndo los 
i mp ulsos de su corazón magnáni mo, disponga d icha recosntrucción en la forma que estime 
conveniente con destino a l  Colegio Nacional de Arti l lería. Madrid 1 O de Ma rzo de 1 862. 
Señora: a L. R .P. de V.M.- El Presidente: N emesio Cal lejo.- 2 . º  Tenie nte de Alcaide: 
M a nuel  Puerta.- El Regidor: Antonio Sancho. Otro Regidor: Pedro Martín Orejas.  Rubrica­
dos. 

ACTA DE REUNION DEL AYU NTAMI ENTO DE SEGOVIA 

Don Casi m i ro Leonor, Secretario del  I lustre Ayuntamiento de esta ci udad de Segovia, 

C ERTIF ICO:  Que en e l  l ibro de acuerdos de dicha Corporación se enc ue ntra e l  acta cuyo 
texto literal es como sig ue: 

«En la  muy Noble y Leal C iudad de Segovia, a seis de marzo de mi l  ochocientos sesenta y 
dos, reun idos en esta Casa Consistori a l  y p revia céedula convocatoria espresiva del objeto 
en conformedad a l o  prevenido en el a rtículo 6 1  de la Ley de 8 de enero de 1 845, los 
señores don Nemesio Cal lejo, Alcalde-Corregidor-Presidente; don Juan de Alba, Pri mer 
Teniente de Alca lde; don Antonio M a rcos, don Mar iano G a rcía Flores, don Diego de Mon­
talbo, don Norberto Martín Cáceres, don l ldefonso Herrero, don Cándido M a rtín, don Celes­
tino O rtiz, don Celestino Baeza, Reg idores del I l ustre Ayunta miento, don Andrés Soler, don 
Antonio González Bombia, don Aniceto Flores, don Baltasa r  Pastor, don Bernabé G a rcía 
Yagüe, don Bias del Casti l lo, don Diego Cibalti ,  don Eugenio B lanco, don Ezequiel González, 
señor Marq ués de Lozoya, señor Marq ués del Arco, don Francisco Pérez de Castrobeza, don 
G abino Tomé, don Genaro Cana les, don G regorio Bayón, d on Joaquín de Boul ig ny, don 
Juan  Arra nz, don Juan  Rivas orozco, don Antonio Leonor, don Juan Gonzá lez, don Leandro 
Odriozola, don Lorenzo Cubero, don Luis Contreras, don M a nuel  E ntero, don Gabriel Leo­
nor, don Mamerto Toraño, don M ariano Bartolomé, don Pablo Larios, don M aria no Gonzá­
lez, don Vale ntín Ba rbero, don Vale ntín G i l  Vírseda, don S eg undo R ufino Valcarce, don 

9 1  



Victoria no Velasco, don Bonifacio Odriozola, don Vicente Ru iz, don Francisco Cata nco y don 
Car los de Lecea y García, personas notables, mayores, contrib uyentes y vecinos de esta 
capita l ,  decla rándose por el señor Presidente abierta la sesión, siendo la hora de ·las ocho 
de la noche de este día, se trató y acordó lo siguiente: Por dicho señor Presidente se 
manifestó con el mayor senti miento que destru ido el  Alcázar en e l  día de hoy, donde se 
ha l laba e l  Colegio de Arti l lería, por un voraz i ncend io, veía un  mal de m ucha consideración 
para esta ciudad, por la pérdida del monumenta l edificio, rec uerdo de tantas glorias para 
Segovia :  En  su consecuencia por gratitud a l  Cuerpo de Art i l le ría, creía del caso se h iciera 
presente a S .M.  la Reina (q .D .g . )  y a su Gobie rno, que el Ayuntamiento está dispuesto a 
contr ibu ir  con lo necesa rio del  producto de sus bienes y con maderas  de sus pinares para la 
rehabi l itación del edificio quemado, o construcción de otro apropósito, así como el  gasto de 
habi l itar locales o dar ensanche a: Cuartel de San- Francisco donde se hal l a n  los Caba l leros 
a l u mnos y parte de los Cadetes, capaz de contener a los demás: Enterados se 'tcordó 
unánimemente de conformidad, y que al efecto sa lga mañana el  señor Alca lde-Corregidor
para que reunido á los Señores Concejales don Ma nuel Pue rta, don Antonio Sancho y don
Pedro Martín Orejas, que se ha l lan en la  Corte, se c umpla este acuerdo previa la venia del
señor Gobernador por la  u rgencia, ofreciéndose desde l uego todos los señores concurren­
tes a recib ir  en  su casa a los Caba l leros Cadetes que se ha l len sus fa mi l ias  en  l a  Ci udad;
Con lo cua l  se leva ntó la sesión siendo la hora de las diez de la noche, que firma n todos los
Señores espresados de que yo e l  Secretario certifico ( F i rman todos los citados).

Y para que conste y obre los efectos correspondientes espido la  prese nte se l lada y 
visada por el señor don Juan  de Alba, Primer Tenie nte de Alca lde, egerciendo f unciones de 
Alcalde- Corregidor, por a usencia del propietario en Segovia, a siete de ma rzo de 1 862.  Fdo. 
don Juan de Alba y don Casi miro Leonor ( R ubricados). 

Archivo de la Delegación de Hacienda de Segovia 

Carpeta 22/3. Expediente sobre el Alcázar y sus pabellones. Año 1 870-90 

1 .  D irección General de Propiedades y Derechos de Estado. Ca rta de la Sección de Admi­
nistración a l  Min isterio de G ue rra . I nsta ncia promobida por don Virg i l i o  Nog ués en 4 
de abri l  ú l t imo ( 1 870), en sol icitu de que se le concedan en a rriendo los terrenos 
pertenecientes a l  a nt iguo Alcázar de Segovia. De lo i nformado por los D i rectores 
Ge nerales de Art i l lería e I ngenieros en 5 de mayo del actual ( 1 870) y por V .E .  en  8 
próximo pasado {abri l  1 870) S.A. el Regente del Reino ha te nido a bien resolver: Le 
sign ifique a V.E.  la conveniencia de que la Hacie nda se inca ute de los espresados 
terrenos que no son ya necesarios al ra mo de Guerra, pa ra lo  cua l  éste procederá 
desde l uego a hacer la  entrega de los m ismos con las forma lidades preven idas. De 
orden de S.A. lo digo a V.E .  a los fines referidos. Dios guarde a U .E .  muchos años.  
Madrid, 22 de octubre de 1 870. Fi rmado: Juan Prim, señor Min istro de la  Hacienda. 
Rubricado. 

2. Carta de la D i rección G eneral de Propiedades y Derechos de Estado, confirma ndo e l
conten ido de la carta 1 .  Con fecha 4 de diciembre de 1 870, firmada p o r  e l  señor Jefe
de la Admi nistración Económica de la provincia de Segovia.

3 .  Carta d i rigida a l  Brigadier Jefe de la Academia de Art i l lería de esta capita l. 

4. Academia de Arti l lería. 1 9  de diciembre de 1 970. Confi rmación de la carta a nterior.
Dada cue nta la J u nta G u bernativa de la comun icación ejercida en la a nte rior ca rta, l a
J u nta G ubernativa da instrucciones para l a  entrega d e l  a rru inado Alcázar y Plazuela
que le precede para cuya entrega no se cree a utorizada esta Junta y menos cuando en
9 del presente mes ha sido aprobado por e l  Excmo. señor D i rector G ene ral del Cuerpo
el pl iego de condiciones para a rre ndar estos terrenos ce rcados que baja n desde el
Alcázar hasta el Eresma y por la  parte del  Cla mores hasta el Pue nte del Piojo. (Se
consulta a l  Jefe Superior del Cuerpo I nte ri no; se va n a entregar los restos del Alcázar.
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Se hará entrega del ún ico títu lo  que en este establec i m iento se conse rva ) .  1 9  de 
d ic iembre de 1 870. El Cuerpo Genera l  Cap.  Fi rmado: Federico de Leolfeto (Levenfeld). 

5. Ca rta del 7 de e nero de 1 87 1 .  Excmo. señor D i rector G ene ral del Cuerpo a qu ien
consulté sobre los estremos de la comunicación de V.S.  de 1 4  de d icie mbre pasado,
me haga entra ga del Alcázar con todas sus depe ndenc ias  con brevedad con el i nventa­
rio. En su consecuencia q ueda nombrado por mi pa rte el Teniente don Ernesto Ol lero a 
qu ien  prevengo se aviste con V.E .  a f in  de lleva r  a cabo lo a ntes posible c ua nto se me
ordena.  Fi rmado: el Brigadier Subd i rector. Sebastián Pras .

6 . Carta a don Ezequ iel González. 1 2  de enero de 1 87 1 . Confirmación de la carta a nte­
rior.

7 .  Señor Alcalde de esta capita l .  8 de febrero de 1 87 1 . Habiendo d isp uesto por la  D i rec­
c ión General del Alcázar de esta capita l y verifica ndo esto pongo en conoc im iento de 
V.S.  la parte que en dicha orden le concie ne (Se relata una extensa orden relativa a las
operaciones de entrega) .

8 .  Pos ible inventar io.  8 de febrero de 1 1 97 1 . D i rigido a l  señor M i n i stro de la G uerra. 

9 .  Carta del Condado de Chinchón.  Adm i n i stración de Segovi a .  1 1  de lenero de 1 87 1 .  Se 
pone en conoci m i e nto del Jefe de Ad m i n i strac ión de la  Excma.  Sra . Condesa de Ch in­
chón,  e l  que del of ic io  del 1 2  del corriente refe rente a los derechos de propiedad que 
pueda tener para reclamar  la del Alcáza r de esta ciudad y unos terrenos adyacentes 
q ueda ndo en com u n icar  a V.S.  lo que me conteste. 

1 O. 8 de febrero de 1 87 1 . Inventa r io e i nca utación de la s ru inas  del edificio t itulado 
Alcázar de esta ci udad y un parque del que se hace entrega en  e ste d ía a la Hacienda, 
por la  Ac�demia de Arti l lería, establecida en esta capital e n  virtud de lo d isp uesto en 
Orden del Excmo.  señor M i n i stro de la G ue rra, de 22 de Octubre de 1 870. Las ru inas 
del edificio que fue el Alcázar sito en esta ci udad al Norte de la  misma y que se 
encuentra sobre una  roca y en las que a ú n  existe n a lgunas  puertas, rejas de h ierro y 
ba lcones i ncrustados en sus paredes y una torre de piedra q ue da fue rte a l  edificio, si 
b ien ésta , también t iene destru idos a l g u nos de sus  c ubos ( 1  ) . Los terre nos q ue com­
prenden desde la  bajada a l  Puente del  Piojo hasta confina r con e l  río C lamores que 
está n cercadas y perte necieron al referido  Alcáza r al que rodea n por la  pa rte de 
Poniente. El Parq ue del m ismo que evita el terre no o c uesta que desde el edif ic io baja 
hasta el río Eresma y que ta mbién se hal la  cercado y el q ue está pob lado de á l a mo 
neg ro, a lgunos nogales y chopos. La plazuela del expresado ed ific io que dé frente a l  
m i s mo y en  la que existe u n  paseo de á lamo negro y en  pa rte ocupada por u n  gra nde 
a lg ibe subterrá neo ( 2). Está cercada y contie ne en la parte que m i ra a la ci udad, una 
verja con sus puertas de h ierro y a l  lado que m i ra a l  Cla mores una pequeña casita para 
el g uardia o centi nela que  v ig i la  la  expresada plazuela .  Se advie rte que la expresada 
plazuela es hoy vía públ ica y que no  corresponde a l  Alcáza r, pues la  perte nencia de 
éste da pri ncipio desde el foso que l i nda y afrenta con la expresada plazuela.  E l  mal  
estado en que se encuentra n las pa redes y p i sos del ed if icio que a me naza rán r u i na no 
permit ió reconocerle con toda m i n uc iosidad, pues esta ope ración debe practicarse por 
personas intel ige ntes para deta l l a r  m i n uciosamente lo que se ha l la  existente en el 
m ismo. Segovia, 8 de febrero de 1 87 1 .  F i rmado: M a nuel Cáceres, Jefe Económico, 
Ernesto Ol lero, Ad m i n i stración de Propiedades y Vicente Sa ntiago.  

1 1 .  Señor don Joaquín Odriozola, Arq u itecto m u nic ipa l .  4 de ma rzo de 1 87 1 . E ncargado 
de Obras del Ayuntamiento, pone en  orden pr i mero, segundo, tercero y cuarto n ú me­
ros del doc umento siguie ntes. 

( 1 )  Ignoramos a qué •torre de piedra• se refiere, pero presuminos que será el primer c ubo situado en el 
vértice Norte del Parque de Entrada, l i ndando con el foso. 

(2) De este algibe hablamos en el Capítulo de Abastecimiento. 
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1 2 . Edif ic ios del  Estado. 2 1  de ma rzo de 1 871 . Cu mp l iendo con el cometido que V.S.  se 
s i rv ió conf i rma rme con fecha 4 del  corriente, acerca del  Edif ic io-Alcáza r de esta c i u ­
d a d ,  vi stos l o s  a ntecedentes remit idos p o r  esta of ic ina de su digno cargo y practica ndo 
el oportuno reconoc im iento en dos días consec utivos, paso a contestar e l  a rticu lado de 
una comunicación en la forma sig uie nte: 

1 .º En  las r u i nas  del expresado edif icio hay una exi ste ncia en piedra, h ierro, madera y 
otros materia les  muchos de los que a pa recen, ut i l i zables si la acción del  f uego no ha 
destruido su cohesión, consti tuyendo su conj unto una  verdadera riq ueza inca lc ulable 
a pri mera vista, cuya sola c la sif icación requ iere n  un examen deten ido de muy difíci l  
a preciación, trabajo i mposi ble de prácticas por una sola persona por ha l l a rse m ucha 
parte de aquel los objetos envueltos entre escombros .  

2.º No es solo s uscept ib le  de a provech a m ie nto todo cua nto encie rra n esas ve neradas
ru i nas, sino que por su mérito, a rt if ic ios y recue rdos h istóricos, debería n resta ura rse
con las  reformas conven ientes para establecer en d icho  edif ic io cua lqu ier  i nd ustria del
ra mo de guerra, ta l  como una fábrica de a rmas, cartuchos metá l i cos,  o bien u n  esta­
b lec im ie nto penitenciar io o Academia Mi l i a r, Almacenas de G u e rra, Arc h i vo Naciona l 
y otras m i l  q ue podrían ser propuestas, oyendo a Corporac iones Cie ntíficas, como la
Academia de San  Ferna ndo, a la de H i storia y Comisión General de Mon u me ntos
H i stóricos y Artísticos. Teniendo esto presente, m i  d uda,  acordó el l l tmo.  Ayu nta ­
m i ento de esta capita l ,  en sesión del mismo día en q ue se i ncendió esta joya (3) ,  as isti r 
cori c uatroc ientos m i l  rea les a la reedif icación de ta n notab le  monumento, cuyo ofre­
c i m ie nto fue aprobado por la Rea l Orden. de 2 de agosto de 1 1 862 y en d ic iembre de 
1 867 el m ismo m u nic ip io e levó una Exposic ión a S . M .  pa ra que a d icha suma y a los 
c ien  m i l  rea les  presentados por la D iputac ión Provi ncia l ,  se añad iese n  a lg unos fondos 
del Estado, con e l  fin de empezar las obra s. 

3.º E l  Parque ,  l a  Plaza de Armas o terreno comprend ido de verj a s  adentro. Así como
los edif ic ios de Pave l lones y Picadero, deberán con sidera rse s iempre como partes
integra ntes y serv idumbres propias  y esclusivas  del Alcázar y por lo ta nto no deben
agrega rse, ni entregarse a la espec ulación de n ing ú n  a rrendata rio.

4.º Lejos de ser conven iente la enagenació n del  Alcáza r ,  Pa rque ,  ni depe ndencia
a lg una del m ismo y mucho menos a rre ndar s u  a provechamiento, c reo e n  mi pobre
j u ic io, que consu ltadas l a s  Corporac iones Cie ntíficas del Re ino, deber ía  procura rse a 
toda costa evita r la total r u i na ,  propo niendo medios de c on serva r lo existente hasta 
ta nto l legue el día de uti l i zar le conven ie nte mente.

Es cua ndo puedo i nforma r a V.S. acerca del  particu la r, desea nd o m e rezca su super ior  
a probación.  Dios g u a rde a V .S .  m uchos años. Segovia, 2 1  de ma rzo de 1 87 1 .  F i rmado: 
Joaquín Odriozo la .  Arq u itecto M u nic ipa l .  

1 3 . Carta d i rig ida a l  D i rector Genera l  de Propiedades y Derechos d e  Esta do.  Segovia, 29 
de ma rzo de 1 87 1 .  

1 4. Carta d i rig ida a l  señor Jefe Económico. Conf irmación d e  l a  a nterior.  2 de noviembre 
de 1 87 1 . 

1 5 . Carta de 3 de novie mbre de 1 87 1 .  Excmo. señor Presidente de la Exc m a .  D i putación 
Provincia l  de Segovia.  

1 6 . Excmo. señor M i n i stro d e  la  Hac ienda .  Tengo e l  h onor de e leva r a ma nos de V.E.  las 
conju ntas sol ic itudes que con ta l  objeto me ha dir ig ido la  Excma.  D iputación de esta 
provinc ia .  3 de noviembre de 1 87 1 . 

(3 ) Esta sección debe ser de la cual i nc lu imos acta en los documentos del Archivo General  M i l itar,
celebrada el mismo día del i ncendio del Alcázar, 6 de , , rzo de 1 862.
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1 7. Academia de Art i l lería. Segovia, 27 de octubre de 1 873. Dispuesto por el Excmo. señor 
D irector General del Cuerpo la entrega a la Hacie nda Públ ica de los edific ios q ue con la 
denominación de pabellones y locales contig uos que existen en el  a lcázar, espero 
nombre V. I .  la persona que deba hacerse cargo y formar  el inventario correspondiente; 
queda ndo nombrado por esta Academia el se ñor Jefe del  Deta l l  y Ofic ia l  encargado de 
entretenimie nto con q u ienes deberá entende rse e l  que V.I .  nombre y que espe rase 
si rva ma nifestarme el que sea. D ios g ua rde a V. I .  m uchos años. F i rmado: El Brigadier 
Subdirector, Sebastián Pras. Sr .  Jefe Económico de esta capita l .  

1 8 . D i rector de  Propi edades y Derechos del  Estado. 29 de octubre de 1 873 . . .  e l  señor 
Brigadier Subdirector de las Academias de Art i l le ría en esta capita l ,  en fecha 27 del 
actual me com u nica lo s igu iente: (Confirmación doc umento n2 1 7). 

1 9 . Contestación de la  carta a nterior al Brigadier Subd i rector de la Academia de Arti l lería. 
29 de octubre de 1 873. 

20. Academia de Art i l lería. 3 de noviembre de 1 873. Con fecha 27 de octubre ú l t imo d ije a 
V. I .  lo sig u i ente: (Copia l itera l mente el docume nto n2 1 7  de n uevo) y no habie ndo 
recibido contestación, supl ico a V. I .  se si rva ma nifesta rme lo que haya sobre el pa rticu ­
la r, pues te ngo que d a r  cuenta a l  Excmo. señor D irector Generar d e l  resultado d e  lo
que me tiene prevenido (4). D ios g ua rde a V. I .  muchos años. F i rmado: el Brigadier
S ubdi rector, Sebastián  Pras.

2 1 .  Carta confirmación de la  fechada el 29 de octubre de 1 873.  Brigadier Subdirector de la 
Academia de Art i l lería de esta ci udad. 9 de noviembre de 1 873. 

22. Academia de Art i l lería. 9 de noviembre de 1 873.  E l  Excmo. señor D irector General del
Cuerpo, con fecha 7 del actual me d ice: Excmo. señor: En vista de lo que V.E. mani­
fiesta en escrito de 6 del  actual ,  relativo a la entrega de los pabel lones del a nt iguo 
Alcázar, he ten ido a bien resolver que V.E.  dé traslado a l  Gefe de la Comisión Princ ipal
de Propiedades y Derechos del  Estado, de la Rea l Orde n, que provino la  e ntrega a la
Hacienda Públ ica del Alcázar y todas sus perte nencias no dedicadas al se rvicio de la
Academia,  hac iéndole comprender que los pabel lones son una pertenencia del Alcá­
za r no desti nada hoy a l  servicio de la Academia,  en c uyo concepto a l  e ntrega rlo q ueda
cumpl i mentada en todas sus partes aquel la  Rea l  Orden. Y si a pesar de estas razones y 
de las explitaciones que V .E .  mandaba para el inmediato c umpl i miento de mi orden de 
8 de octubre ú lt i mo, dicho Gefe no se creyera a utorizado para rec ib i rles, me dará V.E. 
cue nta con toda brevedad para acud i r  a qu ien corresponda. Lo que traslado a V . I .  para 
su conocim iento, i ncl uyendo copia de la R .O .  que se c i ta ,  en cumpl i mie nto a lo que se 
me previene, esperando de su bondad se si rva manifestarme la reso l uc ión que estime
j usta . Dios g ua rde a V. I .  muchos años. Fi rmado: El Brigadier Subdirector, Sebastián
Pras.

23. D i rector de Propiedades y Derechos del Estado. 1 2  de novie mbre de 1 873. Al Brigadier
Subdirector de la  Academia de Arti l lería de Segovia .

24. Carta del  Brigadier Subdirector de  la  Academia de Arti l le ría.  1 2  de  noviembre de 1 873.

25. Brigadier Subdirector de la  Academia de Arti l lería. 1 1  de noviembre de 1 873. Suge­
rencias a la carta n2 22.

26. D i rección Ge neral de Propiedades y Derechos del Estado. 1 3  de noviembre de 1 873.
Sección de Adm i nistración. Enterada esta Di rección G enera l de la  com u nicación de 

(4) Nos parece demasiado insistente la reiteración de esta carta en t a n  corto espacio de tiempo, cua ndo 
con la misma fecha. 27 de octubre de 1 873, El Brigadier Subdi rector de la Academkia le da la contesta­
ción oportuna, pero que lógicamente no ha llegado a su poder.
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V.S. de 9 de septiembre ú lt i mo, referente al esta.do ru i noso e n  que se hal la el Alcázar
de esta c i udad y e l  aba ndono y desc uido del  contig uo Parque del m ismo, ambos
predios de la propiedad del Estado, ha acordado a utorizar a V.S. pa ra que d i sponga su
enagenación en públ ica subasta, i nstruyéndose a l  efecto e l  oportuno expedie nte que
remit irá a este Centro D i rectivo para su aprobación. Dios g ua rde a V.S. muchos años.
Madrid, 1 3  de noviembre de 1 873. F i rmado: I legible.

27. D. Maraba Gómez. Perito Agrícola. 1 7  de noviembre de 1 873.

28. Carta a don Manuel González del Val le .  Maestro de Obras y D i rector de Caminos 
Vecina les de la provincia .  1 7  de noviembre de 1 873.

29. Carta a Joaquín de Odriozola. Arqu itecto M u nicipa l .  17  de noviembre de 1 873.

30. Carta a don Joaquín de Odriozola, don Manuel  M a rtín y don M a nue l  Gonzá lez del
Valle. 24 de noviembre de 1 873.

3 1 . D i rección Genera l  de Propiedades y Derechos de Estado. Sección de Ad ministración.  
No vista la  comun icación de V. I .  fecha 29 de octubre ú lt i mo, pid iendo i nstrucciones de 
lo que debe hacer acerca de la entrega que e l  ramo de Guerra t iene d i spuesta de los 
edificios l lamados pabel lones y locales contiguos existe ntes en e l  Alcázar de esta 
capital y para cuyo acto he sido invitado por el Brigadier Subdi rector de la Academia de 
Art i l lería; esta D i rección Gene ra l  ha acordado preven i rle q ue asista a d icho acto y que 
previo inventa r io deta l lado de número de edificios. su  supe ri1cie, s ituación, va loracio­
nes y demás c i rcunsta ncias se i nca ute a nombre de la Hacienda Civi l  de las f i ncas que 
entregue la M i l itar, remit iendo a este Centro D i rect ivo una copia del  i nventar io ,  acto 
de entrega e i ncautación y cu idando de adiciona r a los i nventa rios las f i ncas a nu ncia­
das y de promover los respectivos expedientes para la in mediata venta. Dios g ua rde a 
V . I .  m uchos años. Madrid, a 22 de noviembre de 1 873. Fi rmado: I legible.  

32. Carta a l  Br igadier Subdi rector de la Academia de Art i l le ría. 25 de novie mbre de 1 873.

33. Contestación a la com unicación de V.S. fecha 1 7  del  actual ,  relativa a que e n  unión de
don Manuel G onzález del Val le reconozca un ida y trae c ua nto oc upa a l  reg io  Alcázar
de esta capita l .

34 .  Carta a l  Arquitecto M u n ic ipa l .  28 de noviembre de  1 873. 

35. Carta a Miguel Arébalo.  Arq u itecto. 28 de noviembre de 1 873.

36. Carta a don Manuel  González del Valle. 28 de noviembre de 1 873.

37. Academia de Art i l lería. 29 de noviembre de 1 873. Queda V. I .  a utorizado, según . . .  para
proceder a la i nca utación de los edificios l lamados Pabe llones. F i rmado: E l  Brigadier­
Subdi rector, Sebastián Pras.

38. 1 de diciembre de 1 873. Contestación a las dos com un icaciones de fechas 1 7  y 29 de
noviembre pasado. Fi rmado: Ma nuel  Gonzá lez del Va l le .

39. 3 de dicie mbre de 1 873. Comi sión de Monu me ntos. A la Co misión de Propiedades.
Respuesta a las com un icaciones del  26 y 28 de noviembre pasado. F i rmado: E l  Arq u i ­
tecto Munic ipa l .  Joaquín de Odriozola . 

40. Carta al Aq uitecto don M igue l  Otrenada. 3 de d ic iembre de 1 873.

4 1 . 4 de diciembre de 1 873. Carta a l  D i rector de la Comisión de Propiedades. Ped ido de 
una certificación de i nca utaciones. F i rmado: M igue l  Arévalo. 

42. Carta a l  D i rector de Propiedades y Derechos de Estado. 4 de dic iembre de 1 873.
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43. Ca rta a l  Br igadier-Subd i rector de la Academia de Art i l lería .  1 8  de d ic iembre de 1 873.

44. Academia  de Art i l ler ía .  28 de d ic ie mbre de 1 873.  Sebasti án Pras sup l ica a V . I .  se si rva 
man ifesta r le si e l  oficio de ese Centro Adm i n i strativo es  equ ivocación, puesto que
l lega a mi  poder  con d iez días de retraso.

45 . Ca rta del Br igadier Subdi rector de la Academia de Art i l lería .  30 de d ic iembre de 1 873. 

46. Carta al D i rector Genera l  de Propiedades y Derechos de Estado. 30 de d ic ie mbre de
1 873.

47. Comisión de Monu mentos H istóricos y Artísticos de Segovi a .  29  de d ic iembre de
1 873 .  Orden de la  Academia de Arq ueología en  contra de la inca utación del Alcázar .
F i rmado: E l  Gobernador-Presidente: F i rmado: I legib le .

48. Ca rta a l  Gobernador de la  Provincia .  30 de dic ie mbre de 1 873.

49. Carta del Gobernador de la Provi ncia de Segovia.  Sección de Fomento. 1 1  de abr i l  de
1 874. Al i ltmo.  señor D i rector G e nera l  de la  I n strucción Públ ica .  Del  31 del pasado
mes: Conf irmación (5)  en  contra de la  i nca utac ión del Alcázar. F i rmado:  Antonio de
Vi l l a r. 

50. Carta a l  Di rector Ge nera l de Propiedades y Derechos de Estado. Negoc iado de Ventas.
Madrid,  20 de abr i l  de 1 874. F i rmado: A .G .  Alva rez.

5 1 . D i rección General  de Propiedades y Derechos de Estado .  Negociado de Ventas. 
Madrid,  20 de a br i l  de 1 874. Fi rmado: A.G. Alva rez. 

52. D i rección General  de Propiedades y Derechos de Estado.  Negociado de Ventas.
Madrid,  5 de mayo de 1 874. F i rmado:  A .G .  Alvarez.

53. Señor Presidente de la Com is ión de M o n u me ntos H i stóricos y Artísticos de Segovia, 9 
de mayo de 1 874.

54. l l tmo.  señor D i rector Genera l  de Propi edades y Derechos de Estado .  25 de mayo de
1 874.

55. Comis ión de Monumentos H i stóricos y Artísticos de Segovia .  21 de mayo de 1 874. 
(Hab la  del Corpus C h ri st i ) .  Carta d i rig ida a la Ad m i n i strac ión de Propiedades. En virtud
de la  s uperior O rden del Preside nte y del Poder  Ejecut ivo de la Repúbl ica ,  por la que
si rve ordenar al ramo de Hacienda que sea n respetados y se exc l uyan de la e nagena­
c ión los restos de l  Regio Alcázar de esta c i udad y e l  Convento t itulado de Corpus
Ch r ist i ;  seg ú n  la  Comis ión que presido lo  ha sol ic itado, para que la m i sma determine lo
que  considera monumental a uno y otro edif ic io,  d ijo a V. S. seg ún el a c ue rdo  de ayer:
constituye la parte monumental del Alcázar que esta Comis ión ha c reído de l  deber de 
un I n st i tuto rec la mar  a l  Gobierno de la Repúbl ica pa ra evitar en c ua nto sea posib le su 
tota l  ru ina y con e l la  la pérdida de m uchos deta l les  que  se conserva n e i nstru ye n  de las
d iversas épocas a que se refiere su g ra nd iosa construcción, servid umbres  y orna men­
tos, e l  perímetro c uya pri mera l ínea que es  una recta horizo nta l por l a  parte de Oriente, 
forma la verja con sus tres puertas en el ce ntro; por el Norte y pa rte de Ponie nte el río 
Eresma y S u r  el a rroyo Cla mores, q uedando de l  c i rc uito ambos parq ues trazados sobre 
la dec l i nación y escarpa de la roca que  l amen por su base las  corrientes respectivas de
a g u a .  Los dos parques accesorios de l  Alcázar van compre ndidos en lo m o n umenta l 
porque además de describ i r  l a  favora ble topografía que d i o  magn if icencia y condic io­
nes de i nexpugnable a la edificación de que sus pa rtes conserva n: E l  del S u r, cercado
con sus ant iguas m u ra l l a s  y c ubos y es  med ia nte un  puente que ha  recordado hasta

(5) No se halla entre estos documentos esta carta del 31 de marzo de 1 874.
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muy poco ha, el que existió pr imit ivo l la mado a fac i l i tar la e ntrada cond icional en la 
fortaleza desde su origen; el del Norte, recog ido por una ta pia que a rra nca del  edificio, 
de onze pies de a ltura y una puerta carretera para e l  servicio accesor io del edificio, 
tiene natural mente comunicac iones con e l  Alcázar y en él hay un ca mino cubierto que 
termina en un fuerte c i l i ndro de r ica fábrica bañ ado e n  lo exte r ior por e l  r ío ,  háb i l  de 
ma nera de abastecer de agua e l  edificio los Antig uos con la más completa impunidad 
(6). Son además los dos Parq ues servidumbre de necesidad absol uta pa ra ... e l  Alcázar, 
por la fac i l idad conque puede ar roja rse a e l los los m ismos escombros que habrá de 
rec lamar  la  l i mpia y pre l im i nar  a la resta uración que la Comisión de Monumentos se 
propone antes de trasladar el paseo; y el del Norte especia lme nte medio fác i l  de 
proveer por él de los materia les necesarios a la resta uración que esta Comisión 
reserva en e l  Monasterio del Parral  y cuya e levación  por otro medio hará i mposible 
todo i nte nto . . .  (habla del Parque de Entrada). Existe, sin embargo, dentro de la verja y 
en el costado izq u ierdo de la Plaza del mismo monu mento una edificación, servidum­
bre que fue de l  Cuerpo de Art i l lería l la mado pr imero «Casa de la A lqu imi a» y fue 
después además de haber conse rvado en e l la  e l  Gab inete de Física y Picadero de 
Cabal los, se entie nde con e l  nombre de Pabel lones, que nada tienen en verdad de 
monu mentales ni aún h istóricos por lo cua l  esta Comisión deja de comprenderlos en 
su rec lamación y cree que pueden ser enagenados de esta mane ra :  Tiene la verja en 
uno de sus extremos abierta una puerta de comunicación a los mi smos Pabe l lones por 
u n  costado de la plaza ypor e l la puede concederse u na servidumbre a éstos media nte 
u na pared d ivisoria que deje la g ra n  pa rte resta nte a la entrada del  Monumento y que
por c ierto esta Comisión piensa coloca r en e l la  a lg unos monumentos de piedra de los
que han de constitu i r  e l  . . .  Como la repa ración o d ivis ión no podrá ser nunca con la
absol uta independencia que el dominio procesorio rec lama, se permite esta Comisión
indicar cua n conveniente se ría la concesión de esta parte l l ama Pabel l ones a a lg una
Corporación Ofic ia l .  (Habla 44 l íneas del Convento de Corpus Ch risti ). Lo que tengo el
honor de comunicar a V.S. para se si rva eleva rlo a la S uperioridad de su ramo, en
cumpl i m iento de lo predestinado por e l  Gobierno de la Repú blica. Dios g ua rde a V.S.
muchos años. Segovi a, 21 de mayo de 1 874. Fi rmado: El Gobernador Presidente. Va
dirig ida a l  señor Jefe Económico de esta provi ncia . 

56. l l tmo.  señor D i rector Genera l de Propiedades y Derechos de Estado. 26 de mayo de
1 874.

57. Di rector General de Propiedades y Derechos de Estado. 1 de Jul io de 1 874. Habla del
Corpus Christi .  F i rmado: Joaquín Saavedra.

58. Señor Presidente de la Comisión de Monumentos H istóricos y Artísticos de esta capi­
tal . Segovia, 3 de j u l io  de 1 874.

59. Comisión de Monu mentos H istóricos y Artísticos. 4 de ju l i o  de 1 874. F i rmado: José
Echevarría.

60. Señor presidente de la Comisión de Monu mentos H istóricos y Artísticos de esta capi­
tal .  Segovia, 4 de j ul io de 1 874.

6 1 . Academia de Art i l lería. 25 de j un io  de 1 874. 

62. Sr. Brigadier Subdirector de la Academia de Arti l le ría de esta capita l .  4 de j ul i o  de
1 874.

(6) Esta frase, citando la palabra « impun idad» es de donde deducimos en el Capítu lo  de Abastecimiento,
que la ma nera de abastecer e l  Casti l lo, mediante el c i l indro era cogiendo el agua con cubos o utens i l ios 
desde este c i l indro a las aguas del Eresma que bañan su base. Este documento es también citado en el 
libro •Castil los de Segovia», de Juan de Vera y Manuela Vi l la lpando.
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63. En la c iudad de Segovia a seis de j ul io  de 1 874, reun idos de una pa rte d on Ma nuel
Entero, Adm i nistrador Económico de esta provi ncia y de la otra don Federico Leve n­
fe ld ,  Comanda nte del Cuerpo de Art i l lería, a m bos de com ú n ,  convi n ieronen que éste 
l leve en renta y arrendamiento a contar desde el pri m e ro del  corrie nte el l oca l t itu lado
Pabel lones, situado en la Plazuela que a ntes se denomina ba de l Alcáza r, hoy de la
p ropiedad del Estado, por t iempo i ndetermi nado y en la  ca ntidad a nu a l  de 780 pesetas,
obl igándose a l  señor Levenfeld no sólo a satisfacer la ind icada suma, por tri mestres
a nt ic ipados, s ino ha dejar  l i bre el citado loca l ta n l uego como sea e nagenado por la
Hac ienda, debiéndose advert i r  que  el t ipo tomado para este arrend a m ie nto es el  que
fue señalado por el M i n i sterio de la G uerra , en órdenes del Gob ierno de la Repúbl ica,
fechas 28 de j u l io y 1 2  de agosto de 1 873.  F i rmado: Ma nuel  entero y Federico de
Levenfeld.

• 

64 . Inventario e inca utación del  edif icio t itulado Pabel lones situado en la Plazuela del 
Alcázar de esta Capita l ,  del que  se hace entrega en este día a la Hac ienda por la 
Academia  de Art i l lería, establec ida en esta Ca pita l ,  en v i rtud de órdenes del Excmo. Sr. 
M i n i stro de la G uerra y D irección Genera l de Propiedades y Derechos de Estado, 
fechas 22 de noviembre de 1 873 y 22 de j un i o  ú lt imo.  Pabellones. Entra ndo por las 
puertas de h ierro a la Plazuela del Alcázar, por donde el edif ic io de que se trata tiene la 
servid umbre de e ntrada, apa rece a la izq u ierda de d icha Plazuela un edif ic io  t itulado 
Pabel lones, cuya fachada m ide una long itud de 59 metros c ua re nta cms y t iene tres 
puertas de e ntrada: 1 . º .  Gab i nete de física, te n iendo ésta una puerta de p i lastras, 
s i l ler ía con capiteles del orden jónico y sobre e l la  un esc udo de armas de p ied ra ca l iza .  
3 . º .  Pa ra e l  servic io del  que  f ue picadero y g i m n a sio. (A conti nuación se da n una  serie 
de medidas y s uperf ic ies de todas las dependencias y «corra les», c uyo valor total 
asciende a 3 . 1 79 m .2 ). Las g a ritas que se ha l l an  delante de esta finca y en una de las 
cua les  hay un pozo q u e  «trae» de las aguas  de la  C i udad (así como las f ue ntes que 
están dentro de la  m i sma)  pertenecen a este edif ic io .  Valor en renta 800 pesetas. Con 
los reparos 20.070 ptas. Segovia 6 de j u l i o  de 1 874. F i rmado: El Jefe Económico, 
M a n ue l  Entero. E l  Jefe de Propiedades, Ca rlos Leonor .  El Maestro de Obra s, Ma nuel 
Vázquez; E l  Comanda nte de Art i l l e ría, Federico de levenfe ld.  E l  Adm i n i strador, que 
t iene f irma i leg ible y e l  Perito Agr imensor, Vice nte (del Amo). 

65. 8 de j u l o  de 1 874. Inve nta rio e i nca utac ión de la s ru inas  del edificio titu lado Alcázar de
esta C i udad y su Parque en q u e  se hace e ntrega en este día a la Co mis ión  de Monu­
mentos H i stóricos y Artísticos, e n  virtud de lo  d ispuesto por la D i rección G eneral de 
Propiedades y Derechos del  Estado, en Orden fecha 27 de j unio ú l t imo,  del  que  tra ns­
cr ib imos las s i g u ientes citas: En la Plazuela que da entrada por e nfrente del ind icado
Alcázar, existe un paseo a la derecha con á la mos neg ros y en pa rte oc upada por un
Alg i be subterráneo . . .  (7) . . .  Los terrenos del  Alcáza r comienza n  desde e l  foso; l a  Pla-
zuela es h oy vía públ ica . . .  Pa rte de las paredes de pisos s u bte rráneos del edificio se
ha l l a  a menaza ndo ru ina  y como q u iera que los señores  de la Comisión de M on u men­
tos haya n creído que  son arreglo a sus exposiciones y la dete rminación de l ímites por 
orden superior t ienen hechas, debía ser exte nsiva la inca utación que  a hora tie ne lugar
a todo e l  Parq ue del  Sur y a l a  Plaza prel i m i n a r  del mon u me nto o sus ru inas  de la que
sólo había de cederse una servid u mbre y para la e ntrada a los Pabe l lones ( f ina l i za con
una protesta e n  e l  acto e n  tales térm inos) Fi rmado, E l  Jefe Económ ico, Ma nuel  Entero.
E l  Preside nte de  la  Adm i n i stración de Propiedades de la Capital ,  Vicente Sa ntiago. El
vicepreside nte de la  Comisión de Monume ntos, Ramón Depret. E l  voca l  de la  Comi­
sión, José de (Sor ia)  y G ut iérrez, y e l  Jefe de la Sección de Propiedades, Carlos Leonor.

66 . Carta el  l l m .  Sr. D i rector G e neral  de Propiedades y Derechos del Estado. 9 de j u l io  de 
1 874. 

(7) Nos preguntamos aqu í  si  el algibe ocupará sólo la parte derecha de la Plaza o por el contrario que el 
género femenino del adjetivo «ocupada» se refiera a la Plazuela, con lo que el emplazamiento de dicho 
Algibe resulta incierto. 
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67. Carta desconocida de la Ac. Const ituc ional  de Segovia .  F i rmado: Fra ncisco ( I legible) .
1 4  de j u l io  de 1 874.

68. Carta al Sr. Alca lde de esta Capital .  1 4  de j ul i o  de 1 874.

69. Segovia 18 de j ul io  de 1 874. Pol ic ía Urbana e Instr ucción Pública. Del Alca lde.

70. Sr.  Alca lde de esta Capital. Segovia 20 de j ul io  de 1 874.

7 1 .  l i mo. Sr.  Di rector Genera l  de Propiedades y Derechos de Estado. Segovia ,  20 de j ul io 
de 1 874. 

72 . l i mo. Sr. Di rector General  de Propiedades y Derechos de Estado. Segovia ,  24 de j u l io  
de 1 874. 

7 3 .  D .  Rafael Casado, Coronel Grad uado, Teniendo Coronel  Pri mer Jefe de la Com a ndan­
c ia  de G uerra de la Provi ncia de Segovi a .  ( I nve nta rio donde se c i ta  la  exi ste ncia de l  
a lg ibe en la  Plaza de e ntrada). 

74. Segovia 20 de noviembre de 1 890. (8)  Copia para e l  Jefe de la  G uard ia  C ivi l .

7 5 .  Carta desconocida e i legible, d e  medio fol io .  

76 . Carta a l  Exc mo. Sr. D i rector Genera l  de Propiedades y Derechos de Estado. 4 de 
d ic iembre de 1 890. 

77 . Copia de la carta n.º 79.  

78. Sr.  Ten iente Coronel  Pr imer Jefe de la Coma nda ncia de la G uard ia  C iv i l  de Segovia .

7 9 .  Copia de la  carta a nterior. 

80 . Ad m i n i strac ión de Propiedades e I m p uestos de la  provi ncia de Segovia .  1 1  de j un i o  de 
1 882. (9) 

8 1 .  Carta a l  Sr. Gobernador C ivi l de esta provi nc ia .  

82 . Copia de la carta a nterior. 

83 . Carta a l  Sr. Alcalde de esta Capital. 21 de j un io  de 1 882. 

84 . Alca ldía de Segovia . Conf i rmación de la ca rta de 1 2  del  actua l , del Arq u itecto M u n ic i -
pa l  ( 1 0), 18  de  j ul io de 1 882.  

85 . Copia de la ca rta a nterior. 

86 . Documento i legible (Se d isti n g ue e l  nombre «Fel ipe Maldonado»). 

8 7 .  Sr .  Te niente Coronel  Primer Jefe de  la G u a rd ia  C ivi l de la  Provi nc ia ,  a provechamiento 
de unas piedras adheridas al edif ic io.  28 de j ul i o  de 1 882.  

Ca rpeta 1 5/ 1 7. Año 1 765. Cue nta del coste de los ornamentos, a lhajas y otros 
utens i l ios para la Capi l la de los Reales Alcázares. 

(8) Hay un  período de tiempo entre 1 874 y 1 890, en el que no hay correspondencia en  este Archivo,
excepto los documentos de 1 882, referenciados a cont in uación.

(9) Para esta fecha, seguro han comenzado ya las restauraciones en el Alcázar. 

( 1 0) La carta de 1 2  del actual, no se encuentra entre estos documentos. 
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1 .  Cuenta por menor del coste de los ornamentos, a lhajas y demás utensi l i os para la 
Capi l la del Rea l Alcázar de Segovia de esta C i udad, dest inada para el Servic io espir i ­
tua l  de la Compañía de Caballeros Cadetes del Rea l  Cuerpo de Art i l le ría ,  que es como 
s igue :  (No transcribi mos todas las cue nta s por la  g ra n  exte nsió n que oc upa n, sin que 
h aya que destacar n i ngún utensi l io  que no sea pa ra los f ines c itados). 

2. El Conde de Gazola ha rec urrido al Rey con la adjunta Relac ión formada por D isposi­
ción del Cardenal  Daviasca, Vicario Genera l ,  compre nsiva de las a lhajas, orname ntos 
y utensi l ios que se necesitan para el decente Servicio e spir i tua l  de la Compañía de 
Cadetes de Art i l lería, en sol icitud de que  se provean estas a l h aja s S . M .  en vista de 
todo me manda pasar a V.S .  la referida relac ión para que disponga se hag a n  los
referidos orname ntos y demás que contiene, proc urando el mayor a horro, economía 
de las Reales Ordenes y de la Real  Orde n lo prevengo a V .S .  pa ra su i nte l igencia y 
cumpl im iento. Dios gua rdse a V.S.  m uchos a ños. Madrid 24 de j un io  de 1 765. F i r­
m ado: El Marqués de Squ i lace, Fra ncisco de Azcue.

3. Madr id 24 de j u n i o  de 1 766 .  ( 1 1 )  El  M a rq u és de Squ i lace.  Para que se hagan dichas
a l hajas y orna me ntos.

4. En cump l im iento de Orden del Eminentís i mo Cardena l Patria rca, Vicario Genera l ,
com unicado a l  Licenciado D .  Pedro Vidal  de Tovia, Ten iente Vica rio y Genera l  de otros,
por carta de 1 2  de enero de este año y por fa l leci m i e nto de enero,  otro d i rig ido a mi, e l
Don (Joaqu ín )  de S ierra y Gi l ,  actual  Tenie nte Vicar io ,  en carta escritura,  de orden de 
su E m i ne ncia cuya en el Real  S it io del Pa rdo, a pr imero del corrie nte mes de febrero.

Archivo m unicipal de Segovia 

1 .  Relación de pozos y a lg ibes de la  Ci udad, fechado en 1 825, exi stente en el Armar io  VI, 
legajo 87 1 ,  apartado 1 4. 

2. Documentos sobre una reedif icación en 1 875.

3. Resta u ración de 1 88 1 - 1 886.

Archivo H i stórico d e  Segovia ( De Protocolos). 

J uzgado de 1 . ª I nsta ncia de Segovia ,  Año 1 882. Causa n .º  48. 1 .038- 2. Con motivo de la 
m uerte casual  de Francisco Gómez y Gómez, ocurr ida el 1 4  de j u l io ,  a consecuencia de un 
golpe que reci bió en las Obras del Alcazar, en que se ha l laba trabaj ando. 

( 1 1 )  Debe ser 1 765, ya que la  carta a nterior está fechada el  mismo día, 24 de Jun io de 1 765; así es que 

sería un  error. 
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